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INTRODUCCION" 

El presente trabajo· es ,)in ~;~mer·:·.acercamie'nto ·al estudio 

del comercio interne;t .en la Nueva-España ·.de -finés de-·.1a C_olonia. : El int!, 

rés principal ha sido la reconstrucción y 'el análisiS cu.intitatiVo de 

los intercambios, de la composición de estos, así como de la amplitud ª.!. 

paciaL de las relaciones comerciales. Ha sido realizado por medio de la 

información de las alcabalas, contenida en los libros reales de alcaba

la_s y· en el cuadro de los estado generales de las cuentas en todas las 

adúánaa. Materiales localizados en el Archivo Ge~eral de la Nación. 

El tema lo constituyen el desarrollo de los intercambios y 

el-de las r~laciones comerciales a nivel intra e interprovincial, en el 

último cuarto del siglo XVIII y primer decenio del XL'{. Desde luego es

te· no es un estudio exhaustivo,, diversas. deficiencias', lagunas y l?mis.i!!_ 

nes de carácter documental, así como de capacidad personal,. limitan el 

alcance de este. Muchos aspectos han sido tratados de manera superficial 

y otros no han sido abordados. 

Las motivaciones que me llevaron a realizar este estudio 

han sido varias, En primer lugar fue la necesidad de llevar a cabo un 

proyecto de investigación sobre el 11 comercio de los productos agrogannd~ 

roa en el Obispado de Michoacán en el siglo XVIII''. Estudio particular 

que debía formar parte del proyecto general que SI! venía desarrollando 

l!U d Seminario de Historia de la Agricultura, de la Direccl6n de Estu

dios Históricos del INAH. La escasez de estudios sobre el desarrollo de 



la 3gricultura, la .. ind~stria. y el comerCfo nov~hispanos; y por .otro .. 1ado, 

la existencia de datos que registran una buena parte del_ movimiento co

mercial, han alentado la realización de este trabajo. Considerando qUe 

el comercio representa la parte negoci:ida de la producción interna, así 

como la de los artículos extranjeros importados por la colonia, este re

sulta ser un buen indicador sobre el desarrollo de la economía novohisp!!_ 

na y de los vínculos interprovinciales. Con él podremos tener una iden 

aproximada del estado en que se hallaban la economía y el comercio en la 

Nueva España, as! como los cambios operados en ellos, especialmente duran 

te el periodo de las reformas borbónicas. 

Los estudios acerca de la situación económica- en la Nueva 

España de fines del XVIII. han destacado que el comercio interno registró 

un crecimiento desigual. Ello debido a la diferente capacidad y grado de 

desarrollo de las economías regionales. Incremento que también fue esti

mulado por las pol!ticas que en mnte.ria económica, fiscal y comercial, i!!!_ 

pulsó la dinastfa de los barbones. El desarrollo de los intercambios ha 

sido el proceso que he querido comprobar. Para tal fin ha sido necesario 

una delimitación. 

En el tiempo, el estudio se enmarca entre los años Lle 

1777 y 1810 1 esto es, desde el inicio de la recaudación directa de las 

alcabalas por parte de la Real Hacienda hasta el inicio del movimiento 

de insurgencia. En realidad las fechas tope fueron de.terminadas por el 

material localizado. No obstante, el periodo de estudio es significati

vo en la historia de la Nueva España, ya que representa una época de 

cambios en la vida econ5mica, política y social del virreinato. Además 



porque en ese periodo-·el ·cómerci0 1 ,los- i-ñgresos reales y ciertos st?cto-

res y region~s. econóaiicas de la' Nueva España experimentaron un proceso 

de expansión •. ProceSo de· ~recimienio material pero también de aumento 

de. la desigualdad, in_seguridad y rivalidad económica, política y social, 

e-1 cual· h~b~l'.á d_e _provoCar un compc:'rtamiento irregular de los intercam

bios, así como en las relaciones interprovincinles. Por lo que toca a 

la delimitación espacial se ha elegido a la ciudad de Guanajuato como 

caso de estudio. Aunque debo advertir que en la parte relativa al com

portamiento de los intercambios he tomado el caso- de la a·dministración 

alcabala.toria de Guanajuato con ·el fin de salvar-fa -ftilta de cin-tOs ·r·éfe--_ 

rentes a aquella ciudad. 

Sin duda, los casos son representativos de la actividad 

mercantil y de la situación socio-económica imperante en esa época. 

A partir del último cuarto del siglo XVIII, su actividad principal: la 

minería, experimentó un gr.:m florecimiento que los convirtió en uno de 

los miís importantes centros de producción y consumo dentro del virreina-

to, La deumnda diversificada de bienes y productos alentó el desarrollo 

de un significativo tráfico mercantil, compuesto por artículos de origen 

novohispano así como extranjero. Pro<luctofl que, a cambio de la plata, 

eran suministrados a esos mercados desde diversos centroR y prnvfncfns 

de la Nueva España, 

En términos de la balanza comercial, la prosperidad eco

nómica de la administración alcabalatoria y de la ciudad de Guanajuato, 

y el proceso dc mnnetarización de la economra novohlspuna, favorecieron 

el aumento de los intercambios. Sin embargo su desarrollo se vió limit!!_ 



do por diversos acontecimientos Suc.edid~~ ·_e.n::esn :~poca~:: El):llma de- in

seguridad imperante dentro y fuera de. la coloni.a, lo ~i.smo que_ los ciclos 

de las producciones agrícola y minera, condici~naron su. evolu.ción. En 

el mismo sentido, los cambios l!O las rela'ciones de producción y en la 

forma de retribución a los trabajadores, repercutieron de manera difere.!! 

te en el tráfico mercantil hacia esos mercados. Situaci6n ante la cual 

los centros de distribución mejor consolidados lograron mantener sus v!_!! 

culos comerciales. 

Si bien el interl!s del tema lo constituyen el desarrollo 

del comercio y el de las relaciones mercantiles al interior de la Nueva 

España, también se pretende dar una idea sobre L::t situación socio-económica 

imperante a fines del siglo XVIII y principios del XIX. La desarticula

ción económica y la etapa depresiva experimentadas en la primera mitad 

del siglo XIX, en partf! se explican por los cambios ocurridos en último 

cuarto del siglo XVIII y primer decenio del XIX. La pérdida o deterioro 

económico de diversos mercados que habían ~ido el respaldo p<1ra la pro

ducción novohispana, y acaso para la extranjera, sin duda se fue gestando 

en ese periodo. 

Solo me resta señalar que el planteamiento general de los 

problemas lo he dividido en dos partes: en la primera he incluido los 

estudios referentes al sistema alcabalatorlo y al de la estructura del 

mercado novohl~pauo; en la segunda se 1:ncuentr<1 el estudio relativo al 

comportamiento de los intercambios, así como eJ de las relaciones lntra 

e interprovinciales. 



r..EL srsmiA Al.CABALATORIO E!I LA NUEVAESP.Ul.A 

Durante la Colonia,··y ha:sta fines· dtu siglo· ~IX, la-alcabala 

fue un impuesto ·qUe gravó los actos de intercamb'ió reéllizados en los á:r.bi-

tos rural y, sobre todo, urbano. Este der~c.ho llegó a ser un graVaDle.n ·que 

se exigió por la simple intt'oducción de bienes y productos en los cen.tros 

urbanof:>. As!, hacia los últimos añós del siglo XVII, la alcabala se. con-

virtió e_n un impuesto que pesó sobre el consUmo. Tal 'fue la importancia 

de este derecho, y por .tanto de la actividad comercial, que- llegó a const! 

tuir una de las principales bases de los presupuestos gubernamentale.S can-

to e.n tiempos. de' la_ cO~~m~a, así como en el pe_ríudo_ lmiep~11J~1,:ate. 

. . 

POC .-~-Us .;~-~ract'erí~ticas, la alcabala. ~s uno de los· mejoÍ'es 

indicádOi-es p~;~-.: ~~~~·.:~·~-~~~·i~~JÍ~l · ~Ó~tfr~io. inti::r~o eri la Nueva Esp_añ~o ~obr~ 
todo·~ _p~r'.~i·r~~~~~~~-~:-G{~;~_~;~:~~~~rto .:C1Cl si&l~ .-;{vnr, época t!O la que comenzó a 

ser gc~e~~da ·u~:~.;~~~·~· ¿.~·~tid·.Jd de. inior.:n.:1ción,- debido a qu~_ ~1 ramo de las 

alcabala~--; ~~~6:~~·. ~'~/:·~d~¡~¡s~,r~~:o de nu.eva cuenta ·por la -Real Hacienda. 
··';"-::: .: ... -.·~~;·~.' "·.:> 

EBpaña 

. :,'.".--.. -:·/·' .>-·· '\~·~~:<·.:· ...... ' _. 
G::·~{-~~~~~.~:'..~f~~~·-· ~7J~~~~t~~ª,,. en /Es;nfi:i .l:o~1 i:l t in de ::tli •; t ·1 .. 

l_o~_ .. gast_o~·:_(Í~ ~~;:'.~O·~;~-q~íiL~ii~~.é~-~k~Xi.d_'~:-~~·~~-~i·Íi~ se hiz.o cargo de la r~ca~ 

dación y ad~ini~-~~~Ci·ef~;·:i~:~)~'.'.' .. _recursos g'enl!raduS' por e.i;~i: groJvam1m, según 

acuerdo d~ ·la~>~Ol:-t~~~·;~~::l~42·~: .. · E~ .¡349· el raruo de las alcabalas fue ti~rc-



gado perpetuamente al. fondo del real p_atrini:~n_io~· La manarquíá, .española -d! 

cidió instaurar este derecho en sus doÍninios en ultramar a· mediados del s! 

glo XVI. 

Hacia 1558, el rey Felipe 11 1 sus ministros y la "junta de S!_ 

bios11 acordaron establecer el derecho de alcabalas en los dominios españo-

les en América, puesto que al haberlos incorporado a la corona de Castilla 

debían verse gobernados por los mismos principios y fundamentos que regían 

en la metrópoli (1). Para tal efecto se ordenó a los representantes del 

rey que se cobrase dicho gravamen sobre los actos de intercambio de bienes 

y productos. 

En realidad, fuer.on los apuro~ económ.i-~~s. de "1a corona españ~ 

la los que alentaron la implantación de la alcabala en la Nueva España y 

el resto de las colonias 11
( ••• )los grandes y cont!nuos gastos impedidos trn 

mantener gruesos ejercitas y armadas para la defensa de la cristiandad y 

conservación de sus señoríos, y que no bastaban ya los socorros y servicios 

que los de Europa le habían hecho, ni aún para los ordinarios y forzosos 

de conservar la paz y la seguridad que convenía a estos, y a sustentar la 

contratación de las Indias, y con el objeto de sostener contra los corsa-

rios extranjeros una guerra armada en el océano, se mandaron establecer en 

ellos los derechos de alcabalas, ordenándose, que las primeras y demás ve~ 

tas, trueques o cambios exigiese por entonces solo un dos por ciento, 

pues sin embargo de que en aquellos reinos se exigía el diezmo ( ••• )"(Z}, 



El sistema alcabalatorio se estableció así en Nueva España 

haciR el último cuarto del siglo XVI. En octubre de 1574 el virrey N.:irt!n 

Enrfquez dió ·a conocer las personas, efectos y contratos sujetos al pagó 

de alcabalas y aquellos que se eximían del mismo. La pobla~ión indígena, 

la iglesia, los conventos y los monasterios de frailes y monjas, lo mismo 

que los ·clérigos 'seculares y regulares, fueron liberados del pago de alca-

balas de las ventas y trueques que hiciesen con productos naturales e in-

dustrlales de sus haciendas, beneficios, diezmos, primicias, obenciones, 

emolumentos y limosnas que les hiciesen, siempre y cuando los bienes fue-

ran de las haciendas obtenidas en su primera 11dotación o fundación 11
, porque 

de lo contrario habrían de pagar el derecho correspondiente, o bien, cuan

do los productos "los cambiasen por vía de negociación"(J). 

El momento en el que se exigió el pago de la alcabala varió, 

Entre 1575 y 1695, el cobro fue exigido después de haberse verificado la 

venta de las mercancías. De 1696 en adelante, a petición del Consulado de 

México, la alcabala tuvo que ser satisfecha al momento de ser introducidos 

los "géneros o cfectos 11 a la población, ya sea que fueran o no objeto de 

venta <4>. Tal parece que esta medida (ue aplicada siempre y cuando los 

bienes y productos tuviesen como destino final la localidad en la que se 

efectuaba el cobro, y desde luego en aquellos casos en los que se realiza-

ha el acto de intercambio con artículos destinados a otro mercado. Así, 

la alcabala llegó a ser un gravamen que pesó sobre el consumo. 

Las funciones de recaudación y administraci6n del ramo_ de al-



cabalas quedaron en manos de diversas instancias. - Una vez establecido, la 

Real Hacienda se hizo cargo de él. Para ello fue nombrado un contador y 

administrador general (Gordian Casasano) Y varios rt?ceptores para la cobra!! 

za del derecho en los partidos establecidos. Según Fabian· de Fonsecn y 

Carlos Urrutia, los partidos alcabalatorios en que se dividía el reino de 

la Nueva España hacin 1600, comprend!an: _los seis obispados, los setenta y 

cinco curatos, las ciento treinta y seis alcaldías mayores y corregimien-

tos, además de la jurisdicción (indefinida) de las cajas reales de Méxi

co (S). 

Desde su establecimiento y hasta los primeros años del siglo 

XVII, el ramo de las alcabalas estuvo bajo la administración directa de la 

Real Hacienda. En ese periodo el contador y administrador Gordian Casasa-

no (1575-1591) y más tarde, los oficiales de las cajas reales de México 

(1591-1602), se hicieron cargo del ramo, hasta que la corona decidi6 arre!! 

dar los distritos alcabalatorios. Precisamente en la etapa en la que di-

versas funciones de carácter político-administrativo fueron_ descentraliza

das, debido a la incapacidad econ6mica de la corona española, pará sUfragar 

los gastos de administración. 

El sistema e.le encabezamiento 

.. ' ~~·' _,.: ' 

En los primeros años del siglo .XVII', ·1·a_·adulÍrlÍstrac:i.6_ñ, .dCl· r!. 

mo de las akc.tlrnla!:.i comenzó a ser descentrali~:~da~y ·~~a~~--a·:.:~:~.~o~·~:~·e otra 
---· ---,:-.. -?- -'->'-"",--_'. ---

instancia: los Cabildos civiles. Diversos distritos .alcabalatorios fuéron 



puestos en ar~cndamietlto o 11 encabez?mient_o" ~ Por este.·: medio e'~_ gobl.érno 

real dele'gó el cobro y administraci6n de los recursos generados, por -el de-

re cho de alcabalas a los gobiernos municipales• una vez celebrado el con-

trato de arrendamiento. Una de las principales características de este 

sistema fue que el monto del arrendamiento era prorrateado entre los veci-

nos y comerciantes de la localidad. Esta situaciOn fue, sin duda, favora-

ble para estos últimos y acaso para sus representados, ya que en lugar de 

pagar por derecho de alcabala el porcentaje correspondiente, sólo cubrían 

la cuota asignada por el Ayuntamiento. En cambio los mercaderes o indivi-

duos de otras localidades que llegaban a estos distritos, debieron pagar 

un monto mayor por derecho de alcabala, debido a que este representaba un 

porcentaje del valor de los artículos vendidos por ellos(6). 

El Cabildo de la ciudad de Puebla fue el primero en hacerse 

cargo de las alcabalas de su distrito. La concesión le fue otorgada en 

1601 y por un lapso de once años. Luego, los distritos alcabalatorios de 

México y Zacatecas también fueron dados en conceslón a los Cabildos de di-

chas ciudades, en lb02 y 1607 respectivamente, y por un periodo de quince 

años (7). Tal parece que el monto anual del arrendamiento se estimaba a 

partir de la cantidad recaudada en años anteriores. También dcbi6 haber 

influido en ello la localización e importancia económica del distrito, as! 

como la necesidad de favorecer su abasto. Asf, en el primer contrato cele 

brado con el Cabildo de ln ciudad de México, por ejemplo, se acordó la ca!! 

tidad de 77 mil pesos anuales, Por su parte, la representación de la ciu-

dad de Puebla se comprometió a cubrir cada año la suma de 24 mil pesos. El 
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distrito alcabala torio de Za ca tecas fue arrendáJo en !. mil pesos anuales, 

suma que refleja la necesidad de propiciar el tráfico mercantil hacia esa 

jurisdicción. Mediante el sistema de encabezamiento (as! como la venta de 

puestos públicos), el patrimonio real se procuró un ingreso fijo, el cual 

se vió incrementado gracias a los "donativos graciosos 11 que los arrendado

res daban al rey, como fue el caso del Cabildo y el Consulado de México, 

cuyas aportaciones ascendieron a la cantidad de 600 mil pesos. 

Una vez finalizado el periodo de encabezamiento, el contrato 

podía ser renovado. Los "cabezones" (término con el cual también eran de

signados los contratos de arrendamiento) sin embargo, no estuvieron conce

sionados en forma exclusiva a los Cabildos. Otras instancias tales como 

el Consulado de México o pequeños grupus dt! COtnl:rciantes de provincia, p~ 

dieron acceder a los contratos de arrendamiento. El Consulado de México, 

por ejemplo, se hizo e.irgo de las alcabalas del distrito de la capital no

vohispana, debido a que el Ayuntamiento de la ciudad se vió económicamente 

incapacitado para sufragar los gastos de administración. En 1664 1 es de

cir, tres años antes dt! finalizar el tercer cabt!zón, ~l Cabildo de la ciu

dad de México se declaró en quiebra. A partir de entonces y hasta 1754, 

el distrito alcabalatorio de México fue arrendado por el Consulado de Méx! 

co; salvo en los años comprendidos entre 1677 y 1694, cuando la administr!!, 

cilio corrió por cuenta de la Real Hacienda. El motivo de ello fue que los 

alcances y componendas del cuarto y quinto cabezón hubfa.n sido, según las 

autoridades reales, por una suma menor. Vale la pena apuntar que durante 

el tiempo de encabezamiento, ni el virrey, ni el visitador general, ni otra 
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.' ·.·· ; ,·:: ,· .· ' _· . ' 

alcabalas, S6lo :el -prio~- y.·cOnsül~s·- q~e' sus.titu!~n ~ · ~us antecesor~s podían 

hacerlo. 

El sistema de encabezamien_to permaneció vigente durante todo 

el siglo XVII y primera mitad del XVIII. A partir de entonces comenzó a 

ser suprimido en diversos distritos alcabalatorios de la Nueva España. La 

medida obedec!a a la decisión de la corona española de reasumir aquellas 

funciones político-administrativas que habían sido delegadas en tiempo de 

los Habsburgos. 

La administración directa del ramo 

En el transcurso de la segunda mitad del siglo XVIll, la di-

nastía de los barbones españoles emprendió una serie de medidas tendientes 

a centralizar aquellas atribuciones reales dadas en asiento o concesión en 

tiempos de los Hc.1bsburgos, La medida rcspondfa a una finalidad: el forta 

lecimiento del Estado monárquico mediante el saneamiento y el incremento 

de las finanzas reales, así como el bienestar y prosperidad económico. 

En la Nueva Espaiia la función de recaudación y administración 

de los distintos gravámenes fueron paulatinamente recuperadas por las aut!!_ 

ridades reales. Atd, hacia la segunda mitad del siglo XVtll. el ramo de 

las alcabalas pasó a ser administrado de nueva cuenta por la Real Hacienda. 
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En junio de 1752 el conde de Revillagigedo -virrey de la Nueva España- re

cibió la orden de poner el distrito alca.balatorio de la ciudad de México 

bajo la administración directa de la Real Hacienda, una vez finalizado 

(1753) el contrato de encabezamiento celebrado con el Consulado de México. 

Además de responder a las medidas de centralización, el contrato. no le fue 

renovado al gremio de los comerciantes debido a que este hab!a sido remBt!!_ 

do por una suma menor. En e!ccto, en la subasta celebrada en 1738, el di!_ 

trito alcabalatorio de la ciudad de México le fue otorgado al Consulado, a 

pesar de haberse presentado una ofartn que había superado, por 255 mil pe

sos, el ofrecimiento hecho por el cuerpo mercantil (B). 

A partir de 1754, la recaudación de las alcabalas en la ciu-

dad de MGxico y los partidos que comprendía• comenzó a correr por cuenta 

de la Real Hacienda. La medida afectó los intereses de los principales 

miembros del Consulado (los almaceneros), puesto que de esa fecha en adu-

lante la alcabala habría de pesar po.r "igual11 sobre todos los individuos y 

actos de intercambio pfevistos. La reacción del gremio de comerciantes no 

se hizo esperar. Este impugnó la decisión dt!l rey y sus derechos mediante 

una representaci6n. Adujo que durante el tiempo en el que tuvo a su cargo 

el cobro de las alcabnlas, había condonado a diversos individuos y opera-

e iones de intercambio de su pago. En particular, el Consulado pidió ex!mir 

de este gravamen las reventas efectuadas en la misma localidad, ns! comu 

el que pesaba sobre los gremios, met'caderes y tratantes de la capital dul 

virreinato. En un principio tal petición fue denegada ya que, durante ul 

sistema de encabezamiento, el Consulado hab!a cobrado la alcabala por ta-
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les conceptos, especialmente en Ocasiones en' las que no alcanzaba a cubrir 

el monto del arrendamiento {enteros) y los gastos de administración. No 

obstante, el gobierno virreinal procuró mantener las prácticas de cobro e! 

pleadas por el gremio de comerciantes con el fin de evitar el disgusto de 

la poblaci6n, y por otro lado, facilitar a la Real Hacienda la recaudación 

de las alcabalas C9). 

El Consulado no cejó en su intento por acceder de nueva cuen-

ta al arrendamiento del distrito alcabalatorio de la capital. Consideró 

que su solicitud ser!a atendida por las autoridades reales, dad.i la tncap!!_ 

cidad económica de estas. Tan convencido estuvo de ello que incluso amen!!. 

z6 con no emplear a aquellos individuos que se contrataran con la adminis-

tración real, una vez que le fuera concedido el distrito en encabezamiento. 

Sin embargo, su propósito fracasó. El proceso de centralización de las 

funciones político-administrativas, y los resultlldos favorables que trajo 

consigo la recaudación directa malograron su intención. Después del dis-

trito alcabalatorio de México, las aduanas foráneas pasaron a ser adminis-

tradas por cuenta de la Real Hacienda, entre 1776 y 1778, esto es 1 una vez 

finalizado el contrato de arrendamiento. No obstante. la administración 

directa en todm1 y cada una de las aduanas habilitadas nunca llegó a esta

blecerse por completo(tO). Ello debido a que resultaba incostcable el ma!! 

tenimiento y el funcionarniento de di ve mas aJunnas y receptorías. Aquellas 

que resultaron ser poco rentables, dado el escaza tráfico comercial y su 

situación geográfica, fueron puestas en cnbezón con los comunes de la loe! 

lidad (11). 
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_A__ p~;,tir de la segun~a-·mita~ de~· siglo XV~II, _el ramo de las. 

alciib.alas ·ru~_.--i-e?~&-ari.i.'ZSdo. H3C:Íá l 777 ¡:el virrey D. Antonio Bucareli ma!! 

d6 unir los partidos y puebios meno~~-s a las-. ~-dmi~istr~··cf.ones ~a6 cercanas 

a ellos. Entre 1754 y 1776, la 01dministración de los diversos distritos 

corrió por cuenta de un contador general: D. Juan Ant:onio de Arce y Arroyo. 

Después de 1776, el encargado del ramo fue el director de la aduana de Mé-

xico. Ya para febrero de 1780, la administración estuvo en manos tanto del 

superintendente director de la aduana de México, así como en el de las adu!! 

nas foráneas, cargo creado en 1778. En 1781 se mandó separar las funciones 

de cada uno de los superintendentes, quedando un director para el despacho 

exclusivo de las aduanas foráneas y otro para el de la aduana de México y 

su distrito ( 12 ). 

Con el fin de ejercer un mayor control sobre los intercambios, 

de manera particular sobre el comercia interprovincial, se dispuso y refor-

zó una serie de cedidas tales corno el que los conductores de los artfculos 

ll<!varan consigo la "gu!a11 o 11 pasc", documentos expedidos en las aduanas 

de procedencia de los bienes y productos. Estos documentos servían para 

efectuar el transito entre el centro de distribución y el de consumo, lo 

mismo que para confirmar el pago de las alcabalas y evitar el comercio de 

contrabando, En las guías y pases se consignaban: el nombre del conductor, 

el tipo o tipos de efectos, el valor global de cstos y el lugar del desti-

na. Adt::mfis, los conductores deberían llevar consigo la "factura'' o "carta" 

correspondiente, documt!ntos en los que eran registrados de manera pormcno-

rizada cada uno de los bienes transportados, su cantidad, su calidad y su 
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valor. Por su parte', a los bultoS 1 ºfrirdos 11
, ,etcétera, s~ mandó imprimir

les el 11mlirchamo 11
:, ~~llo- ,co~ ~l escudo del diS.trito alcabala torio desde el 

c.ulll -ernn_ remiddos., los· artículos. De esa manera el gobierno real ejerció 

un mayor conti-ol Sobre el tráfico _mer~antil, así como de los ingresos co-

rrespondientf!s asentados en los diversos libros de cuerita -cúadernos del 

viento, libros reales, etcétera-(lJ). 

P:ira las funciones de recaudamiento, el gobierno -Viiréin.ii 

desplegó un importante aparato burocrático. Emple6 principalmente a -1.ndiV! 

duos experimentados. Además, con el fin de garantizar su ·lealtad y evitar 

el frnude, el gobierno les ofreció unn remuneración atractiva. En reali-

dad, fueron dos las forma::; como el gobierno retribuyó al personal: una bu! 

na partll contó con un sueldo fijo (principalmente los administradores de 

loa centros alcabalatorios) y otra percib!a un porcentaje de. la recauda

ción habida en su distrito alcabalatorio(l 4). 

Ambitos y art !culos sobrf..-! los que pesaL" l.'.l nlc11bala 

Durante la colonia, una buena parte de la población novohiap_! 

na, lo mismo que diversos actos de intercambio con bienes y productos, e! 

tuvieron obligados a pagar el derecho dt: alcabalas. Este gravamen pesaba 

sobre los gt1neros procedentes de Europa y Castilla. (en adelante Europa), 

Filipinas (China) y dominios españoltts en América y t..11 Caribe (ult:ramari-

nos)~ Desde luego, una gran diversidad de ürtículos de ori..gl;!n novohispano 
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estuvieron sujetos al pago de alcabalas, Al respecto cnbe señalar que este 

derecho grav6 en forma diferencial los actos de intercambio realizados tan-

to con artículos de origen novohispano como extranjero. En algunos, la al-

cabala se deducía del valor aforado de las mercancías. Los bienes y produs_ 

tos sujetos a esta forran de cobro eran considerados -y consignados en los 

libros de cuenta- como efectos de Europa, China y ultramarinos y de la -

TieTra. En esas partidas encontramos una gran variedad de artículos tales 

Como: azafrán, papel, aguardfonte, fierro, vino blanco, aceite de comer, 

aceite de almendra, almendras, jargas, cera blanca 1 paño inglés 1 herrajes 1 

alemanisco, acero, vidrio, cristales, (Europa); canela, seda, listón 1 cacao 

de Caracai:;, cacao Maracaibo, cacao Guayaquil, pazuelos de China, cavos, 

laucin, gasa, cera de la Habana, (China y ultramarinos); piloncillo, sebo, 

cordobanes, badanas, rebosas, manteca, pescado, prendas de vestir, azúcar, 

vino, aguardiente, cacao de Tabasco, chile, mantas, jerguctillas, jamón, 

jabón, pita floja, cambayas, colchas, valletas, vidrios, clavos de tejama-

nil, paño, {Tierra) entre muchos otros. En estos rubros o partidas estaban 

comprendidos aquellos artículos cuyo valor comercial era superior a los 

diez pesos (IS). 

Por otro lado, hubo una gran variedad de artículos de origen 

colonial y extracolonial que est'uvieron sujetos a un arancel conocido como 

la alcabala del viento. En realidad, este fue un impuesto que pesó sobre 

los "no residentl!s 11 y en aquc llas trans.::icciones efectuadas por individuos 

no afili.::idos al gremio de comerciantes: arrieros, campesinos y gan.!<lí..!ros. 

Es decir, recaía sobre la producción local orientada al mercado, lo mismo 
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que sobre el comercio en pequeño, esto es, por transacciones en las que el 

valor de los productCs no superaba los diez pesos ( lG). Entre los artícu-

los sujetos a la alcabala del viento tenemos los siguientt!:s: la harina de 

trigo, el ganado menor, la lana, la carne de puerco y de lechón, la mante-

ca de lechón. el albt!:rjón, el comino, la chía, el cacahuate, el arroz, el 

frijol, el plátano, la piña. La alcabala del viento pesaba sobre una gran 

variedad de artículos destinados al consumo social y productivo. 

Por su función, los centros urbanos fueron el principal ámbi-

to de recaudación de las alcabalas. Pero tambit!n en la esfera rural tuvo 

lugar el cobro de este gravamen. Las transacciones realizadas en las 

haciendas, ranchos y huertas, fueron objeto del pago de alcabalas 1 median-

te el impuesto llamado 11 iguala 11
, Este consistió en una composición, ajus-

te o monto determinado que, por derecho de alcabalas, debían cubrir los 

dueños o encargados de esos dominios por los actos de compra-venta real iz!!_ 

dos por ellos, con artículos producidos en la unidad. El monto se establ~ 

cía a partir de una estimación en la que se consideraba tanto la parte de 

la producción que podía ser vendida en la misma unidad, así coruo la parte 

que sería entregada en especie a los "gañanes" Cl 7}. Además, los encarga-

dos de la recaudación debieron recurrir a las "relaciones juradas": docu-

mentoa en los que se registraba la venta de ovejas, viñas, olivares, así 

como los "esquilmos" o frutos de las haciendas, hl.:!redades, etcétera, Las 

relaciones juradas fueron también el medio a través del cual los encomenJ~ 

ros daban cuenta de las ventas realizadas por ellos en las comunidades in

dígenas sujetas a su Jurii:>dicción (lB). 
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En el medio urbano, los individuos 9ue 'sumlnlstrab1:1n materias 

primas 1 tales como los 11piedrer~s 1 ~ y los 11maOceros 11
, los que realizaban un 

oficio de carácter artesanal, los tenderos, los mercaderes itinerantes-y 

los encargados del abasto de carne de res y de carnero, estuvieron obliga

dos a pagar la iguala 0 9l. 

En el transcurso de la segunda mitad del siglo XVIII, diversos 

productos y actos de intercambio fueron liberados del pago de alcabalas. 

En 1757, por ejemplo, fueron exceptuados los puestos de la calle, los grc-

mios y oficios mecánicos y las reventas realizadas en el mismo lugar. Pa-

ra estimular la industria y el consumo de tejidos de seda, algodón y lana 

(ya sea que fueran puros o mezclados) hechos y vendidos en la misma local! 

dad en que fueron producidos, quedarou libre!> <li!l pago Je .:llcabalas en 1756, 

pues la materia simple (prima) lo había satisfecho con anterioridad. Sólo 

se exigía el pago del derecho cuando los artículos eran comercializados en 

otros partidos o centros alcabalatorios, 

La venta de wa1z y trigo en grano estuvo exenta del pago de 

alcabalas. En 1771, por ejemplo, fue dispensado del pago el maíz vendido 

por menor a los indios y gente pobre, o por mayor a los "trn.gineros", así 

como el que estos trajeran a la alhóndiga de la ciudad de MéxiCo. En 1798 

también fueron exceptuados del pago de alcabalas el maiz, el ganado, los 

:1peros y los utensilios consumido!-.> en las hnciendas, ranchos, huertas y m! 

nas, siempre y cuando los artículos hubiesen sido introducidos por los du.r=_ 

ñas de las unidades de producción, de otro modo era e:Klgido el pago corres

pond lcntc (ZO). 
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También fueron liberados d~l pago de alcabalas algunos pr~duE_ 

tos novohispanos exportados a España y al resto de las colonias: el trapo 

para la fábrica de papel, el lino, el cáñamo ( 1779) y la harina. de trigo 

(1796), El vestuario y las monturas para el servicio militar, lo miSmo 

que las camisas de lienzo hechas en España, dichos artículos fuerón d.ec:J,.á.~. 

radas libres del pago del derecho de alcabalas en 1779 y 1780, resp_e:ctiya.::.. 

mente. 

Mediante esta política de exenciones el gobierno, rea~-~rató 

de alentar y garantizar el abasto de productos de consumo generali;~d?:-Y_.~ 

productivo, así como la producción y comercializaci6n de a'rtículos 11 naci0-

nales 11
• 

Durante la colonia, la tasa de recaudación de las alcabalas 

varió debido a ta necesidad de incrementar los ingresos reales. Desde su 

establecimiento en Nueva ·España y hasta 1631, la cuota fue del dos por 

ciento, la cual fue duplicada entre 1632 y 1635. Después de este último 

año, la tasa fue nuevamente incrementada, por lo que la aleaba la represen-

taba el 6% del valor aforado de los artículos. Este mismo porcentaje est~ 

vo vigente de 1755 a 1780, y de 1791 a 1810, Entre 1644 y 1754, y de 1781 

a 1790, el pago por concepto de alcabala equivalía al ocho por ciento del 

valor de las mercancías <21 ). 

Esos porcentajes se aplicaron en la mayor parte de los centros 

alcabalator ios, Sin embargo 1 en lugares a tejados y mal abastecidos, pero 

de importancia económica y comercial, la tasa fue menor. En el último 

cuarto del siglo XVIII, en diversas aduanas de 11 ticrra adentro" la aleaba-
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la rcprt!sent6. un 2 o 5 fhlr ciento del valor ~~·-las mercanclas. Estas ta

sas pref erenciales tuvieron la finalidad de promover .. ~1- abilsto. d,~ 10:5· dis

tritos alcabalatorios alejados del ct!ritro de.la Nueva España como fueron:: 

Arispe, Cieneguilla, Horcacitas, Alamas, Sinaloa y Cosalá, .en lit 10.tenden.:. 

cla de Sonora; Coahuila, Salcillo y Santander, en la intendencfa de ·san-,-· 

Luis Poto!i.Í¡ Mazapil-Parras, en la intendencia de Zacatecns, y Chihuahua 

t.m ta intendencia de Durango (Z7). 

Podemos concluir que el sistema alcabalatorio foe el mecanis-

mo pur medio del cual el gobierno real -o la instancia que en un momento 

dado administr6 el ramo- ejerció un control sobre el comercio interprovin-

cinl, y sobru todo, una de las principales vías para apropiarse de una pa!_ 

te del excedente económico generado .?n las diversas provincias de la Nueva 

España. Con las reformas político-administrativas emprendidas por la mo-

narquía e!ipnilola n fines del :üglo XVlll, y con el restablecimiento de la 

admlnistraci6n direcu1 de la~ alcabalas, fue gene.rada una gran cantidad de 

documentos, mismos que dit!ron cuenta de los ingresos y ogresos generados 

t!n l.:1:-; distlnt.:1s administraciones alco.balntnri.1s del virreinato. 
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La,s cfµd<,td~~' nt?Y~hf~pµ~a~ ·rueron 

administrativos c~ya· P~~~.-i~.~:i"~~',:~d:~p·c-n'~l6·:::~~~'.~~~ ~;f.-~·~,~~'i~·~·~rici~:--'~e -~ª produ~ 
ción del ~~mpo·;. i~f~aJ.~~'~iñ!~ tJ~¡; iii'sa~'.~.1 ";dto!d~ i.Ít~r~á~bio. 

:. ··~ 

.: ·'-·-.· - '·, .,__.-;· ' 

promovió e1 desarr0110 ~~e· i~.~- ec-~¿·o~r~·)·~¿~-rna-;· 
,- . . .. 

~i~er~'?S :centrós ·Y provi!!, 

cias de la Nueva España· prodúcían' artículos de origen ágr!cola, ganadero 

e industrilll, destinados al intercambio. El monto del flujo mercantil y 

ln amplitud de las relaciones comerciales dependieron tanto de los rcque-

rimicntos materiales del mercado, as! como de la capacidad ccon6mica de 

est.e, de la composición étnica de la población y de los costos del trans- . 

porte. Entre mayor fue la capacidad productiva del mercado, mayor fue B_u 

nidio de influenc la. 

El mercado para los productos alimenticios fue lirriitado debi-. 

do a que ~n todas las regiones de la Nueva España se podían producir a 

distancias relativamente cortas la totalidad de los productos básicos. 

Esto estimuló, en primer término, el establecimiento y desarrollo de rel!!_ 

cienes de producción, distribución y consumo dentro de un área más o me-

nos limitada. Relaciont;!S que, dada las diversas formas de uso y de tcne!! 

cia de la tierra, lo mismo que la organización dt:l trabajo, permitieron 

la conformación de ~conom!as regionales relativ·1m~nte autosuilclences. 

1\!-.I, mi~ntras _qui!- el "i>ur-- de la -Nueva ~:spaila St!- carnctcr 17.Ó por contar- con--
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una poblaci5n · inayor~tar.i~ment'e indígena y una economía basada en la expl~ 

tación d~'-tierr'as comunaieS, en el norte, las haciendas y los ranchos fu!_ 

ron las princiJ>ales :-unidades de explotación agroganadcra y la población 

est~Vo. C~n-stituida por mestizos, principalmente. (1) 

Para alimentarse y procurarse los medios materiales necesn-

rios para su subsistencia, las ciudades tuvieron que recurrir a los cam-

pos que las circundab,rn. Los cinturones de abastecimiento con qui! conta-

ron loa centros urbanos satisfacían la demanda inmc.diáta de la población. 

Desde el entorno vital eran suministrados productos alimenticios tales co

mo el maíz, el frijol, el chile, lo mismo que productos perecederos. (Z) 

Entre el campo y la ciudad se entabló el desarrollo de rela-

cioncs interdepcndientes y asimétricas. Los centros urbanos obtenían los 

productos básicos del en corno productlvu t.!Bte a su vez, encontrab.1 su 

principal mercado l!O las ciudades cercanéls a él. Sin embargo, las se-

quías, las heladas y las crisis agrícolas, trastornaban periódicamente la 

vida rural y urbana, e implicaba la nece::ddad de importar artículos de 

consumo generalizado d~ otros espacios y provincias de la ~lu1.:.va España. 

Era en tales circunstancias cuando resaltaba la enorme dependencia que 

mantenían las ciudades, y la economf;.1 en general, respecto al campo. De 

todos modos, en ct:tn relación se l lt.·~:1ron a imponi.:r lo:o; rb¡ueriir.lt.!!llu.,; 

el inte.rés de L.1s ciud.ldes sobre las necesidades del campo. Prueba de 

ello (ue l<i política e.le abastecimiento emprentlid3 por las .:wtoridades re!!. 

les y municipdles; por mt!dlo de ella se trntó de regular el nivel de los 
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prl!cios y la participación de los productott!S del campo en 1.?l mercado. 

Los principales abastecedores del mercado fueron los campesi-

nos o pequeños productores. Aunque su capacidad de producción fue limit! 

da y estuvo sujeta al ciclo agrícola, su participación en el mercado fue 

significativa. (3) Estos debieron proporcionar cerca de la mitad de los 

productos básicos que demandaban las ciudades. Además del campesino, el 

terrateniente también suministrab..i bienes y productos alimenticios al me! 

cado, Solo que la cantidad de productos que este orientaba al intercam-

bio fue reducida, debido a la competencia que le representabo la produc-

ci6n campesina. En épocas de escasez, es decir, cuando el precio de los 

productos i:;c incrcmentabll 1 el terrateniente orientaba una mnyor parte de 

su producción al mercado, 

Las exigencias de un consumo más intenso y extensivo fomentó 

la producción agrícola 'J su relativa especialización regional. En cuanto 

la población y la producción urbana se incrementaron, el campo experimen-

tó un crecimiento económico, sobre todo en favor de los grandes producto-

res y acaparadores como fueron el terrateniente y el l!ncargado de recau

dar el diezmo, respectivamente. ( 4) 

La tendencia a la .::1utosu(iciencia económica y los costos dl.!l 

transporte alentaron ~ l desarrollo de un circuito comercial de cnr6ctcr 

ioc;Jl, 1>Jrticularmente para productos aUmcnticios de consumo gcner:1liza-

do. Sin emboq;o, laR ciudades novohispnnas tuvieron que importar artícu-
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los industriales y agroganaderos de otras regiones locnlizé,!dil~.- t!._n ·la mi~

ma provincia, así como en otras de · 1a Nueva España, Un~ re~iitiva e~pe'ci!_ 

lización económica tuvo lugar en el virreinato. Diversas ramas de .=los 

sectores agrícola, ganadero e industrial lograron desarrollarse en.deté.r

minados espacios. El trigo y el ganado lanar, por ejemple;>, su_ cu~t·i~o ·y 

producción se limitó a las regiones más templadas. Otros p~odu_c~-~·s _como 

el algodón y el azúcar, sólo podían cultivarse en tierra .. calient~'.-· En- el 

ca~o de los textiles, los principales centros de pt~~ticcl~n ~.'~~~;·'i:~-~~-Íi~-~,~ 
ron en el centro Ue la Nueva España, cercanos a !Ss: 'regiO-ne-~;;~-~-~ ,:~b~-~té~-i-

'· - '. '•- '"-' ' 

miento de la materia prima. Buena parte dé la P,ród-~·~'~{~ri_:':i.~dU"~·~i~~l; y :·a,! 
,:_'·_,j:;;_:._:-,-:·.-:t:~~ . .::'-: Y.~-~ c::.~--

gunos productos de origen agricola tuvi'eron uri··-~pt:~~-~,~~~~-~O~ d~'-c;'Oai-crcial!. 

zación. (S) 

La diversificaci6n y la relativa especializaci6n del virrein!!_ 

to alentaron el establecimiento y desarrollo de vinculos comerciales a n!, 

vel interprovincial. Productos de origen agrícola y ganadero, uti t izados 

como materia prima o destinados al consumo social, y los artículos produ-

cides por l:.i industria novohispana circulaban de y hacia lai:> provincia:-; 

ubicadas en el centro, norte, sur, oriente y occidente de la Nueva Espairn. 

Así llegaron a establecerse v!nculos pernw.nent\?s y definidos. El mercado 

de Guadalajara, por ejemplo, importaba productos textiles del centro. Las 

provincias de Durango, Sonora y Coahuila eran abastecidas de manta, CQbi.

jas y ponchos, producidos en Puebla, San Miguel el Grandt! y l_Juer~taro. r .. , 

El crecimiento económico y dernográf leo experimentado en la segunda mitnd 

del siglo XVIII, sin duda favoreció la expansión y consolidación de las 



28 

relaciones comercinles-·-e·stá.~lecidas ·a nivel interprovincial, as! como el 

enlace de "nuevos". cen.trOs de produC:ci6n. Con los mercados de consumo exi! 

tentes en- la Nueva España. 

Además de los artículos producidos en el virreinato, el mere!!. 

do se complementaba con las mercancías de naturaleza extranjera, suminis-

tradas por los comercios hispanoamericano e intercolonial. Porque a fi-

oes del siglo XVlll y aún en el XIX, la sociedad novohispana, en particu-

lar las clases acomodadas siguieron demandando grandes cantidades de tex-

tiles, hierro y acero de Europa; vino, aceitunas y aguardiente de España; 

cacao de Caracas; cera de la Habana; calleó hindú y seda china. Artículos 

que la colonia adquiría a cambio de plata, cochinilla, y a fines del si-

glo XVIII, azúcar, harina de trigo y cueros. El comercio con artículos 

de naturaleza extracolonial fue significativo, porque brindaba la oportu-

nidad de obtener cuantiosas ganancias. La importancia del sector de im-

portación radicaba en que era muy lucrativo y fue, aparte de la minería. 

uno de los principales medios de amasar una cuantiosa fortuna en la colo

nia. <7> 

Una vez desembarcados en la Nueva España. las mercancías ex-

tranjeras eran distribuidas al interior del virreinato, desde la ciudad 

de México y, hacia el último cuarto del siglo XVIII, también desde Vera

cruz, preferentemente. (B) 

Para alentar la producci6n ligada al sector externo, por un 
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lado, y por el otro, para mantener abastecidos los-principales mercados 

de consumo, fue necesario. conformar una red de caminos y medios de trans-

porte. 

La red de caminos 

La red de caminos con que contó la Nueva España fue desarro-

llada, en un primer momento. durante la primera mitad del siglo XVI, y 

luego hacia el último cuarto del siglo XVIII Tuvo como objetivos fuvot!:_ 

cer la expansión y consolidación del proceso de colonizacJón, procurar el 

tráfico de abastecimientos y mercancías hacia las ciudades y los poblados 

mineros, fomentar la prosperidad de t!Stos núcleos urbanos y productivos y 

sobre todo, contrular y dirigir hncla el mercado externo el excedente ec~ 

nómico generado en la minería a través de la ciudad <le México y el puerto 

de Veracruz. ~sta ruta que enlazaba a la capital del virreinato y al 

puerto de Vcrncruz, promovió la construcción del primer comino para la 

circulación de divl!rsos madios de transporte, hacia el primer tercio del 

siglo XVL ( 9 ) 

El descubrimiento de yacimientos de plata en diversas regio-

nes localizadas al norte. de la Nueva España, promovió la construcción de 

tina de las arterias principales del virreinato: el 11Cnmino llcnl de la Ti;_ 

rr11 Adentro", \'i.1r ~sta vía circul.1ba la plata hacia lus cuntrus de acun_!! 

ción y exportación, por un lado, y por el otro, una gran cantidad de re-
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cursos humanos y materiales que demandaban los mercados y centros dt! pro-

ducción localizados en la mesa del norte, El Camino Real de la Tierra 

Adentro recorría todo el centro de la Nueva España. Fue una vía de comu-

nicación entre la ciudad de México y las provincias del centro y norte 

del virreinato. Primero, el camino llegó hasta Zacatecas y más tarde se 

prolongó hasta Nuevo México. Un camino más que habría de favorecer la ª!. 

ticulación t!Conómica de las provincias del centro y norte de la colonia, 

fue el que unía a las ciudades de México y San Luis Patos! ( ver mapa 

No. l)_(IO) 

Además de las arteria:, principales por las que fluía la plata 

y los productos y mercancías que demandaban los centros ubicados en el 

centro y norte de la Hueva España, fue necesaria la construcción de cami-

nos secundarios que alimentaban al principal. Para promover el abasteci-

miento de bienes y productos se requirieron medios de comunicación para 

enlazar a las zonas de abastecimiento y los centros de consumo. Tal (uc 

el caso de la ciudad de Zacatecas la cual era abastecida por las regiones 

más fértiles del sur de Nueva Galicia 1 cercanas a Gundalajara, a~! como 

por el Bajío y otras aún más alejadas. Así, la demanda de bienes y pro-

duetos apremió la construcción de un c:imino entre Zacatecas y Gu.:.idalajara. 

Por esa misma época, es decir hacia 1550, el virrey D. Antonio de Hendo-

za emprendi6 las obras de mejoramiento de las vías de comunicación exis-

tentes 1.m ~lichoacán, trütando de unlr a diversas regiones de esa provin-

cia con el Camino Real. El camino secundario llegó a comunicar a las re-

siones de ValladollJ, Zit5cuaro, Cuitzeo y Maravn.tfo, de allí se dirigfo 

a Acámbaro para luego seguir hacia el norte hasta San Miguel el Grande, 
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MAPA l 

Ploblaciones y caminos :de Nueva 'Gallcia y partes 

Fuente: P. J. Bakcwcll, Minería y sociedad en el Méxi

co colonial: Zacatecas (1546-l700), }lt!xico, fondo de 

Cultur;i Econ6mica, 1976, p. 355. 
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punto en donde el camino se unía con el ramal del Camino Real. (ll) 

También en Michoacán 1 un segundo camino sirvió como medio de 

comunicaci6n de la región situada al noroeHte de la provincia. Las obras 

de construcción y de mejoramiento fueron emprendidas a fines del decenio 

de 1550. Este camino partía de Acómbaro y seguía su ruta hacia el norte 

pasando por Salamanca, Irapuato y Silao, para de allí dirigirse hacia el 

norouste y pasar por el valle en donde fue [unda<la la Villa de León, La-

gos y Aguascalientes. El cnmino segu:Ca hacia el norte hasta Zacatecas 1 

uniéndose al Camino Real en Cuicillo. (lZ) 

El d~scuhrimiento de yacimientos de plata en Guanajuato hacia 

1550-1)60, vino a promover el establecimiento de caminos locales que iban 

a unirse con los ya existentes, esto es, con el Camino Real vfo San Feli-

pe, o bien hacia San Miguel el Grande o Igualmente, los caminos locales 

en Guanajuato lograron enlazarse con las rutas que de Michoacán se diri-

gfon hncia el norte. (1)) 

La construcción de caminos fue abandonada por espacio de dos 

siglos, reiniciándose tal empresa hacia la última década del siglo XVIII. 

En 1790, el Consulado de Xéxico financió la construcción de un camino que 

uni6 a la capital del virreinato con Toluca, uno d<: los pr inclpalcs ccn-

tros de abastccimlento de cerc:ilt.!s con que contaba la capital. En u:;a 

época, 1.:l robmo Consulado emprendió la construcción del camlno a Puebla, 

el cual habr!n de prolongarse lw5ta Vcrncruz por la vía de Orizaba. ( l/~) 
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La ciudad de México y el puerto d~ Verac1'.uz. -pronto quedaron 

enlazados a través de dos vías: aquella que pasába po;r:· Puéb1a·y Orizaba, 

y una segunda que seguía la ruta de Jalapa. Esta última fue una empresa 

promovida por el Consulado de Veracruz,.,cr~ado é:n 1795. Este plan del 

Consulado veracruzano fue inicialmente :obsta.culizado por el virr~y Branc,"!: 

forte y, a través de éste, po~ su contr_ap.arte, el Consulado de México. 

Sin embargo, en 1803 el Consulado de VeracrUz recibi6 autorización real 

para dar inicio a la construcción del camino, obra que se vi6 interrumpi

da po~ el- l~icio del-- movimiento de insurgencia en 1810. (lS) 

El reemprendimiento en la construcción de caminos por parte 

de los consulados de comerciantes, respondió no solo a la necesidad de f~ 

mentar la actividad comerci2.l en los dos principales centros de distribu-

ci6n de artículos extranjeros y novohispanos. Las empresas fueron también 

el resultado de buscar nuevas oportunidades de inversión para el capital 

m~rcantil. Porque ln construcción de caminos requirió de una (ucrtc in-

yección de capital, y este i:;olo se podía obtener mediante la inversión 

privada. Por ejemplo, para la construcción del camino a Vt!tacruz, vía .I! 

lapa, ae estimó un costo de tres y medio millones de pesos. Para reunir 

esa suma, el Consulado de Veracruz emitió una scriu de bonos, con una du-

raci611 mínima de cuatro meses 1 mismos que proporcionaban un inter.:;s anual 

del cinco por ciento; para c..ubrir el pago de intere5es, td Consulado dt.• 

Veracruz impuso L'l cobro de peo1jc. (l 6) 

Al representar una form..i de inversión seguro 1 la construcción 
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de caminos se vió favorecida con la ·inye.ccióO ·d~ íuert.Cs S'umas de capita_l 

por parte de_ los antiguos comerciañtcS o ·_almáceneroso Tal· -~ue e~ e.aso de· 

Antonio Bassoco. Este comerciante que. h~b!a·:.~id~ elegido prior del Cons~ 

lado de México en 1797, habta invertido 347·miÍ .-p'esos en las obras del C!!, 

mino a Vera.cruz: promovido por el ConSulado de México. Pero además el mi! 

mo Bassoco había colocado 93 mil pesos en la coneitrui::ción ·del camino a 

cargo del Consulado de Veracruz, hacln 1800. (lJ} 

Al tiempo que se conformaba la red de caminos, también se fu! 

ron estableciendo "vencas 11 o posadas con el fin de brindar un lugar de 

resguardo y alojamiento para los viajeros y sus animales. En el Camino 

Rea.l de la Tierra Adentro, las posadas llegaron a estar fortificadas y 

contaron con una guarnición para repeler los ataques de las tribus no pa-

cificadas, as! como los asaltos de que fueran objeto los viajeros. Las 

ventas y los mesont:~ dC!>i.!t'lp~tlaron un importante papel en el establecimie_!! 

to de ceneros urbanos, o pequeñas poblaciones. Tal fue el caso de Perott! 1 

Lene.ero, Dos Rios y Rinconada, poblaciones que surgieron en el camino Mé-

:üco-Jalapn-Veracruz. Así, pues, los caminos ejercieron una influencia 

en el surgimiento y crecimiento de poblaciones y algunas de estas, a su 

vez, llegaron a determinar la ubicación de los caminos. Tal fue el caso 

de la ciudad de Puebla, fundada en 1531, cuyo crecimiento econ6mico, dem2 

gráfico y comercial influyó ~n la rcubicac16n del camino principal que 

unía a la ciudad de México eon Veracruz. (lS) 

La geografía físicd de la Nueva España determinó el desarro-
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llo d.e lJ.s cornunicnciones por vía terrestre. A través d-e los caminos re_!! 

ics, los ramales de este y los senderos o veredas 1 se 'estal:!lecieron rela-

ciones soc.iales y econ6micas entre di,Y.ersas regicines dei:virreinato. Los 

viajes y ·:~l -tra~~~~~Tte- .d'~- blenes :y: p~·~J~::;6~ ":~~--:·h~~Í'.~O ia- ·pie .. --o bien me-

diante la utili~ac'i·ó.n d.~·- ~oS·::~~i~~-i~:-';.;,~~-: carga.,y en muy poco~. ~asos en e!_ 
'''.~ \·::.:_' · .. ·, 

j h.-. ?f:' <._;,.:, -\··' 
rrua es. -- . ___ : .. -;:_:' -_-,, "· '''<~ ___ ~ -~/;:::·· \~_/( ·:~:·,.>'.: 

···. ···· El;~.fa"dl~'~r~:.Pr~~i i"LIEº·'.~Lu~~n~: P•;~ · .. 1 <~ •• 1~~~ 
~'·'(" '"·t;.c- '_.,__ ,;· ~ <~:· 

de ·arti:~~-io.1('.f"Ue·-::i.8\1=-é'.~Uh·-.:d-t.~u:~~a; ~;;_d~bicfO~ a cilie:· e~a :caPaz·_-de c·~Uzar · .. C8si, 
-·- .. - -

cualci~i~r_·· t~.Cr~·~·~.'~ :.E¿-t~·-·~,~-c"fÍci-:~·--:1~·,-. t
0

~~~~po;te :0-J.no ·: 8 . oc;~pa~·, ~ria gran. 'cant,! 

_·dnd··~~·:.i·~~~~.'i~~oS:·~ animales de carga y promovi6 el desarrollo de la 

-arriería.-· Hacia 1803 1 Humboldt estimó en 70 mil el número de mulas· em-

pleadas anualmente en los caminos de Veracruz. Sin embargo, laS condici_g 

nes y los recursos requeridos por este medio de tr•msporte 1 hac!an qUe. 

los costos fueran elevados. Según estimaciones hecha~, una_ mu.la comúr\ y· 

corriente cargaba unos 150 kilos y avanzaba alrededor:de -unos 20. kilóm~--· 
,". -:·._ .. .,-

tras por día. El costo en el transporte bien podía representa~ e(.sO ·p~~ 

ciento del precio de venta de los artículos. 0 9 > 

El costo de los fletes impuso una severa limif!'ció.n en':-1a 

oferta y la demanda de bienes y productos. Además e~ co~ta·.va~iaba 1 ló-

¿1camentc, según la condición del camino, de la estación del año·y de. la 

durnci5n del vinjc. En la estación seca, las recuas tardaban de 20 a 22 

di..1.; p:1ra ir de Veracruz 11 la Capital, incluso ci V~aje ,poJ{fi prot~nga~se 

durante 35 días. La variedad y la cantidad de artículos que circulaban 
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El comercio citadino ·y la politica de abasto. 

En los centros urbanos 1 la distribuci6n y venta de los" artÍC!!, 

los alimenticios, manufacturados y de importación se realizaba en ~a pl_! 

za pública, el tianguis, el pósito, la alhóndiga, el rastro, lo mismo 

que en las diversas tiendas establecidas en la ciudad. Tanto el comer

cio fijo como el sedentario tuvieron una forma de organización y furicio-

namiento propios. 

Los establecimientos tales como los almacenes, las tiendas 

mestizas y las pulperías tenían estipulado tanto el giro ns{ como el mo~ 

to de las operaciones qu<! podían efectuar. De tal manera que éstas :Je 

diferenciaban por los tipos de mercancías que podían ofrecer 1 la clicnt! 

la con que podían contar, y por tanto, en la diversidad, la amplitud y 

el monto de sus operaciones comerciales. Así en algunas de ellas sólo 

se realizaban ventas de 11 géneros 11 al mayo reo, como fue el caso de los al 

mncenes, mientras que en los otros tipos de establecimiento se ofrecían 

en detalle mercancías importadas y novo hispanas, o solo de 11 pulpcría 11
, 

como fue el caso de las tiendas mestiz.'.ls y las 11 pulperías". ( 22 ) 

En el comercio sedentario participaban los comerciantes re.si-

dentes o vecinos de la localidad, los tratantes y los cajeros, además de 

los aprendices y los agentes. ~n la intcn<lt.!ucla de Guóln.'.!juato, pnr PJf·~ 

plo, en el censo promovido por el segundo virrey Revillagigcdo se cont.1-

bilizó a l, 037 comerciantes. Una encuesta realizada en esa misma úpoca 
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-~. ' : 

0?92) des_~aca <Jl:'e de __ 9~~ -~ome_rc~~ntes -~-~gi~-~Z:~~I?~ _e_~, 9_u~_paju_a~o,_ ~6~--

eran tenderos y 176 cajeros. i23> 

_,,_-,-- ,._- .. 
ya·.~~a ª· trri-~~~';d~_ lo_s -~lma~~ri~~'~·9· l~S' ~ie_nd&~·-~~-~-- ab~riOtes 

(como fueron _el~:·:.1:1:te~~~jó·~~!;· ~- ·-;¡~~s~~-e~i:t·~·!·, 
1 

c:·-~'~·s >:¡·~~~~{~~¡~-¡~s;~/Ó' · 1·;~-~jón11 
"i: '· -_ . ·-. , •, . ; .:' .:'- _·. ·.. .': ::-- '; ",__. :'_ ~-' -. . .._-.'." 

de plaza y la 11 pulpe;·~~·.1_:·-~ _ ti~~d_a_- -~·e 11_t~aco_~'.'), l_a P.~~1aC:.ión. a~quir!a ·a!. 

t!culos tales como ·e~ vi~~; acéit~ de Oliva·~. aré!_culoS de· mercerí~-, - gén,! 

ros extran'jeros, ofrec_idos en -los almaceneS; cerámica; queso, ~ordelería, 

leña, teas de acote, ~arb6n, dulces, grasa, velas de cebo, aguard~'ente, 

sal, ja~ón, cigarros, chocolate, bizcochos, pilc:>ncillo, e~tre otr.~s, en 

los tiendas de abarrote. En las tiendas de abarrotes se efectuab8.n_:ven..; 
'e'.··-·,' .. , 

t~s al-_menudeo,_,.esto -~ª' }1e~t~~ c;uyo valor .era men~~.'·ª-~.?l~f~-~-:·r~~-=-{·.·,._c~a!! _ 
,- -.,- ·-- -_,. - '·· - .. , .. 

do el consum-idor ·realizaba 'co~P-ras-·_que. alcanz~~ªt.l ~?s_u·p~~~)>~n:.~~l:. ?1~-di~;:·· 
.. 

reul, ~od{a: ádq~iri~~E~~·.:-§:-:~~~ --~~rEj~.u~~~- ~p~~··· ~~-~~º~,~~·~ .-.~i~~~~~~~h~~~: >_~:~ ·. 
el equiyalen:~:e_ i~~ ', ~e~·~ª-./':~~~ecibir:.\ma.· 8~nd.ficác~6n ·:c·.~ad_e~·a1~_'t~j ~, ·qu~. era, 

un pedazo· d;'. :h~·~;~.:~· ~~:',)"'.-~;;:~>~. ;.~·'..,••.~,j.-~·:'~··.·.•.:: ·;e'~"º ~;~~~-º--: .'.:·-~- . ~~~·- ->~.L ._,,_.' 
·-::·.'.<,' ., . .. :'.... .... -;~ .'.· .. ;.~:· ~J;~~ .,,,., .. ,., :~.~~.~~.'.~~ -:~~.d~~ ._:~e,~ '-:- .':;:.·;;:~ 
:·"~~~/ :::::·}.:; ~~X~t~ ·"~"'r º-~~ · :;;~;. -;.~~;:;_~ :,."f~;'-:- ·\.~;-:., ,-.:1\'·~' 

.1~. · :J~rcuios ·ciíic :~} ~;;·;:rf~!, .~ ias' ú~~::.t ah.irrot!és 
--:;-«o ,-r·,·. 

tab~n -d~,s t.~.~a'd~.~-,~ ~l,·: ~~ri~.~~~·, ~~\,~~: ~?.:~~·~-~:~-ió~> '.~mP\?'~:r~_¿'~~·~: .'.~-}·o'a'.·d~~_:·~,~~:-.:·~J.i~~~ 

tela, estos· estabte·c1mierit~s·-.1>ien _ _-p~d.l'.a~ sCr ~~a:-~8:58'.·di! ~-~lnpe_ñ_o-,'--~~Omo 

fue el caso de.·las Pulperías, , Ad~l~-ntaban mer~~~-~1'.~:;-t'J~~4~ o'_'._-~.i~~~g- y 
. . ' . . - .. ' - ~. -.'· . .. . 

los pr~stamos se hacían pór una tercera par.te o ·1a mifad del--V~.1~r· real' 

de la prenda empeñada. El reembolso era exigido en dinero cclntan.te y ·s2 

nante, a pesRr de que siempre ~e dabri rd cambio con fichos o tlacos. Así, 

eStas t-iendas mantuvieroñ un ~~rca;do cautiv-o. 
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A diferenCia del ab~rro;:ero,. e_l comerciante mayorist.a s~ caraE_ 

terizaba por la facultad de .mo_vtli~~r d·inero;·· ciédito, por la ·amplitud y 
' - j ,-. - .' -. ,- •• --- ·, 

diversidad de s~s. oper~cio~e~;_:por·:. la '.d'!-sperS_ió_n·;'gecigráf_ica de sµ -cliCnt! 
. ·-· . • - .... _,< .' - .> . . . 

la, por la extensión~--de Bu red·-": de· -;re18éió~: Y'~:-por ~la __ ubiCaCió~ de su-~ tie~ 

das en ·la ciUdad: la plaza- pr.:_~-nc~P~i. ~,,~,~-~ é~~bi~;·ia·~ ,t1e'ndas m_estizas 

ciudad respectivament'é, e:~> 

Por. 10 que toca Elf: Co*1C_~-~-1-~)p~-~¡f~_&i_é_~: e/Ü:inlirante, en este i_!! 

terven1an tanto los mayoristas y ~et~~l.J.~tá~ ~ '¿{s-r' comó l:~s productores. 

Su radio de acción fue diferente depe~diendo de su capacidad económica, 

de los art!.culos que comerciaban y de la ubicación geográfica di! ~u clie.!!. 

tela. Los 11 buhoneros11 o detallistas ambulantes, que se abastecían en los 

almacenes o que dependían de los mayoristas ambulantes, efectuaban gene-

ralmentc la venta de sus mercancías en las tiendas estnblecidas en el 

ámbito rural, así como a los habitantes de las ciudades y del medio rural 

cercano a la localidad. En cambio, en el com~rcio a distancia participa-

ban los mayoristas y productores de art!culos alimenticios, manufactura-

dos o artesanales, como fue el caso de los indios de Ziracuarétiro, pob]!!_ 

do situado al oriente de llruapan. Los naturales de esa población lleva-

han ellos mismos sus productos a Pátzcuaro y a Valladolid, no obstante 

los 35 y 90 kilómetros de veredas que tenían que recorrer. <26 > 

Procurar el abastecim!t!nto suficiente y continuo de vl•.reres y 

artículos de primera necesidad, para prevenir levantamientos y motines, 
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fue una de las principales preocupaciones de la corona española y de los 

gobiernos virreinal y municipal. Por tal motivo se puso especial aten

ción en mantener en cada población una "proporción justa y medida en las 

mercancías y sus precios". (i7) En lt1s ciudades y pobla_ciones, la admini,! 

tración municipal fijaba y vigilaba las precios establecidos a los produ~ 

tos de primera necesidad tales como el maíz, el trigo, la harina de trigo, 

el pan, la carne, la sal, entre otros. Con ello se trataba de garantizar 

el suministro, favorecer la adquisición de esos artículos por partl! de la 

clase más necesitada, limitar las ganancias de los comerciantes al menu-

deo y evitar alzas ilícitas en épo.:a de t?scasez o carestía. 

Con cierta periodicidad se fijaba un precio tope a los pro-

duetos de consumo generalizado. El Tribunal de Fiel Ejecutoria era la 

instancia municipal encargada de establecerlos, Para ello, los miembros 

del Tribunal consideraban los precios establecidos con anterioridad y la 

opinión de los comerciantes, tenderos y "corredores de lonja". En la ci,!! 

dad de Puebla, por ejemplo, cada tres meses se establecían los precios a 

los principales artículos de consumo social. Con el fin de observar las 

disposiciones del Tribunal, sus integrantes realizaban inspecciones peri§. 

dicas a loa diferentes negocios establecidos y sitios en los que se expe.!! 

d!an las diversaa clases de mercancías y productos. <29> 

En mnti:rle de abasto, los gobiernos virreinal y municipal e!!!. 

prendieron dh·ersas medidas tendient~s a contrarrestar la práctica de la 

"regatoner!a'1 o reventa, sobre todo la que tuvo lugnr con artículos de 
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consumo generalizado. Para ello, las autoridades dispusieron que los 

productores del medio rural ofrecieran sus artículos en. los lugares des-

tinados a ese fin: alhóndiga y plaza pública, por ejempló, sitios donde 

los habitantes de los centros urbanos podían adquirir los productos de 

primera necesidad. En este sentido, las disposiciones . gubernalll:entales 

llegaron a determinar que las primeras horas se destinarían ·al tr~to en

tre prodnctores y consumidores, para luego dar pas? a los ~e-nder?s. Y·-cO-_ 

merclantes de la localidad. Finalmente se permitía 

todo tipo de intercambio entre productores. CZ9) 

Pese a la reglamentación, la práctica de la,-rega~.ºll:·~~r~~,--pu~~·; 
mantenerse. Pues los regatones, así como los comercianC-es: ~e-1_~2Jil~~!-~~.::.--

,-' .. · •,_. 

dad sal!an al encuentro de los productores del medio rural_ pai~-: '~~qtiiri·~:--

los artículos fuera de la ciudad. De esa manera cvad!an ·e( contró1··-ID"un_! . 

cipal y tenían, además, la posibilidad de manipular el --inctcii(fó··-"d~:jó~--

productos alimenticios. (JO) 

En la Nueva España, el mercado de los cereales, como el maíz 

y el trigo, mereció una especial atención por parte de las autoridades 

municipales. Para evitar la carestía y escasez de estos productos, as! 

como para promover su adquisición y abastecimiento constante, se mandó 

a establecer el pósito y la alhóndiga. La fundación de estas institucl~ 

nes en Nueva España tuvo lugar a fines del si~lo XVl, a partir de la ex-

pl!riencia vivida por 1.:1 ciudad de México en esn époc.:1. La carcst{u de 

artículos de primera necesidad la capital <le] virreinato entre l578 
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• ·- ._. . ;' - . . -e- .. ··_·:o .• l\ - ~ . • ' .. , " • - · • 

traordinarias para paliai la. ~-sit~?ci6~·;· _.· ~~~ r~~~~-~-t~~~: 'f~~' ~-i:-:eSt~~¡'~~~-

miento del p6sito y la alh6ndiga.·. . ~;~" ' iZc .·· ·.· · 

El p6sito fue creado con el ¿~j~t~·,de ei:~~aJ lá.carJst!a de 

productos tales como el trigo, la harin8 ~:17 t·;·i~o-';!/¡'-~¡'.·:·~~-i~t ~~~~la :in! 

tancia municipal encargada de adquii"ir y sU~~,~~~ti~-~- :~·i~i:~--i~~:~Íl~,~-i y·-e_n 

cantidad suficiente, para satisfacer la d~~and·~·-d·~:-:·'.].~~·~-~~-~b-~~~: ~-c·_~l~ .:e~~-
- - ·-·. ·-.. -::, -.:.~:.'. .. ~ .. ---

dad, españoles y naturales. Para ese fin, contó-_ cO.n uh" fondo ca~~tál ~de!!_ 

tinado a adquirir el grano necesario para evit_B.i: 1~---~~c~sez .Y "1a ·.e1eva

ci6n de los precios. (Jl) 

Por su parte, ln alhóndiga fue creada con el fin de regular 

la introducción y venta de cereales en la ciudad. Era el lugar destin!! 

do para la realización de operaciones de compra-venta, as! como para el 

almacenamiento de los cereales pertenecientes a los introductores y al 

p6s!to. Para sostener los gastos de ambas instituciones se fijó un im-

puesto por cada fanega de trigo, cebada y maíz, y por cada quintal de 

harina introducidos en la nlhóndign. (3Z) Los introductores de cereales 

estuvieron obligados a vender sus productos en la alhóndiga, a excepción 

de la iglesia. En 1764, ésta fue exonerada del pago por derecho de alho!!_ 

dinaje, Además, se le autorizó a vender el cereal obtenido en pago del 

diezmo sobre las mulas, en l!l sit!o que escogiera y al precio que quisie-

ra. Esta medida también favoreció a los concesionarios del cobro del 

diezmo, y les dió una ventaja económica sobre sus competidores al ser ex! 

midos dt!l pago de un real por cada carga de cereal vendido. (3)) 
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1\demás de los cereales. también existió. un !D~r~ad~ corÍi:rolado 

para la carne, que comprendía principalmente la de res y la de carnero. 

El aprovisionamiento de este producto fue garantizadO median_t~, el ·.otorg!,I_ 

miento del "contrato de abasto" o "asiento". Por eSte medio <::::.! -=..:i~ili!c'. 

civil procuró mantener el suministro constante y la estabilidad en :e~ p~.!_ 

cio de este producto. Pero además, permitió el monopolio de este mer~ado. 

El contrat<.1 de abasto era puesto en subas ca y esta, _a -su. vez_, 

consistía en el ofrecimiento de una determinada cantidad de carne: por un 

precio específico. El asiento le era otorgado a aquel individuo que ga-

rantizara el suministro y que ofreciera la mayor cantidad posible a un 

·buen precio. El contrato establecí.l. determinados derechos y obligacio-

nes. Por un lado, sólo el asentista u "obligado" pod!a distribuir y 

vender la carne de res y carnero (así como sus derivados: sebo y cueros, 

por ejemple), t!n la ciudad. Unicamente las comunidades religiosas y lus 

hacendados podían abastecerse de lo que pruduc!nn en sus propios domi-

nios. Por otro lado, el asentista estaba obligado a mantener el sumlni.!:!_ 

tro y el precio estipulado en el contrato por un lapso de Lfompo: entre 

uno o dos años. El obligado también se comprometía a entregar una cnnt! 

dad determinada de carne a los conventos '/ a la cárcel de la ciudad. 

En 1791, por t!jcmplo, el cabildo de Guanajuato otorgó e~.·c~.in

trato de abastecimiento de carne a Mart!n de la- Riva, y· por-un'-¡ié?-io-dO- dC--

' . 
dos ;1ños {1792-1793). Este individuo, que había sido. u0·0 cafero, .. y.más tB!,· 

:, '.".-, ' ... :.:· ·:.,.:;:><:''.--.:.'' 
de un comerciante Importante de esa ci1:1dad¡ se -·é:-o!DJ,~()m~C~ió':·~;'e~:tl-Cgnr 33 
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onzas de c.B:rne de carnero y seis libras- de carne --de r~·s· a cambio de ·un 

real. Las pieles de toro las vendería a 10 [eales y'·l;Els, 4.e vaca a 8. 
:·.:, 

Además debía entregar 200 pesos al convento. de sa'~- Pedro: d~ · Ai~ántara, y 

una suma igual al de Nuestra Señora de Belén. " o~'~ª-~-~--~~·if·~~~~:~~~-~- ~-~ Mar 
t!n de la Riva fueron: destinar cada semana cuat·~:~:··p~-"~~~--:,,;:~\~-i¡~~e ·.d·~·· re~· 

·- _- .. _ .- -. ··:. ·:< -.--·. ._ 
para la alimentación de los presos y reclusos, a~aste'7er'..' las .pobláciones 

de Irapuato y Silao, as! como la hacienda de Bur~ilS ,a- -~oS :~ismas': pre

cios. (J4l 

Los grandes "magnates" de tierra fueron generalmente los q~e 

obtenían el contrato de abasto de carne en forma personal, o bien, media.!! 

te sus familiares o sus agentes. Además, el hecho de que ellos mismos o 

algún familiar llegaron a ocupar algún cargo dentro del cabildo, .o __ cuando 

menos contar con el apoyo y el favor de alguno de sus func.ionarios~ les 

permitió Obtener el contrato de abJ.sto sin mayor dificultad. (JS) 

La política de abasto generó el desarrollo de un mercado CO!! 

trolado, en especial el de los productos de prlrJera necesidad, y tendió 

u favorecer a la población urbana a costa de los pequeños productores. 

Sin embargo, las diversas medidas destinadas a regular el funcionamiento 

del mercado rara vez funcionaron por diversas causas entre las que se 

hallaban la práctica de la regatonería 1 la escasez y carestía provocada 

por los intermediarios y los grandes productores y, snbre tocio 1 por las 

periódiCJS crisis de la eccnom!a novohispana. Tales factores hacían inE_ 

perantes las diversas disposiciones gubernamentales y forzaban a las aut,2_ 
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ridades a elnprender medidas -extra.ordinarias pn~u paliar-la situaéión. 

Las prácticas del intercambio. 

La transferencia de bienes y productos_ al inte~~or de la Nu! 

va España se efectuaba de dos maneras: la priniera de e.~~as consist'!a en 

el intercambio simple de proaucc.vs, destinados basicamente al consumo, y 

comprendía la mayor parte de las transacciones efectuadas en el ámbito n~ 

vohispano. la segunda implicaba aquellas operaciones realizadas, en el 

mercado de manera cotidiana y con vistas a la acumulación. t.~t.'"' i"urw.J._.,.c 

transferencia, bajo la econom{a mercacil, conoció una expansión. en el ~1-

timo cuarto del siglo XVIII. Sin embargo, en las operaciones de -in-i~fca~- . 

bio la moneda se utilizaba como medida de valor. ()6) 

El uso de dinero-moneda en Nueva España era mlis frecuente en 

las ciudades, aún así, muchas de las transacciones realizadas en el ámbito 

urbano se efectuaban mediante el trueque o bien utilizando otros medios 

de pago. En las tiendas :nenuJas, por ejemplo, iue común la utilización 

de los llamados tlacos o 11 vales 11
, los cuales servían como moneda fraccio-

naria. Fuera de las ciudades, la mayor parte de las transacciones se re!!_ 

!izaba medianti! el truequi! \J utilizando "r:.:rnt!dd:i dt: la tierra" como el 

cacao, Esta.e; serv!an, pues, como medida de valor e incluso como moneda 

fr.:ic..:ionaria. (:j;) 
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La escasez crónica de- circulante en ln Nue-.·a Esµaña St! debra 

a los esfuerzos de la corona española para establecer un sistcmn mercant! 

lista más perfecto, para sanear las finanzas reales, pari:i sustentar a la 

burocT.acia y pagar la defensa del imperio y, desde_ luego, para ·~ubr~r el 

déficit comercial. La falta de dinero en cil:culaci6D.. fue un~ eraba para el 

desarrollo de los sectores productivo y comérci~l, -y ,faVoreció en 'gran med!. 

da a quienes controlaron el mercado de ca¡)ita~ ·y._s~. acceso· a: él. 

Quit!nes decentaron el capital ~ercaní:.il .en la Nueva España fu! 

ron, a su vez, quit!nes determinaron l~" ,lógi~a ·y:· la 'dinámica de la producciá1 

no'.Johispana, así como la distribcci5!'.' dlll r.;_~"rcarlc!as. suministradas por_ el «=:.2. 
.. 

mercio de importación. El desarrollo de las.··actividades· productiva y comer-
- ''. -- -= -., __ . ~. ~--=-· - -

cial dependió de la inyección de capital merCantil. Sin embargo, el acceso 

a este mercado estuvo restringido, el r.esultado fue el establecimiento y 

desarrollo de la práctica crediticia. (38) 

La vida económica giraba en torno al crEdito. Desde el proceso 

de producción hasta el consumo 1 incluyendo las ventas al mayo reo y al men.!:!_ 

deo y hasta las tr.:ins<>.ccion~s de bienes ratees, se desarrollaron mediante 

la práctica del crédito. Este sistema, a su vez, fue el resultado de las 

operaciones de trueque realizadas entre productores y comerciantes, e in-

cluso entre los mismos comerciantes. De e~a manera se evit6 tener que n•m,! 

tir dinero y las complicaciones de las letras de camh1o, aunq'.!I! favoració 
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el desarrollo de .relaciones. asimétricas. (Jg) 

El .mer·ca.do de capital ·estuvo bajo el control de los grandes 

comeicia.ntes o almaceneros~ la iglesia, el gobierno virreinal y_ algunas 

cofrad!as. A ·partir de esos grupos se extendía una amplia y compleja red 

de relaciones crediticias, en la que se vieron involucrados mineros, hace!! 

dados. funcionarios reales (como los alcaldes mayores y los corregidores), 

mercaderes viandantes, comerciantes de provincia y pequeños productores 

canto del ámbito rural, así como del urbano. (~O) 

Estos grupos sociales recui::riei:-_o~ y dep~~dieron d~~ cré_di_t,o 
- - -- - - -·-

para financiar su empresa. Ya fue~a ~edia~~-e __ prés-tain9s· ~~~e~~fio~ :~ en 
• '--· . ·- ' - .. - e :.~- -

insumos, los productores y comerC.iDÍl~e~-- -Coul¡)ro-ine-trail:·¡;ué~a p-a~te -de- su 

producción y sus ganancias. Y si l~s comerciantes, l~s, ~i~erós y los ha-

cendados no se oponían a dicha práct~ca es_ po_rque·.~st~s, a_ Sl:I y_ez, _ t:-raf'!sfe~ 

d.ílll los costos del financiamiento. 

Fue en los centros productivos ;• de consumo vinculados a la 

econom!a de mercado, t!n donde la práctica crediticia tuvo un marcado des!! 

rrollo. Además, esta situación se vió agudizada a fines de la colonia a 

causa de la continua y excesiva extracción de moneda acuñada de la Nueva 

España. El esfuerzo de la corona española por estimular la economía metr~ 

politana y colonial y por l<1nto, el tráfico hispanoamericano y los inc;rc.-

sos reales, fueron las cau~as princi¡ialcs de Ln l:!tiCJ:H:.Z de circulante. 

Esto significó que el individuo o empresario c<ipaz de movilizar el capital 
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se t>nco1_1tra~8 en. posición de cosechar c~antiosns gann':lcias a través del 

rédito; Los. grand~s comerciantes ·de la ciud.ad de 'México se contaban entre 

lvs más capaces de reunir una buena cantidad de moneda en efectivo. Los 

fondos eran utilizados para ampliar su empresa comercial, para: invertir en 

otros S~ctores t.le la economía y para adquirir los artículos impcirtados de 

Europa y el leja.no Oriente. 

A los comerciantes ligados al comercio de importución, su ac-

ceso al capital les permitía cerrar .tratos comérciales favorables con sus 

proveedores españoles en la feria de Jalapa, por ejemplo, y, después de 

desilparecida aquella, establecer tratos di.rectos con los comerciantes ex:.. 

tranjernti. Su capacidad monE'.taria les permitía ejercer un tuerte control 

sobre el comercio de importación, ya que los proveedores europeos vendían 

generalmente la mayor parte de su cargamento en efectivo. Las principa-

les cas¡is comerciales, sobre todo las de la ciudad de M~xico, expandieron 

su radio de influencia y establecieron relaciones con comerciantes de pr.2_ 

vincin. De esta manera lograron dominar el comercio interprovincial cua!! 

do menos hasta antes de la incorporación de la Nueva España al régimen de 

libre comercio hacia~ 1789. <4 t) 

Los. 'grandes comerciantes de la Nueva España se involucraron 

indir-~ctB.meri'ct~ 1:n1,.i~·. e·~lOtación de art~culos orientados ai comercio de 

exp"_~rt_aC·i~n;-__ ~C?~:~t!- _t~od·a··7 _en la exp ~OC.'.lcÚin _de :l~s ,mi~as d~_":plata, •. __ S~-- in~er 
·. .--~- - -- ' . - - . -,- - ·. . .. - .. - . ·.- _. . : - - --- -

'., ~- . . .. " . ,·' ·.- . ·.: 

les scrv.tan- como mercado principlll: pal-a, suS ··arcí~ui~e, .P~ra di~·Ur~ifi~~r 
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sus invers_ione.s .Y, en el caso d_e la· ~~nerÍa, · ·pa~a · tCne~ -.acCeso al metal 

codiciado ·con el que 'pagaban'-suS -importaCiones. Finan.ciando las opernci,2_ 

nes del sectoi minero, 'ya fuerol la fa.se de,'.'exti:a.c~~-6n O la d~ reflnarnien

to. lOs co-merciante-s sustenfBban la Vida· económica de la empresa y de la 

comunidad, importantes consumidores de sus mercancías. A cambio del fina!! 

ciamient:o se obtenía un beneficio adicional, ya que el minero se compro

metía entregar el metal al comerc{ante para su refinamiento y acuiiación, 

De esta manora le aseguraba un abastecimiento constante del recurso vital 

para el comercio de il!lportaci6n. 

Además de los grandes comerciantes, la iglesia ·y las cofra-

<lías, gente de diversos sectores de la' sociedad formaban compañías pn~a 

proporcionar préstamos comercinles. 

Individuos con profesiones diversas, como clérigos, burócra-

tas, hacendadoG, abogados o artesanos, se asociaban formalmente con comer. 

cianr:es para financiar la actividad mercantil por La mitad o los dos ter-

cica de las gananclas, Tales acuerdos eran más comunes en el comercio al 

menudeo y, aunque la sociedad hubiésc sido fundada pura una duración de 

uno, tres o siete años, continuaba probablemente a lo largo de décadas. C4Z) 

Otru ful!nte de f.in,1nciamiento l:O la Nueva Es paila, 1.1 miís im-

portante, fue la iglesia, Las diveraas ramas de esta obtenían y presta-

ban dinero a productores y comerciantes. Las diversas dependencins, q111? 

iut;luían conventos._ mo~a~t~r:ios_, .cofradías, obras p!as·. -ca¡)ellBOías. Inqu.!_ 
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st.ción y organhaclones de carid<ld, tales corno hospitales, orfanatorios 'l 

asilos para dementes 1 cada una de esas depun<lenc ias recaudaba y manejaba 

sus propios ingre9os con poca inurlerencia de lds altas autorid3des ecle-

siásticas. Los fondos de estas coruunidade6 1 obtenido!> mediante donacio-

nes, eran destinados él SC'tVir como prcsta:nos a una tasa fijil dc.1 5 \H'lr 

c!ento anual. Eran frecuentt:s sus préstamos n agricultores, gan.:idl!rot>, 1,!! 

vel'sionistas en bienes ralees urbanos, así como a firmas comerciales. 1.aa 

cofradías (hcrmandade~ seglares JUSpiciada!; por la igle.sia} hi.lcfon pn1st!'!. 

moa a importantes .casas comerciales. Además, a diforcncia de otro tipo 

de prestamistas, estas confratcrniuadea solían contentarse con rt?cibir 

sólo el interés anual, y rnr.nmente solicitaban l.a reintegración del -ca pi-

tal en tanto 'el deudor continuara pagando los inter~ses. LPS cofradías 

jugart:in un papel activo en el campo de los préstamos comerciales, ya que 

los comerciantes integraban la jefatura de algunas de ellas. Organizadas 

en torno al snnto patrono de su provincia natal en España, las cofrndías 

se especializaban en otorgar préstamos a sus paisanos mercaderes .an la 

Nueva España. La confraternidad de "Nuestra Señora de Aranzazu11 hizo fr! 

cuentes préstamos a comerciantes nacidos en las provincias vascas, y fue 

una de las más dcst~c~d~~·:en· e-1 virreinato. C4J) 

La fattd~de.-,capÍi~l ·y circulante al interior de la Nueva Es

paña fue su'p.l!r~dll :me·d1a·nc·tf·).a ·utilización de las 11 libranzas11 u letras de 

cainbio. __ T::i~_.;.s:_~dQ~u~ijn~?~.-~c_h~~' --~!1·trt:_ ~_us _c<irnct1~rtsticas, la de compro

met4:r a trc~ pu'r
0

ticipanteS: el "librante" o ¡;irador 1 el "librntorlo11 QUI! 

~ra ·t:l·b~neficiario y el 11 mandatario 11 o sea el pagador. La Utilización 
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. . 
de este instrumento de pago i~pli.c.~?ª la exia.tencia ·~~· relaci~nes socioec.!:!_ 

nómicas amplias y complejas Ya. que~ un3·"vez expedido, ·e1 d~cum~~to circula-
. . . 

ba como di.~ero y ll~gaba-"G ser. utiliZadO cotDo 'ml!di~-!le, pa&o ·ell; va~~a.S tra.!! 

sacciones ~ 

Hacia el último. cUart'o d~l siS,lo XV!Il, la escasez crónica de 

moneda en la Nueva España. acentuó la· utili?aci6tl de las libranz:is Como m! 

dio de pago, porqué: facillt.'.lbnn la compra-venta de bienes y productos, la 

liquidación de ndcUdOs y -sobre todo, porque evitaban la dispersión de ca-

pital al interior del virreinato. De esta manera, los grandes comercian-

tes ·se aseguraban de contar- con los recursos monetarios su(icl~nLu=- )i<iLu 

financiar empresas productivas y adquirir toda clase do murcancí3s, prcc.!, 

sa.mente en una ~poca en la que 1.1 economía mercantil y los intercambios 

experimentaban un auge significativo. C44 J 
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111. LOS MOVL'IIENTOS DE 'LOS INTERCA.'IBIOS 

' ,-:·:-···.e>,::'' - : 
El crecimiento econ6micó· eXpe~ime~f'aii'o':'.eÓ.: 1~:.N~e~8 España 

. ., ,_-, 

en el último cuarto del siglo XVIII y ·primer ~ece~iO del ·xrx, alentó la 

expansión de la econom1a de mercado, y pbr lo tanto, de los intercambios. 

Este proceso de expansión se vió favorecido tambiún por la poU.tica fis 

cal, por los cambios en las relaciones de producción y por las formas 

de remuneración del trabajo, en esa época. En suma, el crecimiento eco-

nómico y el proceso de monetarización de la econom!a novohispana alenla-

ron la expansión de los vínculos mercantiles al interior del virreinato. 

'Eetn situación favoreció u orilló a un mayor número de trabnjadores, pr2 

ductores y comerciantes a participar en los mercados de trabajo y de di!_ 

tribución y consumo de bienes y productos. En efecto, el hecho de que 

el gobierno virreinal exigiera el pago de grnvómenes en moneda, forzó a 

un mayor número de individuos a participar en los diferentes mercados, 

con el fin de que pudieran obtener los recursos monetarios suficientes 

para cubrir la carga fiscal, asi como las deudas de carácter personal.O) 

Simult<fneamente, los cambios dados en las relaciones de pr~ 

ducción y en la forma de remuneraci6n n los trabajadores, obligaron a 

estos a participar en los diversos mercados para adquirir los recursos 

monetarios y materiales necesarics para su subsistencia y reproducción. 

F.so::> factores, aunados a la i.::apacidad ';!Conómica de los dive!. 

sos espacios y sectores productivos, alentaron el auge de los intercam-

bios a fines del siglo XVllI. Sin embargo el ritmo y grado de desarro-
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llo económico y: com.ercial · f_ue diferente. De tal ·manera .quC:no · ~n todas 
' ,: _. :~-

las provincÍ~s.de.1 ·v1r·reinato·; '.~i en; todos ·los m~rcadOs, l~S -intercambios 
,. . . .. . . . ,. ' ,---

registraron un comport-nmienca·. regular y as~~~~en~:~ .. ,.e~~)_·~.1-:.P:~i-~~i:t: co-~p1:e!l 
did~ e~ti:e_:i-j11_/~---)~i~~ Ello ~-d~bidó···n~ -~º~~·-_,~- :1.~~~ca_~~~i~~:~---: ~-~~~6~.i~S ;~~ 
~a- proVinciii o mercádO, si~-º ~Óbl:~:· tod·o ·a la« C~il~-;id·~~. d:~~o~~,~mo de su 

po~·lación. --A~!, c.n divers;~s espa~~-Os económicos'.¡,!~~-" pudo ~~rificarsc, 
un crecimiento econóuiico, pero sin que esto hubie~e propiciado -un bien_e! 

tar y prosperidad de la población. 

El crecimiento económico de fines del siglo XVIII y princi-

pios del XIX se explica por el incremento de la capacidad de explotación 

de la fuerza d.? trabajo, y por la reducción de la capacidad de compra de 

los trnbajadores. Situación esta que habría de afectar su capacidad y 

hábitos de consumo, con la consecuente disminución de los intercambios, 

especialmente en aquellas zonas cuya economia estuvo orientada a la ex-

portaci6n, Los casos de la intendencia, de la administración alcabala-

torta y de la ciudad de Guanajuato habrán de reflejar el comportamiento 

de los intercambios en un periodo de crecimi<?nto e inseguridad econom!-

ca, pol1'.tica y comercial. 

La Intendencia de Guanajuato. 

En el Ultimo cuarto del siglo XVIII y hasta antes del inicio 

dt!l movimiento de independencia, el comercio intcrprovi:icinl desarrolla-

do en la Nueva Et•paña experimentó un crecimiento significativo. Sin em-

ba1go el aumento registrado tuvo marcadas diferencias espaciales, depen-

diendo de las necesidades materiales y de la capacidad econ6mica de las 
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provinc;ias y de su población.(::!) Fue en las provincias localizadas ;:;.l 

norte y occidente del virreinato donde se registró un aumento consi.der!!. 

ble en los intercambios, entre 1777 y 1809. En esa.s regiones el-valor 

de las transacciones mercantiles logró duplicarse y hasta triplicarse 

durante ese periodo. En cambio en las jurisdicciones del centro y sur 

de ln Nueva España, las transacciont!s experimentaron un crecimicnt'o mo

derado. Es más, hubo algunas provincias en las que se observ.ó un decr~ 

cimiento. (J) 

Para el caso de la intendencia de Cuanajuato, ubicada el 

centro .de la __ ~olo~ia, l~s in'tCri::i.tnbios efec~uados· en -ella experimcntaion 

un -C:°"red.mient~' en· .el peri.Oda-comprendido entr~ -_¡7j¡ y. 1809. _S~gGn esti

macion·~s -hechas por Clnude Mor in, el incremento registrrido para· la inte_!! 

denci8 de:_P~~:u-~aj~ato ~-~' sup~ró un promedio del 40 por cien-CD. <
4>. 

En' t'éri:ninos· de-1a· balanza· comercial, el aumento moderado de 

los intercambios revela qu~ la provincia requiri6 import.ar, y ·p~r tanto 

transfiri6, "tini{ menor cantidiid de recursos materiales y monetarios, den

tro. Y· ~ue·ra_ de- su ·j~risdicción, para satisfilcer sus necesidades; Situ<J-

ción · fa•1o'rab1e, puestO qui! la intendencia de: Guanajuato se caracterizó 

por ser uria. e'ndonde tuvo lugar una diversificación económica y en la 

que sus diversos sectores productivos alcanzaron un elevado grado de de-

s::i.rrollO. í;nndici.ón que le permitió exportar sus productos a lugares a-

lejados de su centro de producción. Pero tambi~n, dicho aUmentó revela 

una condición poco favorable para la población. En efecto, <;>1 consider! 

mos que en la provincia de Guélnajuato se registró una elevada densidad 

de población, compuesta por diversos grupos étnicos, y que en ella se 



dcs.irrulló un complüjo .st.stew:t ttrbanu, (SJ est;] ~itll<lción incia de Ll Pl'.2, 

vincia uno de los merc.;tlcs {te co11sumo mGs imput"tante:s y lucrativos de. 

13 ~ueva España. Todo esto nos rcv1d.1 que la capacida·d dt! interC<ambh.1 

de la provincia se vió restri.ngida por los cambios habidos en las rela-

ciones de producción, en la forma de pago de los trabajíldores y, sobr~ 

todo, en la disminución de su nivel de vida. 

Además del desarrollo du la desigualdad económica y social. 

el clima de lns~gurida~ i:nperante dentro y fuera de la colonia, as1-cví:'.:.i 

del imperio, sin duda afectó el comportamiento dC:l tráCi~o· mCrCanfil al -

lnterior del ·virreinato. 

-Por lo que a los i~ter~a~~-~_06 ~~rei:.~~Ü¡do~: en'- la .intendencia 

de Guanajua to se refiere, estos se :caracteriza~o~ P'oi- ser. Ín~s·t~b~es. 

Entre 1777 y 1810 tuvieron lugar -diversas oscilaciones. 'otferent~s he

chos históricos fueron ta causa de ese comportamiento iriegu.lar-~e. ~os 

intercambios. Algunos de esos fenómenos por si solos, como la crisis 

agrfcola por ejemplo, o la slmult;rneidad de dos hecho-:;-, 'como la interruE. 

clón del trfifico mnd.timo y las sequías, ocasionaron severas-·y.repetidas 

contracciones en la activldad comercial. Esta situaci~o se exper~~cntó 

en la intendencia de Guanajuato en los años de 1778-1780, uaS~tiB6, 

1789-17<;0, 1795-1797, 1805-1806 y 1809-1811. Al interior de la intcndc.!! 

cla , sin duda el reflujo o hundimiento de ln actividnd comercial en esos 

mltlS, fue más o menos severo dependiendo de la capaciú.1J e. i;:-:pbrtanrl<t 

económica de los mercados de consumo. Además, en call!s condklont.•s h 

composición del tráfico mercantil varió. Todo lo contrario sucedía en 

tiempos de relativa estabilidad. 



60 

La reconstrucción del movimiento comercial lJnto para el caso 

de la administración alcabalatoria de Guanajuilto, asi como para el de la 

ciudad omónima, nos permitiran destacar respectivamente el comportamie!!. 

to y la composición de los intercambios, en el periodo que va de 1777 a 

1810. 

La administración alcabalatoria de Guanajuato. 

Hacia la segunda mitad del siglo XVIII, el sistema- Olcñbala-

tOTio en la Nueva España fue objeto de diversas modificaciones. Una' de 

ellas consistió en agrupar y dividir el territorio en diversas adminis-

traciones. Por lo que a la intendencia de Guanajuato se 'refiere, esta 

fue subdividida en cinco ad.ministraciones alcabalatorins: la de Celaya, 

la de Guanajuato, la de Salamanca, la de San !iiguel el Grande y la de la 

Villa de León. Cada una de esas administraciones contó con una cabecera 

y un determinado número de receptorias anexas. La cabecera se localiza-

ba en la principal ciudad y las receptorias en las poblaciones menores. 

Respecto a la jurisdicción de la administración alcabalatoria de Guana-

juato, está i.:oroprend!a la ciudad y real de minas dt? Guanajuato, las po-

blacioncs de Silao e lrapuato 1 adcm.ís de cinco pueblos, 17 haciendas y 

11 ranchos. El principal y más grueso comercio de la administraci?n CO!!, 

sise ta en el beneficio y prosperidad de las minas y, de manera, sc'curida

ria, en la explotación agr1coln. (6) 

Los dato,,; referl!ntes a la recaudación alcabalatoria tanto P! 

ra la intendencia, ast como para la administraci60- de GÚ~n!ljuato, ·no_s r! 
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velan que fue en esta última en donde se verific.ó la mayor parte de ·las 

transacciones sujt!las al pago de alcabalas. Tal fue la· importancia -fi! 

cal y comercial de esta ddministración que más de la mitad del producto 

de las alcabalas registrado para toda la intendencia se··originó ah!. 

Es más, hubo años en los que la recaudación verifiCada)ar~·-tada·_la incen· 

dencia de Guanajuato se debía de manera casi _exclusi_v3:. a i·a,exa'CCión efe_c

tuada en la administración de Guanajuato 1 tal como ocu~tió~-~Í'f-·l]-!B~' año 
·''· . 

en el que aportó nueve décimos Jel monto total (184- mir peso.S), ~e:gi_s'fr_! 

do para toda la intendencia en ese año, (7) 

No obstante la elt!vada participación porcentual de la admi-

nistración. y de su importancia comercial, dicho mercado no permaneció 

ajeno a las circunstancias de la época. En el periodo comprendido entre 

1777 y 1810 1 los intercambios realizados la administrar:ión se carac-

terizaron por ser inestables. En ese periodo, el tráfico mercantil est.!! 

vo sujeto a diversos y bruscos movimientos oscilatorios, entre los que 

se destacan las fases a la baja. En realidad fueron pocos los movimien-

tos ascendentes y que hubiesen llilmado la atención. 

En el caso de la administración alcabalatoria de Gu~naju~to, 

as! como en el de la intendencia, las diversas fluctuaciones en la acti-

vidad comercial tuvieron su origen en la coyuntura del tráfico hispano-! 

merlcano Jt: t!Sd époc.:d, t!ll t!l ciclo de la producción minera y sobre todo, 

en el ciclo agr!col.1. Cualquier alteración en ellas repercutió en el 

comercio intracolonial o interprovincial. 

Los datos referentes a la recaudación alcabalatoda noR per-
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trd.te.n destacar )os trastornos experimentados en el comet'cio de esn época. 

Simultane~mente, lo~.:.diVersos movioÍientos no han permitido ~uhdividir' 

el periodo en tres,- en algunos. de· los cuales la accividad comercial se 

vi6 no solo· ine~'t~bl;~·· sl.r¡o, incluso más afectada (ver gráfica l). 

Primer ciclo! 1777~l786 

En el periodo que va de 1777 a l8l0 se han distinguido .tres 

movimientos c1clicos. El primero de ellos cubre un lapso de nue~e años 

~transcurridos de 1777 n 1786. Es decir, desde la implantnc~6n·de_ la_·rc

caudaci6n directa de las alcabalas en la administración de G_uañ'S.jUato 

basta el fin de la c:risis agr!cola verificada en los años de 1785-1786. 

' En esta etapa el comercio experimento do& movimientos ascendentes. El 

primero de ellos fue significativo y tuvo lugar entre 1777 y l778. Este 

movimiento refleja los efectos favorables de la recaudación directa de 

las alcabalas por parte de la Real Hacienda. Con seguridad ese increme!! 

to también se vió favorecido por el sector minero. En esos años la pro-

ducci6n minera registró un incremento en el distrito de Guannjuato; nume!! 

to que sin duda favoreció el consumo de bienes y productos por parte de 

los trabajadores de este sector ya que estos gozaban del sistema de 11pü!_ 

tido". Este sistema consistió en remunerar a los trabajadores mineros en 

especie. Es decir, el propietario de la mina otorgaba a los trahnjadores, 

en particular a los barreteros, una parte del mineral que hubiesen extra! 

do durante la jorn.:idn extraordinaria~ (SJ 

Ese aumC!nto de la pt'Oducción minera también deblo alcntat' el 
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comercio en las poblaciones de lrapuato y Silao. Pues dichas poblacio-

nee abastec!an de cn:mos a la ciudad y real de minas de Guanajuato. Un 

aumento de sus exportaciones a ese mercado debió incrementar su capnci-

dad de intercambio. 

La segunda (ase de alza tuvo lugar entre 1779 y 1781. Este 

movimiento, menos pronunciado que el primero aunque si un poco más pro-

longndo, también fue alentado por el sector minero de Guannjuato debido 

a que este experimentó un aumento en ln producción. C9) Salvo este movi-

miento y el que tuvo lugar dos años antes, el comercio vivió años de in-

seguridad y contracción en este subperiodo. 

Por lo que al movimiento de contracción se refiere, en este 

prlm.er ciclo se registraron tres. Sus causas fueron diversos aconteci-

mientas de carácter coyuntural y de crisis estructural internas y exte! 

nas a la propia administración y a la colonia. 

Después del año transcurrido entre 1777 y 1778, el comercio 

se vió severamente afectado entre 1778 y 1779. EL reflujo experimenta-

do entre esos años nos revela la influencia de fenómenos de carácter n!_ 

tural (o meteorológico) as{ como extraeconómico en el desarrollo de la 

actividad mercantil y económica en la Nueva España. En esta fase, la 

sequía registrada entre 1778 y 1780, así como la interrupción del tráf! 

co hispano-americano -este debido a la declaración de guerra por parte 

de la corte española a la de Lóndres-(lO) influyeron en gran medida en 

la contracción de los intercambios. Además, esta situación bien pudo 

verse agudizada por el proceso de especulación desatado en tales candi-
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cio entre 1779 y 1780. 

Los. otros dos movimientos a la baja nos revelan .lo-s -elemen-

tos naturales que estuvieron condicionando el desarrollo qe la economía 

y de los intercambios en la Nueva España. Es más, tal fue la influencia 

de los fen6menos que los dos movimientos a la baja podríamos considerar-

los como uno solo. Salvo el breve lapso de tiempo (1783-1784) durante 

el cual los intercambios permanecieron estancados, la fase a la baja in! 

ciada en 1781 se presenta practicamentc como una sola y se prolonga ha,:! 

ta 1786. Este hundimiento de la actividad comercial se debe a las dos 

scqutas que se presentaron de manera continu.1 (1780-1782 y 1784-1785) y 

sobre todo a la. crisis agrícola experimentada en 1785-1786. Y no era 

para menos el hundimiento de la actividad comercia~ pues en la Nueva Esp!!_ 

~a. c;uya ecorrtu!a era predominantemente agrfcola y sujeta u las condiciones 

climatológicas, las periódicas crisis agrícolas significaban quiebra en 

actividades pro~uctivas, desocupación masiva, migración a las ciudades, 

alza generalizada en los precios, hambre, motines, epidemia, mortandad. (ll) 

Pero adcm5s,si bien ea cierto que la situación era generalizada, también 

es cierto que en tales circun.!itancias las poblaciones de segundo y ter-

cer orden, como Silao e Irapuato, resintieron todavia más los efectos 

de la crisis. Tal fue la situación en dichas poblaciones que en ellas 

los actos de intercambio se vieron prRrticnmcntc parallzudos l!Otre 

1785-1786. En ca.mbio, la ciudad de Guanajua.to pudo importar artículos 

de origen diver!>o (novohispnnos y extranjC!ros). aunque en cantidades pe-

queñas. Ello sin duda revela la situación "favorable" de los centros 



su i:iportan_ci~ .. económica y come~cial. P0r ~tro l.Jdv, tal hecho nos di-

ce muchO .lcerca __ .de la ló_gica y orlenc.~ci6n de las i~cercambios, y par 

tanto-Je las relaciones socio-cornerci.1lcs imperantes en la Nueva Espaila: 

establ~ce·r._pre·r~rentE7mente v!nculos con aquellos mercados y en .Jquellas 

co~~ic.ion~s .. ·que podían proporcionar los ~áximos beneficies. ( l3) 

~barca un _l·~·ps'o de 15. _años transcurridos 

de 1787 a 1801. En este subperiodo el comport.lmiento de lo_s .intercam-

bios fue irregular, aunque las c·o~·t~~--~~~¡·~·~:~·~ ,~~;:_'_e-~:-~~l~j-~~-~m~:ifªº~-iJ:_r-~e-
. ~::J ' -

ron menos severas que las reg-istrilda-!(en··-e-1'.-CTC;1-0-·~ú1t·e·rror. ,c·:O:t:ve-~sas 
. '' :. .. ~-~~-:·'·· -;.;/ ':¿-;· .. - ··,,.·--~ 

fueron las causas que provocaron· los .. ?'í.Dv_i~.i~erl.~~s .:a_._l~ -~~la .lo mismo que 
,-_·.·--··,"" "''. 

a la baja. Entre las causas_ están Í~s·º-c·i'.Slci~_;,-~e: l.a~--~pi-_0-~l~c.C~cin~~-- m~ñe-

ra y agrlcola y tas po-HticaS' qú~~ ~(~,7~~t~-i·~-~'.~~·-~-~i~~~·1.1l'.+~:·~·x·~~r¡~~,,--as~ 

mi6 la monarqura española e·n -.e~,é:<·i~-~~-~<:> ~~,:~~;~:f_¡"d_~{:~O::?_s,~·~~·~·~~~p~· l~~ 
fenómenos de car5ct.er 11 extrli~co~·6in{~Q-!!·. ·r·~,~·~~~ :.\~~{~'~e -~j~. ::rl)[iU-Y'er:on en 

-, \:•: _/'.·.:> ->'.\·-~~:·!: ·.~;_:-:; .··-::,:;';:: ::-J: 
la inestabi! idad dé1. com,e~·~-i;;;.·.'.,\,' :- ;~_:- ": .. _·:-,,~-.-: :~··' ._~·~·~-- :··:,_. ; 

Despu:is. d~los)ño~.<I~ 1/~J:sfs agric~;. do 1fa;~; 786, el 

cor::e re io en la ad~in i st ración ~:{ ·,· G~~r;aj~'it~:.::~~-~~·; ¡·~~~;~$~ :-~-~, ··~u~~~a ·-f ~-se -
- : .-·" ·.-_· .·-, 

de crecimiento, Sin ernb.:ir&o, i!Ste mo .. :i:::i~-nto.:-3sce.ndcOC~ fue'-momentánco 

contracción. Till parece que la baja en la producción minera registrada 

en e 1 distrito de Guanaj ua to en esos años 1 fue la causn Ce el lo. 



67 

Un segundo salto habría de verificarse en la administración 

· alcabalatoria de Guanajunto entre 1790 y 1792. El incremento de los i!!_ 

tercambios registrado en esos años sin duda se debe al hecho de que la 

corona española decidió incorporar a la Nueva España al régimen de libre 

comercio, hacia 1789. 0 4 > Es preciso señalar que la política de libre 

comercio impulsada por la monarquía española, tuvo como finalidades fa-

cilitar y fomentar exclusivamente los intercambios realizados entre Es-

pañn y sus colonias, y acaso el comercio intercolonial. Esta política 

respondía también a la necesidad de restablecer la decadente economía 

española, las finanzas de la corona, lo mismo que posibilitar la parti-

cipación de diversas regicr.es !Jt':'-1 1 !,.,.h•J'I~ ~n el mercndo intrnimperial 

de manera directa. Por ello fue que mandó suprimir el sistema de flo-

taa (1778), el cual fue reemplazado por los nav!.os de registro¡ aut2 

rizó la apertura de varios puertos -en España así como en América-

al comercio intraimperial; reorganizó y racionaliz6 la recaudación y 

los gravámenes que pesaban sobre el comercio de importación y exporta-

ción. En suma, mediante la política de libre comercio el gobierno esp!! 

ñol pretendió liberalizar el comercio desarrollado al interior del Imp.!_ 

ria. Nunca fue el liberalismo comercial como el que pugnaban loe prin-

cipales potencias de Europa Occidental. 

Lo!i resultados favorables que parecía traer consigo el régJ: 

men de libre comercio fueron efímeros. Las condiciones imperantes tanto 

al interior nsi como al exterior de la propia colonia, resultaron ser 

una traba para el desarrollo de la poll'.tica y de la .lctividad comercial. 

Entre 1792 y 1801, el tráfico comercial interno habría de atravesar por 
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una nueva etapa de inestabilidad. En esta O_casi~ri~ __ asi como _en otras ª.!! 

ted.ores, el ritmo de la economía y sobre tcÍd.o ei" cOmj>ortamiento del 
- .. ·-·:·-.--_._. -

tráfico transatlántico habriañ dii d~terÍniná~ .:lll;'.~ -de:JOs intercam ... 

bios. 

Entre 1792 y 1801 tuvieron lugar- tré.s fases más a la baja. 

La primera de ellas (1792-1795) obedeció a la reducción de la producción 

minera. En el segundo descenso verificado entre 1795 y 1797, influyeron 

dos fenómenos. Por un lado la escasez de productos de origen agrogana-

dero que tuvo lugar en esos años y por el otro, el deeabasto de art!cu-

los europeos provocado por el inicio de las hostilidades entre España y 

Gran Bretaña en 1796. El último movimiento a la baja se explica por la 

calda de l.:i producción minera en el distrito de Guanajuato, y acaso por la 

crisis agrícola registrada en 1801 y 1802, en el centro y norte de la 

Nueva España. (lS) 

De los impulsos registrados en 1794-1795 y 1798 y 1799, es 

preciso señalar que este último refleja los efectos del comercio con 

neutrales. Durante los años del enfrentamiento franco-español contra 

Inglaterra, el gobierno español puso en práctica el comercio con neutr!!_ 

les. Este consistió en autorizar a buques 11 nacionales 11 y extranjeros 

a efectuar el comercio transatliíntlco con las colonias españolas en Am! 

rica. Pnra ello. el gobierno español puso como condiciones que los 

buques pnrt icran preferentemente de puertos españoles y que la mayor 

parte de la carga estuviera compuesta por art1culoe metropolitanos. A 

su regreso, los buques tenían la obligaci6n de rcgrcsnr a la península, 

Los resultados de dicha práctica fueron: un ascenso en loe volúmenes co-
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merciados, el establecimiento de relaciones comerciales- entre- la colonia 

y diversas naciones europeas; incremento del comer~io de contrabando y, 

sobre todo, la causa del surgimiento de pugnas comerciales' a nivel intr! 

imperial e intracolonial. ( 16 ) 

Tercer ciclo: 1802-1810 

El tercer ciclo abarca un lapso de nueve años. El comport3-

miento de los intercambios en esta época habrían de reflejar los efectos 

favorables que trajo consigo el fin del conflicto bélico en el que ~e vió 

envuelta la metrópoli. Por otro lado, la calda y el hundimiento de los 

intercambios a causa del reinicio de las hostilidades en ultramar, a la 

catastrofe económica y social provocada por la sequía, la crisis agríco

la y el inicio del movimiento de insurgencia, (l ]) 

Una vez finalizado el enfrentamiento franco-español contra 

Inglaterra, la actividad comercial en la administración alcabalatoria de 

Guanajuato conoció una fase de crecimiento. la más prolongada en todo el 

periodo. Este salto seguramente también se vió favorecido porque en esos 

años debieron de haber sido lanzados al mercado aquellos artículos que 

estuvieron estacionados o almacenados durante los años de inseguridad 

comercial. Este movimiento ascendente, dado entre 1801 y 1805 1 volvería 

(18) 
a registrarse en 1808, una etapa conflictiva para la metrópoli. 

En efecto, el fenómeno de la guerra se hada presente de nu~ 

va cuenta. El rompimiento de relaciones con Inglaterra hacia 1805, ha-

br!a de afectar la marcha de las relaciones comerciales no solo a nivel 
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intraimperia.l sino incluso al interior de la Nueva España. As! entre 

LSOS y 1807 los intercambios experimentaron una nueva etapa de co'ntrnc

~1ón •. El· clima:. ~e. inseguridad y, sobre todo, la derrota Y destrucCióá de 

la ·armada españOla,_ afectó el suministro de art!culós españoleS y· extt'a.!l 

je ros a las colonias, asr. como la. distribución de estos al interior de 

ellas. Esta situación obligó. a la corona española a recurrir de nueva 

cuenta a la práctica del comercio neutral. Solo que en esta ocasión 

dicha práctica resultó ser más perjudicial para las econom!ns metropo

litana y colonial. Aunque el gobierno español trató de imponer una B!, 

rie de restricciones a dicho comercio, para entonces le fue imposible 

llevarlas a cabo debido a su debilidad econ5mica, administrativa y mi

litar. En esta etapa del comercio con neutrales, Jos mercados colon!!, 

les fueron inundados de mercancías europeas debido al incremento del 

tráfico trasatlántico y, sobre todo, n que las naciones neutrales e !!!_ 

cluso Inglaterra pudieron establecer vínculos directos con los dominios 

españoles. 

Esta apertura comercial hab!a de significar el fin del 

monopolio comercial español, ya que diversas potencias europeas, y más 

tarde los Estados Unidos, pudieron colocar sus productos en los mere!! 

dos colonlnles. Simultanenmente, las diversas y repetidas concesiones 

hechas por la corona española a los neutrales, propició la decadencia 

de diversos sectores y economías regionales a uno y otro lado del atlá_!! 

tico; esto es, dentro del imperio. También provocó la agudización de 

pugnas comercia.les entre diversas posesiones, así como nl interior de 

estas. Cuba. por ejemplo, se convirtió en distribuidor de excedentes 
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europeos para el mercado de la Nueva España. Al interior del virreina-

to, la situación imperante en esa época alentó a los coruerciantes de 

Campeche a establecer relaciones comerciales con los extranjeros, de tal 

manera que dejaron de depender de la ciudad de México, Veracruz, La Hah_!! 

na y la Metrópoli en la importación y exportación de sus productos. Es 

más, los comerciantes de Campeche ampliaron su radio de acción por el 

Golfo de México y llegaron a convertirse en los intermediarios del co-

mercio de Tabasco e Isla del Carmen con los mercados colonial, metropo

litano y extranjero. (lg) 

Con toda seguridad el leve repunte de los intercambios 

registrados para la administración alcabalatoria de Guanajuato entre 

1807 y 1808, se explica por el aumento del tráfico trasatlántico duran-

te la segunda fase del comercio neutral. 

Pero en este ciclo, así como en loe anteriores, la diná-

mica de los intercambios habría de responder no sólo a la regularidad 

o no del tráfico transatlántico, sino también a la lógica y dinámica 

propias de la econom!a colonial. Cualquier alteración de esta repercu-

tla en el comercio novohispano. As! entre 1808 y 1810, el flujo comer-

cial hacia la administración alcabalatoria de Guanajuato experimentó un 

brusco descenso, el cual debió prolongarse por varios años ma§. En es-

ta fase, la sequ!a y la crisis agr!cola verificadas en 1808-1810 y 

1810-1811, respectivamente, fueron l.i.s cau&ai:; Üt! ld. tit:Vt!Ca. coutracclún 

de los intercambios. Ambos fenómenos también repercutieron desfavora-

blemente en el sector minero del distrito de Guanajuato, cuya producción 

registró una drástica calda. De tal manera que a la escasez de bienes 
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y productos, sobre todo de origen novohispano, se habría de Sumar la 

disminución de la capacidad económica del mercado. Esta situación se 

vi6 agudizada todavía más por el inicio del movimiento de insurgencia. 

La simultanoidad de todos esos acontecimientos provoc6 un verdadero co

lapso económico. de manera especial en aquellos espacios cuyo desarrollo 

estuvo exclusivamente fincado en la exportación de sus productos hacía 

los mercados localizndos en la administración nlcabalatoria de Guannjuato. 

Sólo nos resta señnlar que el clima de inseguridad e ine! 

tabilidad económica, política y social, lmperante en el último cuarto del 

siglo XVIII y primer decenio del XIX, impidió el desarrollo del comercio 

novohispano. En el caso de la administración alcabalatoria de Guanajua

to, el movimiento tendencial de los intercambios revela un estancamiento 

del comercio entre 1777 y 1808, Sin duda este movimiento refleja un d~ 

terioro en el nivel de vida de la población, precisamente en una época 

en la que su principal trato: la minería, conocía un periodo de auge. 

El caso de la ciudad de Guanajuato nos pemitirá tener una idea cercana 

al respecto. Por otro lado. podremos destacar la composición del flujo 

mercantil, de manera especial en algunos años de inestabilidad económica 

y comercial (ver gfafica 2). 
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r;, LA COMPOSICIOU PE ,LOS INTERCAMBIOS: 

EL MERCADO DE GUANAJUATO 

El comercio desarrollado al interior de la Nueva España estuV'o 

compuesto por articulos de origen novohispano, así como ex.tranjero. Es i,!! 

dudable que los primeros constituían la mayor parte de los intercambios. 

Pero, la proporción de los artículos coloniales sobre los extranjeros va-

rió según las condiciones du la época y el mercado de que se trate. Es d,! 

cir, que en tü monto y en la composición de los intercambios influyeron 

factores tales como la capacidad e importancia económica del mercado, La 

composici6n étnica, los hábitos de consumo. el número de hubitantes 1 lo 

mismo que el clima de seguridad o no, imperante en los ámbitos intra y ex-

tracolonial. El caso de la ciudad d~ Guanajuato nos ha permitido recons-

truir esta parte de la vldn económica y social de la Nueva Espaila de f!nes 

del periodo colonial, 

En la ciudad de Guanajuato, a través de los mercados público y 

privado, periódico y pennanente(l), se satisfacían las necesidades del aef 

tor minero y, sobre todo, la9 de una poblaclón constituida par mestizos, 

indígenas, mulatos y españoles -lo mismo americanos que peninsulares- y 

que en conjunto llegaron a sumar poco miía de 50 mil habitantes (Sl, 510 

hacia 1793 y 55, 631 en 1803) (2). 

ta capacidad de compra, el número de habitantes y los hábitos 

.de consumo generaran una demanda considerable y diversificada de bienes y 

productos, la cual pudo ser sa.tisfec.ha mediante el e.stablecimiento de v1n-
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ESTA TESIS NO DEBE 
SJ.!JR Dt LA BWJJCIECA 

culos comerciales con diversas plazas y centros de producci6n del virrein!!. 

to. La dispoa1ci6n del principal medio de pago: la plata, debi6 estimular 

aún miís el arrivo de mercancias al mercado de Guanajuato. En 1778, por eje!!!_ 

plo. la ciudad importó diversos tipos de géneros por un valor superior a 

los dos millones de pesos. 

Como se ha advertido, eran los artículos de naturaleza novohi,!! 

pana los que satisfacían la mayor parte de la demanda, consistente en pro-

duetos alimenticios, textil~s y bebidas principalmente. Adcm5s Je esos, la 

ciudad de Guanajuato fue un excelente y lucrativo mercado para los artícu-

los extranjeros, cuya presencia es innegable. El peso de las mercancías e~ 

loniales sobre las extracoloniales es evidente pues, en térroinou de valor, 

los tratos realizados en Guanajuato con artículos novohispanos era dos ve-

ces superior a los efectuados con mercaderías extranjeras (ver figura No. l) 

Pero además debemos advertir que en este, como en la grnn may.9_ 

r1a de los mercados de la Nueva España, el peso de las mercancías colonia-

les en realidad se debía al elevado porcentaje de participaci6n de los 

efectos del viento. Más de dos tercios del valor correspondiente a los 

intercambios con productos novohispanos y cerca del 50% del monto total, 

atañía a esta clase de efectos (ver figura No. 2). Y no es para menos, ya 

que se trataba principalmente de la producción lograda en el entorno pro-

ductivo Ci!tcano a la ciudad y que pod!a satisfacer las necesidad~~ wl!<liata 

e inmediata del mercado. Ern el suministro de bienes y productos realiza-

do por campesinos, artesanos y comerciantes en pequeño, con un radio de a~ 
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FlGURA. l 

COMPOSICION DE .LOS· INTERCAMBIOS 

SEGUN ORIGEN DE LOS ARTlCULOSi 1781, 1800 

CJ 
Hovohlsp•no11 

IZI 
C>r.tra.nJ~ros 

1781 

CJ 
Hovohlsp.ano• 

IZI 
E1o1tranJero• 

1800 

Fuente: Cuadro 5 (anexo). 
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FIGURA 2 

ARTICULOS NOVOHISPANOS SEGUN TIPOS DE GENEROS, 1781 

CJ 
T lttf"r& 

i:;:¡ 
Viento 

1781 

Fuente: Cuadro 5 (anexo). 

FIGURA 3 

ARTICULOS EXTRANJEROS SEGUN TIPOS DE GENEROS, 1781 

CJ 
Europa 

i:;:¡ 
Ch In.a 

1781 

Fuente: Cuadro 5 (anexo). 
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c16n limitado (J). 

Además de los efectos del viento, al mercado también se hacían 

llegar géneros de la tierra. procedentes de diversas provincias del virre! 

nato. Estos incluían también artículos alimenticios, industriales y arte

sanales entre los que se destacaban: el piloncillo, el azúcar, el pescado, 

el vino, el aguardiente, los cordobanes, las badanas, los rebosas, las p.rc!! 

das de vestir, las colchas, los pailas, entre otros, Se trataba de produc

tos que, a partir de una cantidad determinada, superaban los diez pesos. 

Era el comercio con artículos capaces de soportar los costos del transpor

te y con un amplio radio de comercializaci6n. 

Los géneros de la tierra tuvieron un peso menos significativo 

que los del viento, cuando menos hasta antes del liltimo decenio del siglo 

XVIII. En años de relativa estabilidad, el porcentaje de participación de 

los productos de la tierra en el mercado para los productos novohispanos, 

fue del 20% y, con respecto al monto total de los bienes suministrados, P.!:! 

co más de una décima parte, 

Referente n las mercancías extranjeras debemos decir que éstas 

comprendían a los bienes y productos de origen europeo, asiático e hispa

noamericano. suministrados por los comercios intercolonial y metropolitano. 

La demanda de artículos extracolonlales en el mercado de Guanajuato fue 

considerable. Cerca de una tercera parte del valor total de las transac

ciones realizadas en diversos años, correspondió a este tipo de mercancías. 
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El porcentaje de participación _de los productos extranjeros_ en. 

realidad se debía al predominio de las mercaderías europeas •. Del ·valor r!. 

gistrado para las transacciones con productos extranjeros en °difé~ences 

años, cuatro quintos y en ocasiones hasta nueve décimos se deb!ari. a los' i,!! 

tercambios con géneros de Europa, el resto correspond!a al suministro de 

g&neros de China y ultramarinos (ver figura No. 3). 

Respecto a estos últimos, desafortunadamente no ha sido posi-

ble cuantificar el porcentaje de participación de los artículos hispanoam! 

ricanos (ultramarinos) ni el de las mercancías suministradas por el comer-

cio con Filipinas (China). Pero podemos suponer que los primeros tuvieron 

un mayor peso en el mercado. La libertad de comercio concedido a las pro-

vincias americanas durante el Gltimo cuarto del siglo XVIII, debió haber 

incrementado y diversificado el comercio interamericano 1 además de haber 

alentado un tráfico más regular entre el resto de los dominios españoles 

en Ami? rica y la Nueva España. De todos modos queda la duda porque el co-

mercio con Filipinas fue objeto de una concesión que, sin duda, debió ale!!. 

tar el increm1mto de sus exportaciones a la Nueva España en los últimos 

años del siglo XVIII. Hacia 1796, los bienes y productos transportados 

por el Galeón fueron liberados del pago de derechos tanto a su salida, así 

como a su entrada en Acapulco (4). 

St!a como fuere, lo que si es !negable es la presencia de los 

géneros de China y ultramarinos en el mercado de Guanajuato. Solo que, 

comparados con el resto de los géneros, el monto de las transacciones fue 
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poco considerable. En relación con los g~ner~.l'.i "de .~~~8p-~~- ~l.: v~~or d~· los 

intercambios con art {culos de China y ul~r~t!Í~~~no~· '~~-á~~~?:iii~~·;:_;_-~~sta·:_~·ieZ 

veces inferior al de aquellos, como ocurr~ó ~~-~~\ú~~~~!-S-Z-~\ ~~~!~-~~~-~~~en:
te. 'i en relación con el valor total de Jos·:·i~t~'r'C~hi:~.·~J-~~~~(·~~--~-~- Ch1~~a ~---

ultramarinos registraron el 4%. 

Lo más significativo de los intercambios con esta clase ·de gé-

ncros fue la estabilidad que mantuvieron, salvo en los años de 1785 y 1786 

en los que registró una contracción, como la mayor parte de los géneros i!! 

tercambiados en Guanajuato durante esos años. Vale lo pena resaltar ese 

hecho porque las transacciones tanto con mercancías novohispanas as!. cano 

europeas experimentaron diversas fluctuaciones. Las causas de los altib.2, 

jos fueron di.versas y afectaron de manera diferente la oferta de artículos 

de una y otra naturaleza ( vu gráfica t) •. 

Como veremos enseguida, la coyuntura del tráfico hiapanoamer.:!, 

cano del último cuarto del siglo XVIII y primer decenio del XIX, influyó 

en la contracci6n de los intercambios con géneros de Europa y, por otro l!!. 

do, en el aumento de las transacciones con artículos novohispanos. 

Intercambios e interrupción del tráfico marítimo 

Durante la segunda mitad del siglo XVIII, el comercio con la 

metrópoli se vió incrementado. Esto debido a que la monarquía española 

llev6 a cabo una serie de reformas en tos planos político, t.!con6mica, fi! 

cal y comercial con el fin de propiciar y estimular el fortalecimiento del 
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imperio mediante la prosperidad y el bienestar económico. 

En el plano comercial, fue necesario suprimir el sistema que 

por espacio de dos siglos había regulado las relaciones intraimperiales. 

El crecimiento económico experimentado en diversos espacios del imperio e~ 

pañol, y la creciente amenaza que representaban para España las principa-

les potencias de Europa Occidental, hac!a cada vez más necesaria la elimi-

nación del puerto único y el sistema de flotas, ya que éstos habían limit~ 

do y marginado a diversos sectores y grupas económicos de los beneficios 

que pod!a procurar el comercio intraimperial. 

Precisamente, la política de libre comercio impulsada por la 

dinastía de los barbones tuvo como finalidad facilitar y estimular los i_!! 

tercambios al interior del imperio. Sobre todo, tuvo como objetivo explo-

tar de manera "racional" y significativa el mercado potencial que represe.!! 

taban los dominios para la economía metropolitana. Una vez establecido el 

régimen de libre comercio hacia 1778, el comercio hispanoamericano experi

ment6 un crecimiento significativo (S). 

Aunque la Nueva España fue excluida temporalmente de dicho r§. 

gimen, sus intercambios con la metr6poli se incrementaron, ya que el sis-

tema comercial que había regulado sus rel.:..ciones con el resto del imperio 

fue objeto de paulatinas modificaciones. Hacia 1778 se mandó suprimir el 

sistema de flotas (y su feria) 1 t!l cual fue rcempl11z.ado por los navíos de 

registro ( 1779). En ese mismo año se otorgó la franquicia a var los puer-
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tos habilitados en España -Cádiz, Málaga, Alicante, Bacelona, Santander y 

La Coruña- para conducir a la Nueva España artículos metropolitanos y ex

tranjeros, contrarrestando as!, y por esa sola ocasión, el privilegio del 

que gozaba Cádiz. 

Los derechos que pesaban sobre el comercio marítimo también 

fueron objeto de una reorganización. La cuota de derechos fue rebajada y 

se aplicaron diferencialmente nuevas tarifas: los productos manufacturados 

de origen metropolitano y colonial pagaron un menor porcentaje que los de 

naturaleza extranjera. Incluso hubo artículos que fueron eximidos de todo 

denteh>, ya que fomentaban 1n industria nacional o el comercio con el extran-

jera. Asimismo se modificaron y regularon las tarifas de los fletes. En 

adelante el precio del transporte de los efectos se establecería a partir 

del valor de estos y no por su volumen, eliminando as! el derecho de pal-

meo. Las diversas medidas en favor de la apertura comercial y la rebaja 

en loe seguros y costee en el transportE marítimo, propiciaron una reduc-

ción en el precio de lns mercnnc!as y posibilitlí, simultáneamente, un au

mento y diversificación en los comercios colonial y metropolitano. (6 ) 

Sin embargo, el desarrollo del comercio hispanoamericano en 

tiempo de los borbones, pronto enfrentó una situación adversa. En 1779, 

el mercado para los productos europeos experimentó una contracción. La 

declaración de guerra por parte de la corte española a la de Londres int! 

rrumpió el suministro de efectos europeon a la colonia. En tales circun! 

tanelas, los intercambios con mercancías de origen europeo registraban un 
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descenso más o menos considerable, tal como ocurrió en Guanajuato en ese 

año. Sin embargo, el rápido restablecimiento del tráfico marítimo, hizo 

posible que el mercado para los artículos europeos experimentara una nueva 

fase de recuperaci6n y crecimiento (ver gráfica 2) •· 

Nueva España fue incorporada al régimen de comercio libre ha!_ 

ta 1789. La medida alentó todavía m5s el tráfico hispanoD.mericano, y por 

tanto, la oferta y el consumo de mercancías extranjeras al interior del v.!, 

rreinato. Situaci6n que habría de perdurar hasta el primer lustro de 1790. 

Un informe del virrey de Nueva España, conde de Revillagigedo, destaca que 

durante 11 los trece años del Comercio Libre" (1779-1792) el comercio desa-

rrollado al interior del virreinato estuvo lejos de haber conocido la dec~ 

dencla. Por el contrario, apuntaba, este había experimentado un aumento 

visible. ( 7) 

Sin embargo, hacia los últimos años del siglo XVIII y primeros 

del XIX, la situación para el comercio hispanoamericano fue cada vez más 

inestable. La expansión económica de las principales potencias de Europa 

Occidental, y la falta de mercados para su producción excedente, crearon 

un clima de inseguridad e inestabilidad. Esta condici6n limitó el desarro 

llo del comercio hispanoamericano, El estado bélico fue el recurso utili-

zado por Inglaterra para poder penetrar en lo:; mercados que España mante-

nía en ultramar. 

A partir de 1796, los conflictos en los que se vió envuelta la 



MOVIMIENTOS DE LOS INTERCA.'IBIOS CON 

GENEROS EXTRANJEROS, l 779-1801 

<Millares) 

:~¡ ~ll ~rr.;¡__~~rn...¡· 1t:illt ®m rmm lJillllib UMh 

1779 1781 1785 1786 1797 1798 1800 1801 

Fuente: Cuadro 5 (anexo). 

"' "' 



90 

metr6poli fueran más prolongados y frecuentes, El clima de inseguridad y 

loa constantes bloqueos navales 1 trajeron consigo una reducción en el sumi

nistro legal de mercancias europeas a la Nuev.1 España, tal como ocurrió d.!:!_ 

rante el enfrentamiento naval franco-español contra Inglaterra acontecido 

entre 1796 y 1801. (B) Lógicamente el comercio con mercancías europeas ex

perimentó una contracci6n al interior del virreinato (ver figura No. 4), 

Tales acontecimientos explican el reducido importe de los in

tercambios con mercancías extranjeras en Guannjuato, en los años de 1797 • 

1798 y 1801. En esos años el monto de las transacciones con géneros de E~ 

ropa fue dos, tres y hasta seis veces inferior al registrado en años de r.!:_ 

lativa C5tabilidad, como fueron los de 1781 y 1785. La guerra sostenida 

por la metrópoli a fines del siglo X.VIII dañó considerablemente el tráfico 

interno de artículos europeos. 

El factor de ln guerra afec.t6 el desarrollo de las transaccio

nes con art!culos europeos, así como el de los intercambios en su conjunto 

(quizá por el elevado porcentaje de participación de aquellos en el merca

do). La mejor prueba de ellos es el descenso en el importe de las transa!:_ 

cionés, registrado entre 1795 y 1800 en la administración alcabalatoria 

de Guanajuato (ver gráfica L, supra p.· .59-). 

Los conflictos bf;licos en los que se vió envuelta España a f! 

nes del siglo XVIII y principios del XIX, crearon, a su vez, una especie 

de proteccionismo económico que vino a favorecer el comercio con artículos 
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FIGURA 5 
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novohispanos, especialmente con textiles que podían cubrir una parte del 

déficit comercial. <9> Lo anterior resulta evidente cuando observamos el 

predominio de las mercancías novohispanas sobre las europeas. En 1797, 

por ejemplo, el valor de loa artículos novohispanos intercambiados en la 

ciudad de Guanajuato supcr6 nueve veces al de los efectos europeos. En 

cambio, en tiempos de relativa calma, los primeros superaban l.5 y hasta 

dos veces a los de procedencia europea, como ocurrió en 1781 y 1785 respe~ 

tivamentc (ver figura No. 5). 

Sin embargo, los intercambios con bienes y productos novohis-

panos lejos escuvi~ron de registrar un crecimiento 11 sostenido11
• Sólo fue 

durante loa primeros años del conflicto cuando experimentaron un aumento, 

tal y como sucedió durante el enfrentamiento naval franco-español contra 

Inglaterra entre 1796 y 1801. Pronto, el sector manufacturero de la eco-

nom!a novohispa.na resintió los embates del comercio de contrabando y, so-

bre todo, la práctica del comercio neutral (ver gráfica 3). 

Dicha práctica consistió en autorizar a barcos de naciones 

neutrales a pat'ticipar en el comercio entre España y sus dominios. La me-

didn Bdoptada por el gobierno español tuvo como objetivos contrarrestar 

el control que sobre el tráfico trasatlántico había impuesto Ja armada br! 

tánica, mantener a través de ese medio los v!ncul.os comcrcin.les con sus d_C! 

minios y. sobre todo, e.vitar la perdida de estos mercados. Para ello el 

gobierno impuso una serie de restricciones tales como i!l que los barcos 

partieran y arribaran en puertos españoles, y que la mayor parte de su ca! 
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tanos. 

Una vez autorizado el ccm:rclo con poterclns ...,i:~ Ú797), eÍ valor 

de la~ importaciones hechas por la Nueva España se inc'rementó. Esto nxpl! 

en, a su vez 1 el movimiento ascendente de los intercambios con mercancías 

extranjerJs en el mercado dt! Guannjuato, en los siguientes años. Tal fue 

lo recupernciún que, hacia 1800, el importe. de lns transac.ciones rcaltzn-

das (!O ese año duplicó al valor registrado 1,m 1797. Simultáneamente, el 

mercado par.J los artículos novohispdnos se contrajo. Los intercambios con 

11\t!Cc.Jncías de esta naturaleza experimentó una disminución cercana al 30% 

entr~ ambos años (ver figura No. 5). 

Sin duda fue la industria textil novohispann lo que máG r!!sin-

tió esta apertura comercial; especialmente aquella cuyos mercados se loca-

liz:ahan en el centro del virretnato. Una prueba es la dismlnución en i!l 

número de telares en la intendencia de Guanajuato, esto es, en los princi-

pá.les centros de producción localizados en ella. En 1792, por ejemplo, 

Íueron cont<'.lbiliz.ados 1,479 telares y para 1802 sólo habí;1n 933: decremen

to del 37%. ( lO) 

Es innegable, la irreguln.ridad del tráfico transatliintico d~ 

fines del XVIU y principios del XIX, fue una de las caus;is •.¡uc provocaron 

laR diversas fluctuaciones en los intercambios, asr corno cambios en la co!!!. 

posici6n de cutos. Pero ade1nás de est~ factor. los intercambios expurLncn-
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taran un l:ievero colapso a Causa de l.i ·crisis· a&,r~c_Ol~. _, L".1 ·que ,,tuvo -lugar 

en lo~ años de 1785 y 1.786 fue espec~almen_te_ des.l~t.rósn par~ el comercio 

con articulas de origen novohispano, as!' como· excra·cai<?ni'a'l~ 

J.nt:ercamblos y crisis agrícola 

Durante los aiios ác. 1 i85 y 1786 la sociedad y economía novohi,! 

pana experimentaron un profundo trastorno. La crisis agrícola verificada 

e_n esos años causó un desequilibrio amplio debido a la estrecha relación y 

- dependencia que mantenían la vida económica y social respecto a la :igri.cuJ. 

tura. 

Durante "los años del hambreº la oferta de artículos alimenti-

cios e industriales. lo mismo que la demanda de bienes y productos de nat~ 

ralcz:i extracolonial, C<lycron considerablemente. Y no fue para menos, ya 

que las periódlcas crisis significaban pérdida de las cosechas, escasez de 

productos agroganaderos, hombre generalizada, incremento de las epidemias, 

de la mortandad y de los motines. 

Las crisi.s provocaban severos trastornos sociocconómicos. ya 

que de~enct".¿~n!tt'-nn dt.' manera sim'..!lt.5.:i.c:i quicb:-J en o.cti\'id.:idcs pr'1c!u..::ti-

vas, desor:upaci6n C'..:lsiva, migración del campo a la ciudad, aumento genera

lizado en loa pr<!cios de los productos, pobreza extrema ( 11 ). En suma, 1!,! 

crementaban· la desigualdad económica y social en l.1 Nut!va España. 
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LoS alms de 1785 y i;aó íueL.m part.iculurn:.cnte J.if!cil~:; p.i.ra 

el comercio 'tntra y cxtraprovincial, y sus efectos loa resintieron los 

mercados de consumo de primer orden, debido al desabonto de gt;neros <le ª2: 

turalcza diferente, En Guannjuato, los cf(>c:tos de la crisis agrícola co-

men:zaron a seutirse en 1785, a pesar de que las cosechas habr1.1n de perde! 

se hacia los últimoc meses de e5e afio. Hacia 1781 1 por ejt?mplo, en la 

ciudad de Guanajuato fu~ron intercambiadcB diversos tipos de géneros cuyo 

importe fue de $ l '489,968 pesos. En 1785 el monto de las trunsacciones 

realizadas en dicho mercado fut! Je $1 '088,433 pesos: reducción del 27% C!!, 

tre ambos años(ll). Referente a les tipos de efectos, solo tr~s de ellos 

observaron un de6Ct!DSO significativo. Según el valor <le las transaccionco 

rc:llizadas en 1781 y en 1785, para este año los cft!ctos Je ·:hina y ultra-

marinos registraron una contracción del 76?, mientras que los géneros de 

Europa y los del viento experimentaron una caida del 31 y 26 por ciento 

respectivamente. Lo m:ls relevante es que los inttircambios con productos 

de la tierra conocieron un incrementa del 1.5%; estos datos nos demuestran 

un desccnoo en la demanda dl! mercaderías de origtm extranjero, y por otro 

ludo, los efectos de la crisis sobre los productores y comercianrcn novo-

hispanos en pequeño, no as!. para aquellos que tenían unn mayor capacidad 

de producción ':! distribución. La crisis agrícola todavía no manifestaba 

su extensión tt?rritorial (ver figura No. 6). 

!'.:ira tn!ú, 1.1 situaclfü, .;;cvn.5rr..ic..i y .:;ucial Si': vló r..!ci.uJt:d<la. 

En la ciudad de Guanujualo la fanega de 11i.1iz llc~ú a coti:tal·-.c en 40 

reales (cinco pebos) 1 cuando en tiempos normales .su pr~cio oscilaba entre 



98 

FIGURA 6 
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6 y 14 reales (O. 75 y 1. 75 pesos). La carestía y el elevado precio de es-

te artículo afectó la producción minera y provocó un elevado índice de mo!. 

tandad. En ese año de 1786 se registraron 19 mil defunciones en la ciudad 

de Guanajuato, a causa del hambre y las epidemias que asolaron a la pobla

ción, suma elevada ya que representaba un tercio del total de habitantcs(l3). 

Para contrarrestar los efectos de la crisis, el ayuntamiento 

de Guanajuato solicitó un prestamo por 165 mil pesos para destinarlos al 

cultivo de cereales en tierra caliente y en tierras de riego, así como pa-

ra adquirir cualquier existencia i!e grano que se pudiera encontrar. Ya 

desde octubre de 1785, una multitud de compradores se habían dado a la ta-

rea de recorrer la provincia de Michoacán para adquirir m..."11~~ destinado a 

Guanajuato, entre otras localidades. En 1786, además de Hichoacán, de la 

provincia de Colima se envió maíz a la ciudad de Guanajunto. La medida 

adoptada por el ayuntamiento permitió paliar los estragos provocados por 

la crisis y cubrir el elevado consumo de cereales. En 1779 1 por ejemplo, 

el mercado de Guanajuato consumió 260 mil fanegas de mn!z y para 1786 se 

estimó un consumo de 350 mil fanegas, de las cuales una buena parte se de! 

tinaba como alimento para las mulas utilizadas en la explotación minera(l4). 

Por lo que toca a los intercambios sujetos al pago de aleaba-

las, el monto de las operaciones realizadas en el mercado de Guanajuato 

durante 1786 fue 11or $590,367 pesos, suma inferior en un 46 por ciento re;! 

pecto a la del año anterior. En términos porcentuales, la crisis afectó 

más la oferta de mercancías extracoloniales que la de artículos novohispa-
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nos. Y:-os pri.meró.s' sufrieron· una reducción. del 52% m~entras que los de 

origen cOlonial··registraron un descenso del 43%. La disminución verific!_ 

da ~n uno y otro_ caso se debía básicamente a la ca ida de las operaciones 

de intercambio con géneros de Europa (53 puntos), y por otro lado, a la de 

los efectos del viento (58 puntos). Las transacciones con mercancías de 

China y ultramarinos también se vieron reducidas en un 27 por ciento. En 

cambio, el suministro de géneros de la tierra habría de mantenerse prácti

camente estable, en términos de valor. Según el monto de las transaccio

nes, este tipo de género registró una ca ida del 1. 5 por ciento. Sin duda, 

el nivel en el que se mantuvo el comercio con artículos de la tierra se 

explica por el incremento en el precio de las mercnnc!ns 1 pero también por 

la influencla del mercado de Guanajuato sobre diversos espacios producti

vos y por el interés y la capacidad de grandes productores y comerciantes 

de mantener el suministro de artículos industriales y alimenticios en ese 

lucrativo mercado (ver figura No. 7). 

Es preciso resaltar t!Ste hecho, pues, como se ha visto, las 

transacciones con géneros de Europa, China y ultramarinos y del vi~nto, se 

vieron reducidas considerablemente durante los años de la crisis agrícola, 

particularmente en el de 1786. Además porque los efectos de la tierra tu

vieron un mayor porcentaje de participación en el mercado en ese último 

año. 

Al siguiente año de 17861 los intercambios en su co11jlmto dcbi~ 

ron experimentar una fase de recuperac!ón, la cual probablemente se prolo.!!. 
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gó hasta 1792, tal '! como se h..i obsí'rvado en el caso de la administración 

alcabnlatoria de Guanajuato. En este mismo sentido, es muy probable que 

los intercambios reall:tados en la ciuda<l de Guanajuato hayan expcrimentn-

do además de diversos movimientos cortos de carácter intradeccrnal, un mo-

virulento interc!clico l!Il el período comprendido ~ntre t777 )' 1810. 

Ese último movimiento se distinguió por la estabilidad rclat.!_ 

va y su com1iguitrnte fase de regresión. Estancamiento ocasionado segura-

mente por el cumportamiento de los intercambios en la ciudad de Guanajua-

to, y por otro lado, t!O el incremento registrado en las pohlai;iones t.!e 

Irapuato j' Silao (\·1..i· g:r?f1m 2, supra p. 69). Ese comportamiento tendencia! de 

los intercambios sin <luda obedeci6 a la reducción en los .ingresos, y pc.r 

tanto, en la capacidad de consumo de la población de Gunnnjuato, en part_! 

cular de los trabajadores mineros, 

lnten;:01wbioG prvdu..:clón m.111t.:r.a 

La ciu<lad de Guanaju~to jug~ un papel. dual en lri.,économ!a l' 

sociedad novohispana. Además de su función pol!ticc:>~admlnistrativa, ~ste 

(ue uno d.:! los uiás importantes Ct!ntros dt! producción de. plácn. · Este dis-

tri ti) ll~gó a ~portar unn cuarta o qui~ta par té. de ln placa ¡Jr_o<luc~dn en 

la Nueva Eopaña. Su producción mantuvo una. tendencia contínun a: la alza 

durnnte i!l siglo XV!lt,· a excepción Je~ decenio tr.anscu'rrido .entre l758 y 

l 767(1S). Esta condición hacía de Li ciudad de Guanajuatu un mercado de 
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consumo sWllamente ñtractlvo. Sin embargo loB cambios verificados en el 

pToce~o de· extr&cción min,l!.rn de fines del atglo XVIII, afectaron el desa-

rrollo. de: Ja activAdad comerc;.ial en dicha localidad. 

L~· :~xtracci6n de mineral se vi6 incrementada gracias a la ut_!. 

liz.aci6n de nuevos mecanismos y técnicas de explotación: el malacate y 

la pOlvoril. Aún cuando en el siglo XVIll todavía era común tumbar el ml-

neral de la veta mediante el uso del zapapico, en algunas min:ts la polvo-

ra fue utilizada en el proceso de extracción. El empleo de esta técnica 

fue·-cadn vez más frecuente. En l730, por ejemplo, se daba ln noticia du 

haber sido perforado un tiro en la mina de Rayas mediante la aplicación 

de la polvera y de los barrenos. tas mejoras en el abasto de ese insumo 

y la rebaja en su precio, incrementó su consumo. En Guenajuato se llega-

ron a consumir alrededor J.e 90 mil libra1:; anuales de polvera entre 1778 

'J 1795. Esto hizo más eficiente la producción minera (lb), 

El volumen del mineral, la profundidad de los tiros, y la ne-

cesl.dad di! desagü.arlos, condujoron a l.mplementar un nuevo mecanismo: el 

malacate. Por este medio St! subía el mineral por el tiro de ln mi.na has-

ta la nuperiicie. El t!Quipo consistía en una polea, un carrete, un rcci-

piente y un determinado número de mula.o o c:it.:i.llo~. \U tamaño y el nGme-

ro de malacates utilizados en ul tit"O de una mina fue variable. En 1-738,--

ln min.1 de !icllado llegó a contar con dos mala.cates, cada uno de los cua-

lus podfa subir un peso d~ 200 cargas por día, es decir, 175 mil libran. 

La aplicación de e~tc mecanismo evitó ~mplear J un buen número de. tenate-
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ros por d!a, ya que ést<?S pod!an-_ transpor_t~r en ca~-~ v~~j~ o as_c.enso en

tre 150 y 330 librá~; apr·o~i~adiini~n~é(l7); 

La minería siempre requirió-~na _buena ccintidnd .dC Ria.no -de 

obra, Parn cubrir esta necesidad, los propietarios recu"rrieron a la leva 

y al trabnjo libre. El trabajo forzado en las minas disminuyó l!n el 

transcurso del siglo XVIII, sobre todo el de la poblaci6n indigena. Sin 

embargo, los mestizos o mulatos, la población conslderada como vaga o 

desocupada llugó a ser reclutada mediante la leva, para laborar en las 

minas en épocas de escasez. De todos modos, la mayor parte de. los traba-

J:idnrcs •!e C!"'.:-1e'.!bnn de manera voluntaria. 

La constante demanda de mano de obra en las minas hizo posi-

ble que estos trabajadores llegaran a ser una fuerza laboral libre, bien 

pagada '! con cnpacidad de movilización espacial. En muchos centros mine-

rost el trabajador llegó a ser socio do los dueños. Este tipo de arreglo 

lo celebraban oquollús mineros incapaces de soportar los costos de opera-

ción, en particular el correspondiente a la ruano de obra. El acuerdo co~ 

sist!a gtmeralmente, en que loa dueños proporcionaban parte de los rt.?cur-

sos materialeH, mientras que el trabajador aportaba su fuerza de trabajo, 

y en ocas!on~s insumos tales como la polvora, las mecha9 y los picos, ne-

cesados para el pro1:cso de cKtracción. A cambio de esto. el dueiio de la 

mina y el trabajador partíun en partes proporcionales el mineral extraí

do (lS). 
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La falta de -capital mercantil para la explotación de las mi-

nas favoreció el establecimiento y desarrollo de relaciones de producción 

muy particulares, en las que el trabajador llegó a ser una especie de co-

propietario 1 incluso en loe centros y minas más prósperas del virreinato. 

Los operarios, esto es, los barreteros y los barrenadores bien podían re-

cibir como pago único una parte del mineral o bien, ser remunerados tanto 

en especie, as! como en salario efectivo (cuatro reales por tequio o cuo-

to ordinaria), 

La mayor parte de los operarios mineros gozaron de una ganan-

cia extra gracias al sistema de partido o pago en especie. El monto de 

este fue muy variable según la ley del mineral, la capacidad económica de 

los propietarios y la ubicación geográfica de la mina. ''En Zacatecas, por 

ejemplo, llegó a ser una cuarta parte del total; en Real de Catorce lleg6 

a otorgarse la tercera parte, e incluso la mitad, mientras que en Tlalpu-

jahua los operarios recibían una doceava parte". En el caso de Guanajuato, 

"los barreteros y barrenadores llegaron a recibir hasta el 50 por ciento 

del mineral extraído como cuota extraordinaria 11 "(l 9). 

Además de los operarios y los dueños, el sistema de partido 

beneficiaba a individuos ligados directa o indirectamente con la produc-

ci6n minera. Era una relación socioeconómica méís amplia que involucraba 

11al médico, al malacatero o tena tero, al herrero," al rescatador indcpen-

diente y al comerciante-aviador, a quienes iba a parar una parte del exc=. 

dent.CZO). 
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Há&ta anteS. :del ·ultimo deCerlio del siglo XVlII, los trabaja-

dores de las minas de Guanaj uato se distinguieron por los elevados ingrl!-

sos que obtenían. Tan· sólo el salario efectivo que recibían era dos ve-

ces superior al de los trabajadores agrícolas. Tal fue su. capacidad. de 

compra que bien podían adquirir artículos extracoloniales: "Compran tafe-

tanee, cambra y fino, encajes delicados, telas ricas, se visten como pri!!. 

cipes; se hayan el lunes sin un real y para comer aquel día venden sus &! 

las por un real y bajan desnudos a las minas"(il). 

Los trabajadores mineros fueron uno de los .principales sopor-

tes de la actividad comercial en la ciudad de GuanajUato. Sus hábitos de 

consumo y la disposición de medios de pago alentaron a los comerciantes 

de la ciudad a solicitar un permiso episcopal para que se les permitiera 

abrir sus establecimientos los domingos, dia que los trabajadores acudían 

a la ciudad a adquirir los bienes necesarios para su subSistencia. Sin 

embargo, esta situación habría de cambiar hacia el último cuarto del si-

glo XVIII. 

Hacia los primeros años de 1770, el sector minero fue objeto 

d~ una rcorganlzación cuya finalidad fue hacer más eficiente y rentable 

la producción. Esto implicó un cambio en las relaciones de produc-

ción 1 naí como en la forma de retribución de los operarios de minas. Pa-

ra reducir el costo en la mano de obra e incrmentar las ganancias, los e! 

presarios mineros decidieron suprimir la comisión de partido, t.:il ·y como 

sucedió en la mina de Rayas. En esta unidad, el administrador Manuel Ji-
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méuel había ya abol1d0 el pago en t!tlpectc hJcia l7i4. Otru:; empr~liarlos 

uiguieron su 1;.jen1plo, aunqce. la medida la aptlcaron postcriürmente. En 

el caso de la Valenciana, por cj~mplo, loe socios Antonio Obregón y Perlro 

Luciano de Otero, der.idleron mantener el sistema d.e partido, aunque en 

un.a proporci6n moderada, la condJción fue que los operados t~míun qut! a~ 

quirir por cuenta propia la polvorn, las mechas y los piCo.!:l que requcrfon 

fara desarrollar su labor. No fue sino hasta 1790 cuando fue snprimida 

la comisión de partido en la Valenciana (ZZ). 

Antes del último t~rc.10 del siglo XVIII, el intento por di! 

minuir o suprimir t!l sistema de partido hab!a sido motivo suficiente para 

desatar un levantamiento o motin t!tl los centros tr.iueros, s-.n erobnrr,o, la 

fot't:l.3 como fueron reprimidas las revueltas causadas por la cxpulsi6n de 

los jesuitas hacia 1767. y por otro lado, la conformación de regimientos 

milicianos en la localidad, sirvieron de acic<Jte i-l los emprl?sarios milH .. ·-

ros quienes, de esta manera, se vieron fortalecidos y pudil.!ron cstabll.!cer 

las condiciones de trabajo y mantener el orden (ZJ). 

En respuesta a la o;.edida, los trnbnjadores decidieron abando-

nar las minas. En la Valenciana, por ejemplo, de los mil ind1viduoa ded! 

cadas al tumbe del mineral, solo una tercera parte acept5 contratar.se ba-

jo las nuevas condiciones: solo p~rcibir!an un tialarto de 8 o 9 rcalt!ti 

por jornada <24 >. 

La decisión de suprimir el paitido significó un ·cambio en las 
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relaciones obr~ro-patronales, y por tanto, un cambio en la condición y nl_ 

vel social de los trabajadores, ya que de copropietarios pasaron a ser 

simples jornaleros. La reducclón de sus ingresos tra._\o consigo una dism_i 

nuci6n y un ca!!!blo en los hábitos de consumo, aunque no e.xclusivameote en· 

el ca~o de los operarios. Recordemos que el partido era una relaci6n so-

cial que involucraba a un mayor número de individuos. De tal manera que 

gua repercusiones socioeconómicas fueron más extensas. 

El comercio en ln localidad de Guanajuato re11intió los efec-

tos de la supresión del partido. Oficiales de Hacienda asignados en esa 

ciud.JJ, <leclarab.:m que "jam:is se ha visto su comercio tan aniquilado y 

abatido que en el tiempo presente (17711). Originado de que a los opera-

rioa de las minas lea han quitado los partidos que les daban y era costuE:!: 

bre antiqu!air.::i hasta pocos años y en la tierra adentro aún permancz

cann. (25) 

Tal era la situación de la actividad mercantil desarrollada 

en ln ciudad de Guanajuato hacia el último cuarto del siglo XVIII. Tnn 

negativa que los comerciantes de la localidad se vieron en la ncccsid.ad 

de solicitar, en 1793, un nuevo permiso para cerrar sus estJblecimientos 

los domingos. El comercio de la ciudad hab{a decaido a causa no solo de 

la reducción de la capacidad de comprn de los trabajadoreto, sino también 

porque estos efectuaban sus compras en los pueblos mlneros y en las ticn-

das de raya establecida~ t!ll las unidades de producción. Con la s_upresi6n 

del partido y mediante el establecimiento de las tiendas de raya, los em-
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presarios wineros I?<.:l:dmizaron su!! ga~1.11nc~a~ Rl reducir los cnstos de m:mo 

de obra y, ttobre todo, al e.vitar la dispc.rs.i6n,.de 19~ ingreso~ que los tra

bajadores mineros obtenían mediante el .pago en .especie y en salario- ef ecti

vo. (Z6) 

Sin lugar a duda 1 _la redÚccióri ·en la c;aPaci~~~ de compra de los 

trabajadores mineros propició, eino una coñ.trilcción, _'.~_! cU!-!~do .m~~oo· un es

tancamiento de los intercambios realizados en la ·ciudad de ·cuan8juato entre 

el últico cuarto d,;il siglo XVIll y primer decenio del XIX.' Lo que nos indu

ce a creer que las transacciones ,,., .. mantuvieron practiCainentti niveladas es 

el hecho de que los operarios mineros vieron duplicar su salario, y el que 

el número de trabajadores se incremento, debldo al proceso de. expansién de 

las principales minas de Cua1iajuato. En el caso de La Valenciana, por ejem

plo, ld mina llegó a contar con tres mil trabajadores eo 1809. (i7) 

Podemos resumir que tanto los cambios operados en lns relacioneu 

laborcs en el sector min1:?ro, así como el clima de inseguridad imperante en 

diversos §.mbitos, det~rminaron la dinámica y la composición de loe in ter-

cambios de fines del !:>lglo XVIII y prlnciplos del XIX. Est~1 !iltuaclón, sin 

duda tie reflejo en las relaciones establecidas a nivel intra y extraprovin-

c1al. 
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V. LAS REL.\CIONES. COl!ERCL\LES 

A c."tmbio de plata, el. mercado de Gu.:lnajua_to importaba una gran 

vnriednd de bieneo y productos los- cuales eran enviados desde diversos 

cent.ros y provincias del virreinato. La mercanctas de naturaleza novahis-

pana, as! como extranjera, procedían dé los ámbitos intra y extraprovincial. 

Sin duda, las relacione.-: establecidas al .interior de ·la·prop~a 

intendencia de Guanajuato tuvieron un peso ba~tant~ significatívo 1 ·pues 

en este espacio político-administrativo, los mercados contaron con_ cintiur.5!. 

nee de abastecimiento de productos alimenticios, as{ como induscriales·. (1) 

Pero ademiís del suministro de bienes y productos reali.::ado desde la esfe-

intr.aprovincial, también fue Ot.!Ccenrio importar artículos de naturaleza d! 

(erente fuera de la jurisdicción provinci.11, para complementar ln demanda 

del mercado. Este comercio de carácter lntcrprovincial tuvo un peso rele-

vante en el abasto del mercado e 1nvolucr6 la participación de diversas 

provincias de la Nueva España (ver figura 1). Desde las intendcncins 9itu! 

das en el centro y occidente, pdncipnlmcnte, así como las localizítdas en 

111 oriente, norte y sur del virreinuto, eran exportados a Guanajuato artl-

culos de origen novohispano y extracolonial. 

En el último decenio del siqlo XVIII, las relncioncs comerciales 

eetablecidas a nivel intra e interprovincinl tendieron a amplidrse, en 

cuanto a los <.:e!ltros de abasto se r<:fi'-!re. En esa época, un mayor número 
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de iucal lJ.:.de..; l~;;r::rc!'I estnbli>c.er Tcl.1c!onos cn.r,c.!rciale-s cor. e;l m~rcndo 

de Gua.najuat::>-(vcr ronpa 1). Si.n elll.ba-:-g•1, dichas relaciones s<! carJ.ctcrlza-

tDU por ser inestables. En reaJidad, los víucullls comercisll'.!~ del rr.ercado 

de Guauajuato y los centros de abasto y de distribución, .se establecieron 

preferentemente con las provincias y locr~lidade:> t!ejor consolidadas econ~ 

ndcamente y con aquellas que, nmparadas por el fact\lC de la guerra y pot' 

la politic:..: de libre com~rcio, se vieron favorecidai; econoruicar.!.:":nt·~· (l) 

El estudio de las relaciones comerciales establecidas :l nivel 

iotrn e interprovincia) noa ha pC'Lmitido destacar ~1 peso de cada unn de 

ella.a. la composici6n y recomposici5n del fluj_o mei:cantii'· y 1 desde luego, 

loF centros predominantes. En suma, el comportamiento de dichas rt!lacio-

n<!s. ae1 como los cauibios operados en ellas en años de crisis para el co

mercio hisp:ino-americano y para la econo11!n novohispana. {3) 

Las relaciones intraprov inda les 

Es innegable que uno de loe circuitos comercia.les más importa.!,! 

tes del mercado lnterno novohisp.:>no fue el de cnr•Íctcr intraprovincial, yn 

que los mercados ejercinn su influencia económica sobre los espacios pro-

ductivos más cercanos n ellos, Por medio de los registros de las nlcnbalns 

correspondientes a la e iud.1d de C.1rnnajuato 1 hemos podido comprobar c¡ue 

mús de la mitad dt.? los intercambios realizados un ella Jurante el año de 

1779, corrc.s¡>cr.d!a al o;umini<>tro efectuado dc5dE: divcr!::io~ l.:cul10:> locnli-

zildos en la :nisma intendencia. Sin duda, ~ste tr:ifico tuvo un n1ayor peso 

del que hemos podido egtimar, pues los datos se reficrun unicamentc a Las 
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opcrnciones de intcrca::nbio sujt:taH al pago c!c alcabalas. Reco:-demoa que 

una gran cantidad de transacciones, como las realizadas por la población 

ind1gen:i y los rclesfasticos, o con cierto cipo de productoo -entrl!! ellos 

el ma1z-, estuvieron exentas de su pago. 

En este circuito de car.'ícter intraprovinci.al se diatinguen, a. 

on ve1 .• dos corricnt:ee comerciales: una a nivel 11 local" 1 y otra' u. nivel 

"reg:ionnl". La primera de ellas s~ refiere nl tráfico l'fectUado desda el 

entorno productivo, principalmente, y ln segunda al realizado dende otroa 

t!Bpacios, un poco m.lo alcjadcs rl.cJ tHHc,1do de com.umo, pero ubicado.ri den

tro de loe Umitee pol1tico-administrotivo de la provincia de ')Ue se trot~. 

Cada uno de ellos tuvo un peso y un papel esped'..fico e11 el aprovisionamie,!! 

to del mercado. 

El comercio local 

Al interior de ln intcndencin, la ciudad de Gunn.o.juato eutable

c16 preferentemente relaciones comerciilles con su entorno pl.""oductivo, el 

cual proporcionnba los principali!s productos de consumo gcneralLi:ado, en

tre otros. Tan import.intes fueron las Il'laciones establecidas a c~te nlvl'l 

que, en 1779, por ejemplo, el monto de ~u!i intercamblos representó poco 

más de la mitad del total registrado pnra ose ano, y fue, a su vez, ocho 

veces superior al comercio efectuado desde el ii.mbito regional (vl!r figu

ra 2). F.l peso de esta corriente couwrcial Sl' explic,1 por el hecho de que 

la esfera local proporctonaba principalmente productos d(! consumo genr.ro

lizado, es decir, ert!culos considcrodos como ¡.;éneros del viento. Se tra-
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FIGURA 2 
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tabn puen, de tratos realizados pur pequeños y ncaso medianos pro.ductore~, 

así como por met'"cuchifles o buhoneros -estos últi'J.loS e~!=_luidos d~l gremio 

de comerciantes (4) (ver figtrra JJ. 

Mediante eate triiftca, ~l mercado era. abaott>cido de productos 

al:1J:Centicios. manufacturados y de baratija!'. Era sin duda actlvo e involu-

eraba ln participación de un grnn número de individuos. pc1·0 cuyo radio d(' 

acción era muy estrecho, Se trataba basicarnente de un tráfico realizado 

con el fin de obtener los recursos neccoarlos para la subsistencia, as! 

como para obtener los medios monetarios para cubrir la cargo fiscal y las 

deudas contraidae,de manera personal. 

Las pcri6dicae crisis de la economía novohispana afectaban prE_ 

fundamente el desarrollo del comercio local. En el caso de la ciudad de 

Gu.anajuato, por ejemplo, el tr5fico realizado desde la esfera local en 

1785 registró un monto de 515 mil pene, cantidad inferior en un 40 por cie!! 

to a la registrada ~n l779. Por otro lado, conviene apuntar que lns rt!la-

cioocs comerciales establcddas a nivel local experimentaron una contrae-

ci6n hacia los últimos años del siglo XVIII. Los dalos correspondientes a 

1798 nos han permitido registrar una disminución del 34 por ciento en el 

monto de los intercamhios. Reducción que sin duda deja entrever un dete-

rioro en la capacidad económica de los pec¡ucños productores y comercinn-

tes. 

Además de los géneros del vi.ento, J~sdt! ~l ámbito local llega-

ron a enviarse y revenderse efectos de la tierra, de Europa y de China y 

ultramarinos. Dl' esas, las remesas con mercaderías de la tlerra fueron los 

mis significativas. En 1785 1 por ejemplo, l.1s transaciones hechas en la 
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le ciudad de Guanajuato con art!culos de la tierra superaron tres veces, 

en términos de valor, a las efectuadas con mercanc1as de origen europeo. 

'Para 1798, el flujo local se vi6 reducido exclusivamente a los géneros del 

viento y a los de la tierra. 

Por lo que toca a los lugares de procedencia, los art1culos de 

la tierra suministrados desde el ámbito local eran enviados desde algunas 

haciendas agregan~ cuyo número, por cierto, fue reducido. En 1785, 

por ejemplo, desde la hacienda de Chapin fueron enviados efectos de la ti! 

rra a Gunnajuato, y cuyo monto no superó los 500 pesos. En 1798, además de 

aquella, tambU!n participaron las haciendas de Etúcuaro y Terrenate. Por 

el escaso monto de sus enviós (5,263 pesos en 1798) y por el reducido nú

mero de haciendas (3/17) que participaba directamente en el mercado pode

mos inferir que, la rnnyor1a de estas unidades de producci5n orientaban 

sus arti.culos hacia otros mercados y que buena parte de estos no posaba 

precisamente por el mercado controlado por las instancias de carácter vi

rreinal. Sin duda, buena parte de su excedente exportable, o destinado al 

intercambio, estuvo exento del pago de alcabalas, tal como succd!a con el 

ma!z y tri&o en ~rano. Corno quiero que haya sido, lo que si es innegable 

es lo escaza participaci6n de las haciendas en el mercado de Guanajuato. 

Referente a las transncd.ones e fectundas en el mercado de Guan~ 

juato con mercancías de origen extranjero, en realidad esto encuentra su ex

¡.ilicai.: tón en los actos de reventa vc:rificado.s en ln propia ciudad de Gua

najuato en los años de 1779 y 1798. Por su cuantia (2,3li2 pesos en 1779 

y 479 pesos en 1798), dichos tratos comerciales fueron irrelevantes. 
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El comercio regional. 

Las relaciones comerciales establecidas entre el mercado de 

Guanajuato y loe centros productivos y comerciales localiz~dos en la i!!_ 

tendencia om6nima, fueron las menos significativas, en términos de valor. 

No obstante conviene destacar que desde esta esfera eran des-

plazados hacia la ciudad de Guanajuato 1 art1'culos de origen novohispano 

asi como extranjero (ver {igura 4). La composición del flujo mercantil 

de carácter "regional" en diversos años revela una adecuaci6n de las t.!:, 

laciones a fines del siglo XVIII. Simultaneamente, los lugares que par-

ticipaban en dicho comercio nos muestran una inestabilidad en los v!ncu-

los intraprovinciales, pues la mayor parte de los centros que lograron 
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exportar a Guanajuato una u otra clase de mcrcané.Ias en diferentes años, 

no lograron mantener sus vínculos comerciales con ese mercado de consumo. 

En el último cuarto del siglo XVIII, la. ciudad de Guanajuato i!!! 

portaba del interior de la provincia géneros de la tierrn, as.l como efec

tos de Europa,dc China y ultramarinos. Al respecto, es importante desta

car .el incremento proporcional del flujo con géneros de la tierra en dif~ 

rent·cs años: si en 1779 la mayor parte del tráfico regional estuvo com

puesto por mercancías de naturaleza extracolonial, para 1785 y 1798, ln 

importación de artículos extranjeros desde el interior de la intendencia 

de Guanajuato se vi6 reducida a una treceava y a una quinta parte, reape,S 

tivamente. Esa contracci6n de los intercambios con productos extranjeros 

parece estar directamente relacionada con el cambio en los hábitos de 

consumo en la población debido·, a su vez, n la reducción de eu capaci

dad de compra. Este hecho resulta innegable sobre todo en 1785, ya que en 

ese año comenzaron a resentirse los efectos de la crisis agrícola verifi

cada entre t785 y t786. En tales condiciones, la población con cierta ca

pacidad económica, destinaba la mayor parte de sus recursos para procura! 

se los medios de subsistencia m!;ct!sarios {ver figura 4 11 A11
). 

Durante los años de crisis tanto para la economía novohispnna, 

as! como para el comercio trasatlántico, fue notorio el incremento del 

flujo regional con géneros de la tierra. En 1785, por ejemplo, nueve décJ:. 

mos del monto correspondiente al tráfico r~gion:il atniii6 a ese tipo de cfef_ 

tos; y en 1798, los intercambios con mercancías de la tierra fueron seis 

veces superiores a loe realizados con art1culos extranjeros. Este incremen-
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to del flujo ·comercial con géneros de la tierra desde la esfera regional, 

e.in duda obedeció al déficit ocasionado por la crisis . agrtcola··, por un· 1! 

do, y por el otro, a la interrupción del tráfico trasatlántico. 

Referente a los centros de distribución, se advierte uri." aumento 

en el número de localidades que establecieron relaciones comerciales cOn 

el mercado de Guanajuato, sobre todo en el año de 1798. Al respecto vale 

la pena apuntar lo siguiente: de las ocho localidades que participaron en 

el abasto del mercado de Guanajuato en l779, cinco de ellos mantuvie-ron 

sus lazos comercia les en 1785 y 1798, Sin embargo, sólo uno de ellos lo

gró incrementar el monto de sus expot'l.:icion...::. :.acia la ciudad de Guanaju~ 

to: San Miguel el Grande, centro comercial y manufacturero, El resto de 

las ciudades y poblaciones no lo pudo aumentar. Relativo a esto conviene de'!. 

tacar el comportnmiento de las relaciones comerciales establecidas entre 

San Miguel el Grande y Guannjuato. 

Por la información disponible podemos advertir que, al interior 

de la intendencia de Guanajuato, San Miguel el Grande llegó a tener un 

importante peso en el abasto del mercado de Guanajuato, debido a la pro

ducci6n y comcrcializnción de badanas y cordobanes, entre otros nrt!culoe. 

Según el valor del flujo regional hacia Guanajuato correspondiente al año 

de 1779, San !iiguel el Grnn<lt: proporcionó pOC'O más de una cuarta porte de 

las mercancías intercambiadas en ese año, y fue superado por Salamanca e~ 

yo comercio fue dos veces superior al de San Miguel. En 1785, esta población 

logr6 ificr~nr.entar ~us .exportaciones a poco.J1ÚS del doble, al 9.1111r est.BS 15,238 P! 

so.:;; y para 1798, el monto de sus envíos a Guannjuato fue superior en Un· 
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60%, al registrado en 1785. Además, de las 11 localidaes q,ue' partlcipiu::on 
.·-" . ."':;:: .. 

en el abastecimiento del mercado de Guanajuato en 1798, los envtos efec-

tuados desde San Miguel el Grande superaron en un 20% a· 1as exportaciones 

realizadas por el resto de las poblaciones. 

Las condiciones imperantes en los años de 1785 y 1798, propicl.! 

ron una recomposición del flujo comercial procedente de San Miguel el Gra!!. 

de, En 1779, por ejemplo, exportó hacia Guanajuato mcrcanc1as de origen 

extranjero, así como novohispano. En cambio, para 1785 y 1798, su comercio 

se redujo a estas últimas, cspecificamente de aquellas clasifi.cadas como 

géneros de la tierra.. Advertimos, nuevamente, que la cscazes de productos 

ocasionados por la crisis ngricoln y por el factor de la guerra, favore-

cieron el incremento del tráfico comercial con art!culos .novohispanos pr~ 

ducidos-, casi con seguridad, en esa localidad, aunque también es probable 

que San Miguel el Grande haya (ungido como intermediario de otros centros 

produc t. ivos. 

Por lo visto hasta aqu!, podemos señalar que si bien es cierto 

que las relaciones comerciales establecidns al interior de la intendencia 

tendieron a ampliarse, debido nl incremento en el número de localidades 

__ qu~ lograron tener acceso .:il mercado de Cuanajuaco, este hecho no signifi-

c6 un aumento en el monto del flujo comercial, y por lo tanto, una mayor 

derrama de recursos económicos al interior de la misma provincia, salvo el 

caso, claro está, de San Miguel el Grande. Situación que p3rece estar re-

lacionada con la reducción de la capacidad de compra del mercado de Guana-
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jWJto. -D~ ta~ tn.ancra ·que _É!l incremento de la producción minera registra

da parn el distrito de Guanajuoto no logró dinamizar la aCtividnd comer-

cial de cará:cter intraprovincial, ast como tampoco a los _sectores egrÍCE. 

la. industrial y artesanal, y cuya producci6n se orientaba al mercado. 

Esto. desde luego, no quiere decir que dichas actlv idade9 decayeran ex-

clusivamcntc a causa Je la reducci6n en la capacidad de compra exper lme!!, 

tada en el mercado de Guanajuato. El restablecimiento del comercio tras,!! 

tlántico.mediante la pr5cticn del comercio con neutrales, fue un factor 

también determinante en el declive del sector industrial, esped.ficamente 

de la producción textil. Y si en un momento dado este sector de la econo-

1ll1a pudo subsistir fue gracias a los mercados localizados en las provincias 

del norte. {b) 

Las relaciones interprovinciales 

Hacia el último cuarto del siglo XVIII, el comercio interpro-

vincial tuvo un papel y un peso espec!fico en el abastecimiento du merca-

dos de primero, segundo y tercer orden inclusive. En eee época, tal pare-

ce que las relaciones interprovinciales conocieron una ampltación, ya que 

un mayor número de centros productivos y comercialeB del virreinato pudi_! 

ron establecer vtnculos económicos con el mercado diJ Q.J..ln.1.jl.lllto (ver figura S). 

Por lo que a la situactón de las relaciones interprovincial~s 

se refiere, estas no 9ermanecicrnn ajenas a las circuntit•.rnclao de 111 Ppo-

ca. Si bien es cierto que registraron una expana16n, por otro lado cono-

cieron un periodo de inestabilidad, de cambios y reacomodos lmportantes. 
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Esto a causa no s5lo di;! ln capacidad de los mercados de consumo y de las 

econom!as regionales. sino también ñ los intereses y rivalidades aocio

econóniic.ls creados el interior de la colonte, a la supresión del sistc

Dla ó€! flotas (hacia 1778), a ln presión fiscal y a la it'regularidad del 

tráfico hiapano-amcricano de fines del XVllt. Todo estos tace.ore~ ha

brían de condicionar el comportamtcnto de las relacioncg establecidas 

entre t.'l mercado de Guanajuato y los centros de abastecimiento ubicados 

fuera de la lntendencia omónima. 

Para el caso de Cuanajuato , entre otros, es indudable la im

portancia qut: tuvo el flujo mercantil de· carácter interprovincial. De 

esta mane-ro fue posible complementar y satisfacer los requerimientos de 

su mercado. El tráfico exrraprovinci.al tuvo un pi.!50 ei~ni.(lcativo, 

p.iesto que de los intercambioA realizados en la ciudad de Guanajuato· en 

1779; t 785 y 1798, mn§ de la. mitad del monto regtstardo correspondi6 a 

los art {culos suministrados por la corr lente extrnprovincia l, siendo ln 

de carácter interno la responsable del resto (ver figura 1). Cabe señ! 

lar que este comercio interprovincial también fue relevante en el apro-

visionamit!nto de mercados de orden secundario terciario; como en San 

Miguel el Grande y Dolores, mercados en los que t!l valor de las mercan

cias sumin~stradas por el flujo externo fue prncticamente similar al 

del tráfico interno. 

Guanajuato, (así como San Miguel el Grande y Dolores) establ,! 

ci6 relaciones comerciales con diversas plazas localizad.ns en las incen 

denciae de México, Veracruz, Valllldol.id, Puebla, Guadalajara, Oaxaca, 

S.:m t.uis PtJtosf y Zacatecas (ver mapas 1 y 2). Do esns provincias, 



HAPA 2 

CENTROS DE DISTRIBUCION .. DE LOS DIFERENTÉS TIPOS DE CENEROS INTERCAMBIADOS EN SN. MIGUEL EL GRANDE, 1798 

[lfn¡retrn 

o.5 om. 
1.0 om. 
l. 5 .... 
2.0 mn. 
2.5 mn. 

Pesos 

185 a 438 
5J2 3 914 

1,222 a 4,402 
5,135 a 8,9JJ 

15,030 3 5J,501 

Fuentl!: cuadro 9 (anexo); Mapa tcimado de: "Aduana ti 

y receptorías d~ alcabalas en Nueva España 

en 1790", Semjnario de H.i.storia '""'>raria, Délf/IlWI, (úñlito), 

w 
o 
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Gae.najuato estableció o mantuvo pTeferenternence relaciones mercantiles 

con las intendencias de México, Verncruz y Valladolid, y de manera secu!l 

daria con el resto. Prueba de ello t?S el valor dt!l flujo comercial pr~ 

cedente de las tres primeras. En 1798, por ejemplo, del monto total r!. 

gistrado para el tráfico intrnprovincial a Guana.juato, casi nueve diSci-:

moe correspondió al comercio efectuado deRde las intendencias de MiSxico, 

V.eracruz y Valladofid. Aunque las relaciones entre el mercado- de, Guan3~ 

jauto y esas intendencias tuvieron una marcada diferencia eri cuanto 111· 

número de ceneros que participaban en dicha corriente y al tipo de· __ gén!. 

roe exportados se refiere •. 

Al respecto, en primer lugar se destaca que los vlnculos cmne.r 

ciales con las intendencias de México y, sobre todo, Veracruz se vieron 

reducidas practlcnmente a un solo centro: la cludnd de México y el puerto 

de Veracruz, los más importantes centros de distribución y comercializa

ción de mcrcnderfos de origen novohispanoy extranjero en la Nuevo España 

de fines del XVIII. En términos <le valor, más de la mitad de las impor

taciones a Guannjunto, hechas dt.!sde la esfera cxtraprovincial, tuvieron 

como lugar de procedencia 1:1 ciudad de Mé:r.lco y el pucrt<1 de Veracruz. 

,\demás hay que rcsalt:1r que el comercio de Veracruz hacia Guanajuato fue 

hastantc superior al efectuado desde la ciudad de México, en diferentes 

años. Et.ita noc pcrmlt.a cvnflrt:Ulr que el puerto 11dr¡ttirió una mnvor lmpo.~ 

tnncia como centro de distribución que la ciudad de México, de manera e! 

pecial en el aprovisionamiento de artículos europeos, aunque no exclut;i-

vnn1ente. 

En efecto, a fines del XVIII Verecruz se co~v~rtió en el prin-
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cipnl centro de abasto de mercancías europeas para el mercado de Guana-

juato. Los comerciantes de ambas localidades pudieron intercambiar ese 

tipo de mercanc{as oin la lnterll!cdiación de los de la ciudad de Mt;xico. 

Estos últimos perdieron el control en la distribución y comercializaci6n 

de articulas europeos no sólo en el mercado de Guannjuato sino en toda 

la colonia, debido a la capacidad e.:onómica de los comerciantes de pro-

vincia, a la supresión de trabas que hab{a impuesto el sistema y feria 

de flotas y, finalmente a la inclusión de la Nueva España al régimen de 

libre comercio hacia l'/89. (7) 

Vr.racruz ocupó un lugar predominante en la distribución de me! 

canc!ae suministradas por el tráfico transatlántico, desplazando n la 

ciudad de México. Sus exportaciones hacia el mercado de Gunnajunto eon 

una prueba de ello. En 1798, por ejemplo, el comercio veracruzano con 

artículos europeos fue cinco veces superior nl realizado desde la ciudad 

de México. Es conveniente resaltar lo ya apuntado por Brnding(B)al res-

pecto. Esto ea, que las relaciones comerciales entre Gunnnjuato y el 

puerto de Veracruz comenzaron a ser estrechas aún antes de que la Nueva 

Esp.1ñ11 fuera definitivamente incorporadJ. al régimen de libre comercio. (g) 

1.o anterior lo podemos confirmar por el siguiente hecho. En 1779, Guan~ 

juato importó art{culus europeos desde la ciudad de México y el puerto de 

Vt!racruz. En términoH de valor, el comercio veruc-ruzano superó en un 50% 

al de la capitnl novohisp.1na. Re::rnlta evidente In importancia comercial 

que adquirió el puerto de Veracruz en la distribución de .1rtí.culos euro-

pees al interior del virreinato. 

Por otro lado debemos advertir que el eom1?rcio de exportaci6n 

vcracruzano no estuvo rcstrin&ftlo J.1 cnv!o de géneros curopco:l. Dczdc 

esa plnza tambii!n fueron suministrados efectos de la tierra y ultramari

nos, aunque t!l tráfico con este tipu de bienes y productos fu~ menor a los 
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d~ origen europeo. Esta caracter!.stica del comercio veracruzano, en 

principio le ber!..l favorable, aunque de m3nera temporal• La ·coyuntura 

del t.rúfico trasatlántico de fines del siglo XV!ll y prlncipi•Js del XIX 

babr1an de afectarle profundamente. (lO) El Oivel. de las exportaciones 

'1~racrozanas a Guanajuato nos dan una !de.a al- respecto. 

Los datos acerca del valor del comercio vera~ruzano para los 

añoa de 1779, 1785 y 1798, -nos· muestran lo siguiente: primero se destaca 

que en años normales para el tráfico hispano-americano, el .comercio de 

verac'tuz mantuvo un elevado nivel, t:al como sucedió en 1785 en el que 

el valor de sus exportaciones fue dos veces superior al reg_itnido en 

1779 y 1798. Todo lo contrario &UCed!:i en años de inestabilidad pnra el 

comercio trasatlántico, especialmente a fines del XVIII. Ell tales cir-

cunstancias el comercio veracruznno desciende considerablemente. Esto 

último ee debe indudablemente al comportamiento de las exportaciones 

con mercaderías de origen europeo. Ello resulta evidente pues en 1785 

el valor de esos artíc11los super6 dos veces nl de los exportados a Cuan_! 

juato en 1779 y 1798. Esto nos permite confirmar, una vez más, pero nh!! 

ra en el plano de los intercambios interprovincialea, loe efectos Jesfo-

vorablee que trajo consigo 111 interrupción del tráfico metropolitano, de 

manera especial para el puerto de Vcracruz el cual parece haber fincado 

su crecimiento en la rt:texportación de efectos europeos. En efecto, pues 

en l798, es declr,ados aiios de iniciada la crisis para el comercio his-

pano-americano, Veracruz uxportó menos géneros de la tierra hacia Guan!!, 

justo. Aunque es posible que aún antes de conuct!r dicha crisin, Vera-

cruz disminuyó el valor de sus exportaciones con art!culos de la tierra. 
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Y s! algo evitó un dccenso mayor ~n el nivel de: sus exportaciones a Gu! 

najuato, fue que incrementó el tráfico con mercadt!rÍas suministradas por 

el comercio lntercolonial (ver figur3 6). 

Los v!nculos mercantiles de Guanajuato con la c~udad de Méxi

co, si bien parecen reflejar uita contracción, sobre todo por 'la dismin,!! 

ci6n en la importación de mercaderías europeas, por otro lado revelan el 

mantenimiento, y acaso una ndecuac l6n, de las relaciones comerciales, 

Yn la historiogrnUa colonial ha de~tacado el pre<lomlnio de la ciudad 

de México en la distribución de artículos europeos en la Nueva España. 

También ha sl!ñalado la rivalidad mercantil surgida entre la capital nDV,2 

hispana y el puerto de Veracruz en el último tercio del siglo XVIII, y 

el consecuente desplazamiento de la ciudad de México por parte de Vera-

cruz. Sin embargo, las circunstancias de la época no implicaron que la 

capital dejara de tener acceso a lcis principales mercados de la colonia, 

~·,;¡ que sus export.1clones no estuvieron compuestas única y exclusivamente 

por articulas europeos, menos aGn durilntl! el periodo de las reformas bo! 

bónicas. (J 1) 

A fln~s del siglo XVIII, la relación comercial de la ciduad 

de México con Guanajuato se dcb!a básicamente a la exportación de géneros 

de la tierra. Esto parece evidente puesto que para 1779, la mayor parte 

def valor de l<:t!.i exportacione!I se deh{.1 al comercio con mercader{as ex-

tranjcras, especialmente con las de origen europeo. t:n cambio l.!ll l 785 

sobre todo en 1798 eran los artf.culos novohispanos los que componían 

la mayor parte <le sus exportaciones. Tal fue el peso que adquirió l!l 

comercio con esta clase de bienes y productos que en 1798 su valor llegó 
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r'IGURA 6 
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a ser tres veces superior al- de los efectos europeos. Indudablemente, 

el. nivel de las exportaciones de articulas ·de la tierra en ese año se 

deb!.a a la capacidad económica de la· capital novohispana par·a· cubrir el 

déficit comercial de cierta clase de productos, ocns_ionado por el [actor 

de la guerra. (ver figura 1). 

No obstante la circunstancia, la ciudad de México -debió de ser 

uno de· los más importantes centros de·:abaSto ¡)lira el mercado-de los art_! 

culos de la tierra en Guanajuato •. Esto se __ explic_~ parque de esa manera 

podta seguir apropi.9ndo8e· dl:Ú -!!X~ed~~~e -~con6~ico generado por la mine.ria 

guanajuate_nse.· 

·A d~fé~_~ncia_ ~~ 1S:s relaciones del mercado de Guanajauto con 

_las in~e_ndenC~as de_ Méxié:o y Veracruz, lns establecidas con la de Vallnd~ 

..lid ee car_acterizaron, primero, por la participación o el acceso de un 

mayor número de localidades como centros de abastecimiento pura dicho 

merCndo; en 9egundo término, porque los vlnculoe mercantiles se vieron 

reducidos al intercambio de artículos du ln tierra. En 1785 1 por ejem-

plo, desde catorce poblaciones se exportaron a Guanajuato ese tipo de 

géneros. 

Tal parece que el mercado de Guanajuato tendió a ensanchar 

sus lazos comerciales con la intendencia deValladolld a fines del XVItl, 

quizá <le manera especial durante los años de crisis para el c01nercio m,: 

tropolitano, puesto que en 1798 habrla de duplicarse el número de loe! 

lidades que participaban con sus envíos al mcrcaJo J.: Gu.:in.:ijuato. Sin 

embargo, dichas relaciones revelan una inestabilidad. En efecto, de los 
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FIGURA 7 

COKPOSIClON DEL COMERCIO DE L\ CD. DE HF.XlCO HACIA GUANAJUATO 
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catorce locitlidades registradas pare 1785 1 solo uná~ cuant:is h3br!an nu.f:_ 

vamcnte de participar en el merc;:ido de Gunnajuato:~n 1798. Tales cáSos 

fueron; Marabat!o, Puruandiro, Taretán, Chilchota,. ·zam_ora y P_á~~~uaro. 

Además cabe resaltar que, para el caso de la in.tendencia. de .vatlado.ftd, 

un reducido número de cent roe sobresali6 del rest~ por ·el :valor. de sus 

envíos: Zitácuaro y Marabat!o en 17.85, y este último en 1798. Tnl fue 

el peso de su participación en el comercio michoacnno a GuanajuatO, que 

en 1785 1 por ejemplo, el valor de sus exportaciones representó el 62% 

del total registrado para toda la intendencia. 

Además de esas tres jurisdicciones pol!tico-adlninistrativas, y 

que conformaban el grueso del tráfico interprovincial, al mercado de 

Guanajuato también llegaban diversos tipos de géneros procedentes de las 

intendencias de Puebla, Guadalajara, Qaxaca, San Luis Potosí y Zacatecas. 

El comercio de estas provincias can la ciudad de Gunnajuato además de 

haber sido por un monto poco elevado (pues en 1798, por ejl!mplo, repre-

sentó un diez por ciento del total registrado para el flujo interprovin

cial), también se carne ter izó por ser inestable en términos de valor 'así 

como de continuidad en las relaciones. Salvo los casos específicos de 

la ciudad de Puebla y la población de San Juan de los Lagos, plazas de! 

de lns cuales se exportaron a Guanajuato en monto variable géneros de la 

tierra y de Europa en 1779, l785 y 1798, las demás localidades parecen 

haber participndo cm el mercado de Guanajuato de man~ra fortu1ta. Al 

respecto C<lhc th!il.tla.c que, pese ai incremento registrado en el número 

tll:! localiJ.:i.des que desde la esfera extraprovincial participaba en el 

mercado de Guanajuato con sus envios 1 el monto registrado para el flujo 
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interprovindal se mantuvo practicamente en el ni.lamo nivel en 1oe añ"os ·de 

1779, 1785 y 1798. 

Por lo visto hasta aquí, podemos advertir que la inestabilidad 

política y económica experimentada en diversos ámbitos de la Nueva España, 

as:C como del imperio español, se resintió en las relaciones comerciales 

desarrolladas al interior del virreinato hacia el último cuarto del si

glo XVIII. El caso del mercado de Guanajuato nos revela el predominio de 

unas cuantas localidades en el comercio interprovincial y, sobre todo, 

el desplazamiento de la ciudad de México como principal centro de diatri

buciOn de mercancías de importaci6n1 por parte del puerto dt? Veracruz. 

En esa readecuación de los vínculos económicos interprovinclales, también 

resulta notoria la ampliación de las relaciones entre el mercado de Gua

najuato y la intenden;-ia de Michoacán, y por tanto, la conformación de 

un mercado regional aunque sus lazos son, aparentemente, débiles. 

Finalmente, debemos resaltar el peso que adquiri6 el flujo de 

mercancías de origen novohispano a nivel extraprovincial, precisamente 

durante los años de crisis para el comercio metropolitano de fines del 

siglo XVIII. En efecto, si en 1779 y 1785 los géneros extranjeros impor

tados por la ciudad de Guanajuato desde la esfera cxtraprovinclal llega

ron a ser dos veces superiores a los de origen novohispano, en términos 

de valor, en 1798. el mnnt11 de estos últiaws l1uLr.fo de ser trl!s veces s~ 

periQr al registrado para los géneros dxtranjeros, Sin embargo, los efec

tos 11 favorablcs11 del factor de la guerra para la economía novohtspana fue 



ron ef!meros. Además· dti qUe· ·sólo un···~~duC.ido · tjúm~·ro de' loca"iida'd·Cs pu.do 

incrementar el valor de sus exportaciones con productos de la tierra, 

pronto la autorización del comercio con neutrales1 por parte de la coro

na española, vendría a contrarrestar el incremento de la prOducción in

dustrial del virreinato. en particular del sector textil. La llegada ma

siva de mercancías europeas a Nueva España y su distribución al interior 

de estn, sin duda se refleja t'!n el incremento de los intercambios en la 

administraci6n alcabala tori<:i dt: Guanajuato, entre 1798-1799 y 1807-1808 

(ver gráfica 1, supra p, 59). 
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CONCLUSIONES 

Ue loe diversos aspectos desarrollados en el pt'esente trab.!_ 

jo, diversas son las conclusiones a las que hemos podldo lle6.lr. 

En primer lugar, podemos confirmnr la utilidad de la alca

bala como fuente para el estudio de la economía y sociedad novohispnna. En 

particular, después de 1776 cuando la administroción del ramo pasó de nueva 

cuenta a manos de la autoridad real. Es innegable que la alcabala es un buen 

indicador que nos permite distinguir el grado de desarrollo económico en un 

espcio dado y en una época determinada, pero también, un excelente indicador 

sobre la capacidad de consumo. 

Desde luego, es preciso tener cuidado" un. el manejo de esta 

fuente. La información contenida en loe Libros reales, por ejemplo, nos pue

den eer de gran utilidad pata la reconstrucción Je una parte de la realidad 

socio-econ6mica. Sin embargo, los cu.nbios administrativos, la exención del 

pago de este derecho a diversos artículot> y actos de intercambio, y la apl_!. 

caci6n o no de lns medidas previstas para su cobro, pueden conducirnos a 

plantear concluniones completamlo!nte alejadas de la realidad que se pretende 

analizar. En el cstud1o de l.:w relaciones entre la proJucción, la circula

ción y el consumo, es preciso recurrir a otros indicndores de carácter eco

nómico y descriptivo, debido a lo compl~jidad que guardnn dichas relaciones. 

De esa mnnera podremos verificar la coe:<istencia de movimientoR similares, 

o bien, los contrantes y las diferencias qu"! serta necesario explicar. 

Otro aspecto, el relacionado con .b.1 estructura d~l mercado, 

nos ha permitido scnalar su lmperfccci6n debiñn al desarrollo de la prácti-
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ca crediti~ia y a· 18 fálta' de u~a .1D'frae~tructura en iOs medios -de comunica

ción. Pocos fueron los caminos cal:retC-ros adeCuados para el transporte de 

grandes cautidadeo de bienes y productos. La Ot'ograf!a del territorio no1'0-

h:IBp11Uo limit6 el desarrollo de esta v!n de comunicación. Loa pocos caminos 

exlstentea en el virreinato tuvieron como finalidad favorecer las relaciones 

econ6micas de los centros productivos y comerciales ligados al comercio ex

terno, ast como el ·<lbastcc1niiento de pToductos al.lmeritícios y matí'of'8'ctú1"adós 

a loe Principnleai mercados de consutn0. 

ta utilizaci6n de las recuas de mulas como principal medio 

de transporte, limitó la oferta y la demanda efectiva de bienes y productos 

debido a su capacidad de carga y, sobre todo, por los nltos costos que rcpr.!:_ 

sentaba. Los mercados con suficiente capacidad de compra pudieron ejercer 

su influencia econ6mica m.iís allá de los límites pol1tico-administrntivo de 

su provincia; un importante flujo comercial engrosado por mercancías de na

turaleza novohispana y extrncolonial, t!stu-;o orientarlo hacia los mercados 

más lucrativos del virreinato. Ya en las ciudades, las autoridades municip!!_ 

les ee encargaron de organizar los medios de dlstribuci6n y venta de las 

mercancías. 

A través de los mercados peri6dico y permanente, la pobla

ción ndquir!a los bienes necesarios para su subsistencia. Atenci6n especial 

requirió la introducci6n y venta de art1culos de consumo básico, como fue 

el cnoo del maíz y el trigo, as{ como la carne. Por medio del p6aito y 

111 alhóndiga, y el asiento de carne, se procur6 mantener el abasto conntan

te y la estabilidad en los precic!J. No nlrntnnte, las periódicas crisis ngr! 

colas h.ocian inoperante su funcionamiento, y obligaban a las autoridades mu-
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nicipales· a tomar medidas eXtl:-a~rdillBri8a· p~ra,.paliar la ·situación. 

LB contínua y exi:~siva cxtÍ:'acción "de mon~da d~ la Noeva Es

paña, v!a el comercio de importaci6n)• las fitumzas. re.alea, propició una ~S:!, 

da escazes de dinero-moneda 1 y por lo tan~o 1 la estrchez del. mercado de din! 

ro. Además, dado que los medios de pa"go 'estuvieron en manos_ de la iglesia_ y 

los grandes comerciantes ligados al comercio exterior, los diversos sectores 

productivos recurrierim y dependieron de las principales corporaciones del v! 

rreinato para financiar sus empresas. Una amplia y compleja red de relaciones 

crediticias se desarrollo en el virreinato de la Nueva España. 

La reconstrucción y el análisis de los movimientos de los i!!, 

tercambios, su composición y las relaciones comerciafos establecidas en torno 

al mercado de Gunnajuato, hemos podido constatar la influencia du diversos fac 

torca de índole coyuntural, así com~ estructural, en la evolución del comer

cio interno de la Nueva España y, desde luego, los cambios ocurridos a causa 

de la guerra, la crisis agrícola y el cambio en las relaciones de producción 

verificado en el distt"itu minero de Guanajuato a fines del siglo XVIII. 

Parece innegable que el comercio interno conoció un periodo 

de inestabilidad pr<1Vl'CJdo por el clima de inseguridad económica, pol!tlcn y 

sücial, impcr.:mtc en los ámbitos mundial, imperial y colonial. Li.l creciente r! 

validad económica por p.:lt'te de la principales potencias de Europa Occidental, 

propició la creacit5n de un clima bi.?licoso, en el que la metrópoli se vió en

vuelta. Su resultado fue la interrupción del tráfico hispano-americano y, por 

lo tanto, un.t especie de proteccionismo cconómlco el cual habría de favorecer 
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a ciet'tos sectores de la economta novohispnna 1 y a incrementar el comercio 

con artículos producidos en la misma colonin. Sin embargo, ase proteccionis

mo fue pasajero. Pronto la práctica del comcrcJo con neutrales incrementó la 

i.mportaci6n de arttculos europeos con los que la economía novohispann fue i_!!: 

capaz de competir. Lo mfis tdgnificativo de esto es la relación estrecha en

tre la curva de los intercambioS y ln regularidad o no del tráfico trnmrntláu 

tico; durante los primeros años de enfrentamiento, por ejemplo, el comercio 

interno experimentaba un reflujo, en cnmbio, cuando el tráfico marítimo era 

rcestnblecido, loa intercabioe registraban una fase de recuperacl6n. 

Las per!odicas crisis dt! la cc.onom!a novohispnnn fueron un 

elemento más que estuvo condicionando la evoluci6n de los intercambios. Sus 

efectos sobre la actividad comercial, 'f.la.:p:obl.ación en:i·glinerbh fuero1\ Pl"2. 

fundamente desfavorables. La crisis ngr1'..cola que se verificó en 1785-1786. 

provoc6 una fuerte contracción en el comercio interno. Esta sltuación habr{a 

Je experi.menta.tse nuevamente hacia 1810-1811, pero n la que se habría de sumnr 

el inicio del movimiento de insurgencia, avivado por el aumento de lu. desi

gualdad socio-económica en el virreinnto. 

Ademá& de esos hechos, los que tuvieron lugar en el sector 

minero del distrito de t1uanaj11alu !nfl'.l)'et'on rie[initivamunte en el desarro

llo de los intercambios. La estabilidad de la curvn tendencial correspondle~ 

te a la administración alcnbalatoria de Gunnnjuato, cuvo que ver con loe ca_!!! 

bias verificados en las relaciones de producci6n y en la form<1 de rcmunere

ci6n de los trabajadores mineros du la localidad. Con el fin de hacer más 

rentable y productiva la explotaci6n minera, loi; cmpresnrios decidieron nu

primir lo comie16n de partido. Con t?llo, los trabajadores vieron perder su 
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principal fuente de ingresos. lo que Provocó un cambln en sus hábitos de con

sumo y una disminución en su nivel de .Vida. Los informes de los oficiales ~e 

la real hacienda y las quejas de los comerciantes di! la ciudad de G~anajua_to, 

dan cuenta. de la decadencia del comercio en esa localidad. a causa do la perdi

da en el poder de compra de los trabajadores. 

Todos esos acontecimientos propiciaron, n su vez., un cambio 

en las relnciones comerciales entabladas en torno nl mercado de Guanajuato. 

Por un lado hemos podido distinguir una reducci6n del flujo comercial intra

provincial, a causa de la menor participacJ.ón de los pequeños productores y 

comerciantes, cercanos a la localidad, que mantenían abastecido el mercado. 

Por lo que al comercio interprovincial se refiere, .. i bien 

es cierto que este parecía complementar el abasto del mercado, tnl parece 

que lleg5 a tener un mayor peso. A fines del siglo XVIII, un crecido número 

de centros lograron establecer vín.:ulos comerciales con el mercado de Guana-

juato. Sin embargo, el flujo mercantil lnt~rprovinclal se mantuvo estnble 

en términos de valor. En este caso, asr como en el del comercio intraprovin

cial, es innegable el peso mayoritario que tuvieron las mercancías novohisp!!_ 

nas sobre las extranjeras, sobre todo en los años de crisis parn el comercio 

hispano-nmericano. 

En el comercio intra e intcrprovincial 1 ha sido evidente 

el ;>.redominio de unos cuantos centros: Snn Miguel el Grande, por un lado, 

y por el otro, Marabntto 1 In ciudad de México y, sobre todo, el puerto de 

Veracruz. Lo más !llgniflcativo hn sido, precisamente, constatar el dcnpla

zamiento de la ciudad de México como mercado de distribución de los artículos 
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t;iiiUropeOe hacia Guánajúato, en favor del puerto veracrut..ano. Es más, la pre

aenciu de Veracruz ccimo intermediario entre el comercio de importación y el 

mercado de Guanajuato, qued6 manifiesta antes de qu~ la Nueva España fuera 

definitivamente incorporada al régimen de libre comercio, ya que desde 1779 

dicho centro llegó a oponer una fuerte competencia a la ciudad de México en 

la distribución de artículos suministrados por el comercio transatlántico, y 

en 1798, la ciudad de Guanajuato quedaría practicamentc bnjo su órbita de i_!! 

flueacia comercial. Ante esa situación, los antiguos y nuevos comerciantes de 

la ciudad dt! México tuvieron que modificar su actitud económica, loe primeros, 

orientando su capital hacia otr.:i...: inversiones más o menos seguras y rentables, 

loo r.egundos, modificando la composición de sus exportaciones hacia el mercado 

de Guanajuato: mediante el suministro de mercancfnR de ori~·en novohispano pu

dieron mantener sus vínculos con esa ciudad y, sobre todo, seguir teniendo ac

ceso al mercado de la plata. 

Parece evidente que el desarrollo mercantil registrado para 

la Nueva España de Une!::I del siglo XVIII 1 tuvo marcadas diferencias a nivel 

tanto provincial, así como local. El clima de inseguridad y la creciente de

sigualdad socio-~conówica de esa época fueron algunas de las causas de ello. 

·Otros factons fueron las políticas que que en matt.!tin fiscal, económica CE_ 

mercial y exterior siguió la dinastía dl! loa barbones españole!::I. La creciente 

participación del comercio extranjero y luego, el inicio d~ la gut:LftJ Jé lnd~ 

pendencia habrían de alterar la evoluci6n del comercio interno, sobn todo con 

artículos dt: origen novohispano, al afectar profundam~ntc la producción merca~ 

til del virreinato y al desarticular su mercado interno. 
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CUADRO 

~nistración de Gunnajµato: rendimiento de. las alcnbalas y .monto totnl 

1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
1792 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 
1003 
1804 
1805 
1806 
1807 
1808 
1809 
1810 
1011 

Alcabalas 

66,039.32 
175,070.74 
119,639.70 
121,116.43 
175,306.64 
147, 321.14 
137, 002.14 
137,128.14 
lll,542.14 
64,208.14 

137,365.14 
139,505.14 
128, 525 .14 
119,:84.14 
157,623.07 
152,835.22 
111, 995 .17 
106,623.21 
123,720.51 
97,343.61 
89,292.33 
88,869.43 

109,692.96 
97,357,0B 
81,100.94 

111, 441. ºº 
126,320.00 
115,218.00 
122, 673. 00 
104,267.00 
99,249.00 

108,J49.00 
95,953.00 
67,870.00 
50, 441.00 

Monto total 

1,100,655.38 
2,917,845.75 
l,993,994.97 
2,018,607.21 

2191212. 50 
1,841,475.00 
l,712,350.00 
1, 713 '975. 00 
1, 194, 112. 50 

802,525.00 
l,716,962.50 
1,743,737.50 
l,606,487.50 
1,492,250.00 
2' 627, 051. 22 
2,547,253.65 
1,866,586.11 
1,777,053.47 
2,062,008.51 
1,622,393.58 
1,488,205.56 
1,481,157 .12 
1,828,215.97 
1,622,618.06 
1,351,682. 29 
1,857,350.00 
2,105,333.33 
1,920, 300. 00 
2,044,550.00 
1,737,783.33 
1,654,150.00 
1,805,816.67 
1,599,216.67 
1, 131, 166. 67 

840,683.33 

Fuentt?S: AGN, Administración G~neral de Alcabal~i.s, Cuadro de lo!J E:>tndoH 

gen~ro.les de lus cuentas en todas las ad11<.rnas .. i\duana de Guanajuato, 

li77-1801; Alc.1balas 1 Libros reales de la Adminbtra.ción di.! Guanajuato: 1778, 

1779, 1785, 1786 y 1798¡ Alcabalas, Libros reales de la Administración de 

Guanajuaco: 1797, 1800 y 1805 (Secciún Indiferente); Archivo Histórico de 

Hacienda, legajo 2159, Libro de Cargo y Data de la Administración de Guan~ 

juaco, 1807; Juan Carlos Garavagl!a y Juan Cario¡, Grot1ao, Las alc:nbalas no: 

\'Ohi&panus (1776-1821), :téxico, Archivo •':;l!n~ral dt:! la flaci6n/Banca Creir.i, 1988, 
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CUADRO 2 

Ciudad, y Cabecera de Guanajuata 

Rendimiento de las· alcabalas y monto total, 1778-1807 

'Alcabalas Monto total 

1778 150,068.00 2,501,133.33 

1779 l00,510.00 1,675,166.67 

1781 112,799.00 1,409,987.50 

1785 70,695.00 883,687.50 

1786 36,628.00 457,850.00 

1797 68,824.00 1,147,066.67 

1798 69,962.00 1,166,033.33 

1800 67,247.00 1,120,783.33 

1801 53 '681. 00 894,683.33 

1805 102,431.00(l) 1,707,183.33 

1807 66,176.00 1,102,933.33 

(1) La cantidad corresponde a lo recaudado en la 

ciudad de Guanajuato y en la receptoría de Silao. 

Fuentes: AGN, Administración General de Alcabalas: 

Alc<1b.:ilas. Libros reales de la Aduiinsitración de Gu!!_ 

n;¡ju.no: 1778, 1779, 1785, 1786 y 1798; Alcabalas, L_!o 

bros renlcs de la Admtnistración de Guanajuato: 1797, 

1800 y 1805 (Sección Indiforcnte) ~ Archivo Histórico 

de l-laclenda, lL'gajo 2159, Libro de Cargo Datu de .la 

Administración de Guanajuato, 1807. 
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CUADRO J 

Receptada d~ lrapuato 

(Anexa a la Adm!nistraci6n de GUanajUntof 

Rendimiento de las alcabalas y monto -tot8l 1 1778-1807 

1778 

1779 

1781 

1785 

1786 

l80l 

Alcabalas 

14' 491. 00 

l, 252. 00 

14,899.00 

6,6~2.-00::. 

5,928.00 
... ·-:-ó.~· r/ · '· 

;i~~;·~~.$.-. 9·0··:·- -- , 
1¿;;794, Óo,· 
;,j<."c:c. ''.:: .:,·:.._::--: 

·:1¡;;263,0(f 
:·.':"·._··-· :'' _·-
.·~~\sh.~¡{ 

1805 .•. · >,i2;!Í.;5.Óo 

1807 :i.0;890.00 

Monto total 

,,241;517 .oo 

2,0, 866. 00 

186j230.oo 

82,775.00 

74,100.00 

281,483.00 

·279' 90(1. 00 

271,050.00 

325,217.00 

382,750.00 

314,966.00 

Fuentes: AGN.. Administración Gcner.:11 de Alcabalas: 

Alcabalas; Libros realt=s de la Administración de Gu!_l. 

najuato: 1778, 1779, 1785, 1786 y 1798; Alcabal.15, 

Libros reales de la Administrac16n de Guanajuato: 

1797, 1800 y 1805 (Scci:ión lndifcrentt!J ¡ Archivo Hi,! 

tórico de Hacienda, lt!g.ijo 2159, Libro dt! C.Jrgo D!!. 

ca de la Adminiscrncit.n de Guanujuato, ldO/. 
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CUADRO 4 

Receptoría de Silao 

(Anexa a la Administración de Guanajuato) 

Rendimiento de las alcabalas y monto total, 1778-1807 

Alcabalas Monto total 

1778 8425.00 140,416.00 

1779 6396. 00 106,600.00 

1781 5415.00 67,688.00 

1785 4291. 00 53,638.00 

1786 3215.00 40,188.00 

1797 11426. 00 190,433 .oo 

1798 10899.00 181,650.00 

1800 9734.00 162,233.00 

1801 7845.00 130,750.00 

1805 S/! S/I 

1807 13, 776.00 229,600.00 

S/l: Sin infonnaci6n disponible. 

Fuentes: AGN .• Administraci6n General de Ale! 

balas: Alcabalas, Libros reales de la Admini!! 

tración d~ Guannjuato: 1778, 1779. 1785. 1786 

y 1798 ¡ AlcabHlas, Libros ren leR di.! l.:i. 4\dmiul!! 

tración de Guanajuato: l797, 1800 y 1805 {Sec

ción !ndlferente) ¡ Archivo Historico de Hacie.!! 

da, legajo 2159, Libro de Cargo y Data de },:¡ 

Admi11istracii5n de Guanajuato, 1807. 



IB 

CUADRO 5 

Ciudad y Cabec1ira de Guanajuato 

Monto total de los intercambioe, ffegún tipos de géneros, 1778-1807 

Europa China Tiorra Viento 

1778 S/I S/J S/I 1,079,166.00 

1779 323,426.00 60,066.0U 291,066.00 871,266.00 

1781 538,825.00 55,523.00 187,301.00 713, 319.00 

1785 371,713.00 13,100.00,_ 190,150.00 513,250.00 

1786 17~,733.00 11, oso-_: oo 187,350.00 216,233.00 

1797 96, 717.00 52,516.00 357,483.00 SOó,500.00 

17~8 154,150.00 55,850.00 339,967,00 340. 083. 00 

1800 235,467.00 58,535.00 266,558.00 338,821.00 

1801 146,917.00 55,867.00 331,517 ·ºº 308. 11"/. 00 

1807 S/I S/I S/I 445, "ºº·ºº 

S/1: Sin infonn.ación dlsponlble. 

real.ks d*! l<.i AdminiHtrJ.c'lún de 1;u•ll1,ií]Uáto:· 11rn. ~¡;y, .• JK5,17tib.y 1798: 
' , e·:···· .. -.· :· ··:.=.:-.:_._- ·.·-.- ' 

Alcabalas, 1.ibrns ,r~·a·Les"·. de -.la'·, Admin~s·trl.iCión_ \h• t;um1ajunto: 1 797, 1800 
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CUADRO 6 

Centros de difitr1bución y tipo~ de, géneros 

suminhcrados nl mercado de Gúdnaju'ato,:1779 

Pl40CEOE~CIA 

sin espacifíc4r 
cuan•Juato 
Chapln, Hda. 
Terrenat~, Hd.,, 
[tócuaro, Hd ... 
lr3puato 
Silao 

L<On 
Sn. Klquel i!I ';de. 
Cela ya 
Valle d• Santlaqo 
Salv'I' l~rni. 
Salamanca 
'tur ir lapundaro 
Sn. L1Ji• de la rai 
Trancas, Hda. 
Sn. Jo•"· Hda, 
I...a Quemada, Hda. 
Dolor•s 
Ac.aabaro 
!.rr•, Hd11, 
Taret!n, Hda. 
Bu~naVi5tA, Hrla. 
Sn. fl'l lpil" 

Htx1co, Cd 
Sn. Juan de los l..1qos 
V•tacruz 
Jalapa 
Qul!'r1"taro 
sn. JJan del Hlo 
r.u11dal.1}11r"' 
\'. d• t~iq.~ ~. 

.a.c"pulc11 
Put>bl4 
Sllll•p~c 
Tl a\ l!ll""l'l'f'ln 
f'•rr11a 
V"nado 
7.it.\..:uuo 
1'"" r1cdtd 
h1ru&nd1tn 
T•Ht>tAn 
?Al'IQCa 

S•ltlllo 
S·lM l.i.;:a f11,t o.;I 
:ll'"t•ro, H''"· 
t-1.u-,,t..nlo 

104, 702 
l8, 110 

141,lll 

7 ·ººª l ,175 

'º' 2 ,410 . .. 
o 



Cdo. 6 cent. 

PAtzcuaro 
S Franclsco Anga=.lcutiro 
U re cha 
OJautitUn 
Tac&abaro 
Chilchota 
Je recua ro 
Car6cuaro 
Ayo el Chico 
Toluca 
Pei'l6n Blanco 
Tepic 
Pinos 
Gt1ena1111!, Hda 
ZinAparo 
Tlau1z;ilca 
Et6cuaro 
Ario 
PUruAndiro, Hda. 
Tanqanclcuaro 
Xoxuhtla 
Sentlpac 
Penjamillo 
Sn. rranchca 
PUrl!pero 
Lo• Reyes 
Astillero 
Eronqarlcuaro 
Tinqllindln 
Urecho 
ChucAndiro 
T•maacalt•pec 
Kazapll 
AhuacatU.n 
Tochi111ilco 
Acaponeta 
Jiquilpan 
lacona 
Valladolid 
Yurirlap6ndaro 
Villachoato, Hda. 
Tiripetlo, Hda. 
caracuaro 
Tenanclnqo 
Valle del Malz. 
zac11t.ecas 
Sn. LUc~s del Lecho 
Asientos 
erizaba 
Sin especificnr 

157. 

o 
o 
o 
o 
o 

. -. ·o 
o 

·o 
··'·:.Q· 

o 
. o 
o 
o 

·o " 
·o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Fuente: Nl'. Muin!strac:Uin Cenera! de /\kabalJ¡s: Alcnb.1lns, Wbro real de 

la MmJnistraclDn de Q.11ma1uato, 1779 • 
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CUADRO 

Centros de distribución y tipos de géneros 

suministrados al mercado de Guanajuato, 1785 

-------------------- 1785 
----________ ., _________ 

PROCEDENCIA EUROPA CHINA 'l TIERRA VIENTO TOTAL 
ULTRAMAR. 

Sin especificar o o o 513,250 513,250 cuanajuato o o o o o Chapln, Hda. o o '" o '" Terrsnate, Hda. o o o o o Et6cuaro, Hda, o o o o o Irapuato o o 1,013 o 1,013 
Silao 550 o o· o 550 

Le6n o o·: ·o»., .. . o o Sn. Hi9uel •1 Cde, 125 a·'> n;1u o U,238 
Ce laya o o ... ·~·~ 1¡013 _-_ ·o 1,013 
Valle da Santia9t> o o·:_¿;,~-: .. :~ 688 o ... 
Salvatierra o - o.:~-.:~;·~· ,--'r'i':Jl)- ~-o lll Salamanca 1,525 o. ';_-___ f/613_ o 2, 138 
Yur ir i apundaro o -=--::;-o --_·_,-.::O:"'--:_'_- o o sn. Luis de la Paz o o· .. -.~-:~o·-· o o Trancas, Hda. o o 900 o 900 sn, Jos~. Hda, o . o 1; 775 o 1, 175 ... Quemada, Hd4, o o -_175 o 175 
Dolores o o ,., o ,., 
A.camba ro o o o o o Erre, Hda, o o o (f o Taretan, Hda. o o o o o Buenavista, Hda, o o o o sn. Felipe o o o o 
H1bico, Cd. 14,238 8,065 21,488 o 43, 790 Sn, Juan de los Lagos 8, 575 o 125 o 9,000 
Veracruz J0),450 2,245 14,600 o 320,295 
Jalapa o o o o o OuerHaro l2' 588 o l,l25 o ll,91J Sn. Juan del Rlo o o o o o Guadalajara o o o o o v. do !Agos o o o o o Acapulco o 2,991 2,86) o 5,85] 
Puebla o o 9,950 o 9,950 Sul tepec o o 10,825 o 10,825 Tlal lscoyAn o o o o Parrlls o o o o Venado 2,925 o o 2,925 ZiUcuaro o o 2), 725 23, 725 Ld Piedad o o 600 600 P\lruAndiro o o 8,388 8,)88 
TareUn o o ~, 188 5,188 Za111ora o O. 2, 763 2, 76J Sal tillo o o 2, 138 2,1)8 San Luis Potosl o o 175 175 Ur6taro, Hda, o o 725 ,,. 
Ha raba tic o o 21,950 21,950 



Cdo. 7 cont. 

PAtzcuaro 
s Francisco Angamacutiro 
Urecho 
cuautitl6n 
TacA.lllharo 
Chilchota 
Jer~cuaro 
car6cuaro 
Ayo el Chico 
Toluca 
Peflón Blanco 
Tepic 
Pinos 
Ctlena1:1~. Hda 
Zin6paro 
Tlazaz:11lca 
ttdcuaro 
Ario 
Puru.tindiro, Hda, 
Tanganc1cuaro 
Xoxuhtla 
Sentipac 
Penjamillo 
Sn. Francisco 
Pur~pero 
Lo11 Reyes 
Astillara 
Erongar1cuaro 
Tinqtlindin 
U re cho 
ChucA.ndiro 
Te.asca! tepec 
Hazapil 
Ahuacatl6n 
Tochimilco 
Acaponeta 
Jiquilpan 
Jacona 
Valladolid 
Yuririap~ndaro 
Vil lachoato, Hda. 
Tiripetio, Hda. 
C.?lrAcuaro 
Tenancingo 
Y.llle del Kalt 
Zacatec11s 
sn. Luc.is del Lecho 
Asientos 
Orizaba 
Sin especificar 

159 

Fuent~: AGN, Admin1straci6n Ge_r_leral de Alcabalas! AlCabalaR~ Li-- -

bro real de la Administración de Guan::.juato1 1785. 
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.•, 

CUADRO 8 

' Centros de· distribuc16n y ti¡)os de géneros 

suministrados al merCado de ·Guanajuato, 1798 

PROCEDENCIA ---------- - ------17 98 ------- ----- -------
EUROPA CHIHA '{ TIERRA VIENTO TOTAL 

ULTRAHAR. 

Sin aspeciflcar o o 340,083 H0,083 cuanajuato 479 o o ,,. 
Chapln, Hda. o 729 o 729 Terrena te, Hda. o 2, 675 o _ .. 2;ns 
Etl\cuara, Hda. o 2,869 o' _2,869 Irapuato o 181 ··o 181 Silao o o ·o ;'--:. o 
Lc6n 1,450 325 o o 1, 775 sn. Miguel el Gde. o o 24,511 o 24,511 Ce laya JlO o 567 o 877 Valle do Santiaqo o o 619 o 619 Salvatierra o o o o o Salamanca 3,852 o 96 o l,949-
Yuririapundaro o o o o o sn. Luis de la Paz o o o o o Trancas, !Ida. o o o o o Sn. Jos~, Hda. o o o o o 
La Quemada, Hda. o o o o o Dolores o 2,954 o 2,954 A.cambara o 1,508 o 1,508 Erra, Hda. o 154 o 1'4 TaretAn, llda. o 806 o 806 
Buenav i sta, Hda. 1,575 o 1,575 Sn. rel ipo 1. 300 o 1,100 

H~xico, Cd. 22,558 l,842 78,275 104,675 
Sn. Juan d-e los Laqos l,925 175 ll, 756 ll,856 Veracruz 116,802 26,850 7,048 150, 700 Jalapa o o o o 
Quer~taro "º o S,229 S,669 Sn. Juan del Rlo o o o o Guadal ajara 196 o 217 o HJ 
V. de IAqO!> o o o o o 
.P,~_,,pulco o 23,075 o o 21,075 Puebla o 9>4 19,340 o 20,294 Sultepec o o 9,-260 o 9,260 
TlaliscoyAn o o o o o Parras o o o o o Venado o o o o o Zitacuaro o o o o o 
La Pieddd o o o o o Puruand1ro o o 5,008 o 5,008 TaretAn o o 2,560 o 2,56.J Zamora o o 1,660 o 1,660 Saltil lo o o o o o San Luis Po tos 1 o o 760 o 760 Ur4!taro, Hda. o o o o o Harabatlo o o ~l, 102 o Sl, 102 



Cdo. 8 cont. 

Plticuaro 
S rrancisi;a An9araacutiro 
U re cho 
CU.utitUn 
TacAabaro 
Chilchota 
Ju!cuaro 
CarAcuaro 
Ayo d Chico 
Toluca 
~fl6n Blanco 
Teplc 
Pino• 
CDenr1116 1 Hda 
ZinAparo 
Tlaza&alca 
tt6cuara 
Ario 
PUruAndiro, Hda. 
Ta09anclcuaro 
Xoxuhtla 
s1ntipac 
Ptlnjnillo 
sn. Francisco 
Pur•P9ro 
Loa Reyea 
J.•tilhro 
tronqarlcuaro 
Tinqilindln 
U racho 
Cbuc&ndlro 
T ... •calt•pec 
"-'npll 
MuacatUn 
TochlaUco 
Acapon1ta 
Jiquilpan 
Jacona 
Valladolid 
'turirhpl\ndaro 
Villachoato, Hda. 
Tlrlpetlo, llda. 
Car6cuaro 
T•nancinqo 
Val le del Hah 
ZAc•tec.aa 
sn. Lucas del Lecho 
Asientos 
Oriiaba 
Sin especificar 

161 

- __ .,._ ..... _ .. _____ ·--1798 -'.; ·---------~-------
º o _1,191 o 1,198 
o o · a o o 
a o o o o 
o o ··o o o 
o o o o o 
o o 2,361 o 2,36] 
D O O O O 
o o o o o 
o o 2,500 o 2,500 
o o 188 o 188 
o o 938 o 9J8 
o o 2,2)] o 2, 233 
D O 1 1 160 O 1 1 760 
o o 6,144 o 6,144 
o o 2,161 o 2, 367 
o o 4,652 o 4,652 
o o 6,044 o 6,044 
o o 1,013 o 1,013 
o o 465 o 465 
o o 1,313 o 1,lll 
o o 611 o 671 
o o 1,621 o 1,621 
o o 4,513 o 4,!>13 
o o 306 o 306 
o o 911 o 977 
o o 11,696 o 11,696 
o o 417 J '17 
o o 1,265 o 1,:1!65 
O O 4,U1 O 4,U7 
o o 6,854 o 6,1!154 
o o n• o na 
o o 2,929 o 2,929 
o o 1,250 o 1,250 
o O Ul O 213 
o o 450 o 450 
o o 244 o 244 
o o 744 o 144 
o o 560 o 560 
o o l,000 o J,000 
o o 119 o 119 
o o 817 o 811 
o o 279 o 219 
o o 1,446 o l,'46 
o o 219 o 219 
o o 171 o 17"1 

l,831 o 4,511 o 6,419 
292 o o o 292 
269 o o o .269 
Ul o O O 161 

4,062 O U,974 O 26,037 

Fuente: AGN, Administrnci6n General de Alcabalas: Alcabalas, 

Libro real de la Adminsltración de Guanajueto, 1798. 
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CUADRO 9 

Centros de distribución y tipos de géneros 

suministrados al mercado de Sn. Miguel el Crande, l798 

PROCEDEN CU. 

Sin especiticar 
Salitre, Hdb. 

San Jos' 
Guanajuato 
Sn. francisco del Rincón 
Acái:iliat'o 
celara 
l'~n)a1110 
Salamanca 

San Ju.nt 4e los t.aqos 
GU<Jdalaja:ra 
Astillero 
Arandaa 
Colisa 
Soyula 
Zacatecas 
\'cracrut 
Or.luba 
M6xico 
Cuatla 
Molanqo 
Lclotla 
SulteP9C 
Qu~r,taro 
nernal 
Ácapulco 
Puebla 
2it.Ícuaro 
PilruAndlro 
thupio 
ráti.cuaro 
Val hdolid 
Chai::iacuo.ro 
('arbcuaro 
Cocupao 
Urecho 

~~:!~!~1~n 
PenjaAi11o 
T.ancanhuiti: 
Sn. Luis Potosi 
Salinas dol Sapot1llo 
Oa>:aca 
Teipan 
Qufscuaro 
Cuarolingo 
Sin especificar 

_____ ... _ .. _________ 1798 ......... - ............... _ .. 

EURO CHIN~ 'l'l!. YitH'l'O 'l'OTAL. 
P.\ Y ULT, RRA 

o 
719 

o 
o 
o 
o 
o, ... 
o 
o 
o 
o 
o, 

1,5ll , 
l8, 7l2 

o 
7,146 

o 
o 
o 
• o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
• o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

l,02J 

o u,oJ'Q. U;.030 
a15·--='· ;,o e1s 

4;652 ;~:;~?~::~'~,,:-_-

. .Hl~·füº 
-::S~/-:-~~ 

16,67$ ·_:l,291 
o • 165 

20,933~,24,&22 
o -6,02J 
o - 28) 
o 165 
o 902 
o l,015 
o :.!60 

1,485 o 
in l,229 

o l,'JJ5 
o 1, 169 
o 4 ,402 
o )29 
o l!a8 
o )06 
o 532 
o 156 
o 100 
o ~6!> 
o 8. '}]1 
o Ui9 
o 914 
D lll 
o 2. $06 
o .),804 
O BBl 
o 248 
o 296 

!j, ?65 "·"ª1 

o 
_·,~··o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

5,300 
l,415 ,,. 

225 
5,135 
l, 798 
l,5ll 

38,680 
785 

53, 501 
6,023 ,., 

185 
'902 

l,075 
260 

1,4!5 
),408 
J,9)5 
J, 769 
4, t02 

l29 ,., 
106 

"' , .. 
'ºº , .. 

B,9lJ ,., 
'" lll 

l,806 
1,804 

Sil 

"' ,,. 
17,669 

ruente: AGN, Administrac16n General de Alcabnlas: Alcab! 

las, Libro real de la. Administración de San Miguel el 

Grande, 1798, 
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Sección indiferente de Real Hacienda: Alcabalas, Libros reales de la A~ 

mioietración de Guanajuato: 1797, 1800 y 1805. 

Archivo Histórico de Hacienda, legajo 2159, Libro de cargo y data de' la 

Adminietraci6n de Guanajuato, 1807, 
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